
ARo 1977 V I E R N E S 18 D E N O V I E M B R E N U M . 274 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

D e p ó s i t o Legal M - 2 - 1 9 5 8 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

"mediatamente q u e I o s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ciban este B O L E T Í N , d i s p o n d r á n que se deje un 

ampiar en el si t io de costumbre, donde p e r m a n e c e r á 
hasta el recibo del siguiente. 

^ M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 ? * , 6 0 y 62, M a d r i d - 9 . T e l é i s . : A d m i n i s t r a c i ó n , 

/ J 76 30. Talleres, 273 38 36. Apar tado 937. — H o r a s 
e oficina: De ocho y media de la m a ñ a n a a dos 

y media de la tarde. Para el p ú b l i c o : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 5 2 5 pesetas; semestre, 1 . 0 5 0 , y un a ñ o , 2 . 1 0 0 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la A d m i n i s t r a c i ó n 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 6 0 , Madr id -9 . 

Fuera de esta Capital , directamente por medio de carta a la 

Admin i s t r ac ión , con inc lus ión del importe por giro postal, 

Gastos de* Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios , l ínea o f racción, noventa pesetas. 

Las lineas se miden por el tota l del espacio que ocupe el anuncio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del t imbra 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Bibl ioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca p*rm« 
nocen abiertos al público desde las d iez a las t rece horas, t o d a 
los días laborables, en Miguel Ange l , 2 5 , segunda planta. 

M I N I S T E R I O D E L I N T E R I O R 

" « S O L U C I Ó N de l a D i r ecc ión General 
A d m i n i s t r a c i ó n Loca l por l a que se 

Codifica la clasif icación de la Secreta-
¿ a d e l Ayuntamiento de Pozuelo de 
Ala 
D 

rcón (Madr id) 

a n í c

e C o n f o r m i d a d con lo dispuesto en los 
Regí S 187 y concordantes del vigente 
t r a c ¡ . m e n t o de Funcionar ios de A d m i n i s -
§ú n h* L o c a ] d e 3 0 d e m a y o de 1952, se
to 6 o

a n quedado afectados por el Decre-

Es t / ' rv* 7 ^ ' °*e 2 1 d e m a r z o > 
s ¡ f ica r

a i C c i ó n G e n e r a l n a resuelto c l 
P o 2 u e , ' a S e c r e t a r í a del Ayuntamiento de 
Soria , A la rcón (Madrid) en 1.a c á t e 
los r , a s e 4 - a - quedando las plazas de 

. . ̂ -uernoc w™; 1 „ _ J _ "rac ^ U e r P ° s Nacionales de dicha Corpo-
'0r> en la siguiente forma: 

f ^ecretario: 1.» ca tegor ía , clase 4. a , coe-
l c 'ente 5. 

f i c i e n t e V e n t ° r : 3 ' " c a t e 8 ° r í a ' c l a s € 4 ' & ' C ° e " 

f¡ P ePositario: 3 . a . c a t egor í a , clase 4. a , coe-" c 'ente 5. 
^ M a d r i d , 18 de octubre de 1977.—El 

ctor general, J o a q u í n Esteban. 
E P u b l i c a d a en el "Bo le t ín Ofic ia l del 

l a d o ' del día 9 de noviembre de 1977.) 
(G. C—10 .103) 

AYUNTAMIENTO D E M A D R I D 
t e t a r í a General - Departamento 

de Personal 

C O N V O C A T O R I A S 
de n ' u a c u e r d o de la Comis ión Munic ipa l 
S e c o n v r n o d e 2 6 d e o c t u b r e d e 1 9 7 7 ' 

r a p r 0 v ° C a n Pruebas selectivas libres pa-
^rregi^ , l0<> plazas de Bomberos, con 

J a s siguientes: 

Obi 
B A S E S 

Se C n , e t o d e l a convocatoria. 
P3r a

 0 n v ° c a n pruebas selectivas libres 
e X c e ] e ' ° . v e e r 1 0 0 plazas de Bomberos del 

D j c h

 1 S 1 R ? ° Ayuntamiento de M a d r i d . 
c r e m e n ""mero de plazas p o d r á ser i n -
fc P r o d

a d o c ° n las vacantes que hayan 
»8 s e j ? U c , r s e Por jub i lac ión forzosa en 
c ¡ ó n d ^ meses -siguientes a la pub l icá 
i s q U e P r e sen t e convocatoria y con 
% ¡ e r a Puedan producirse por cuales-
Pla 2 o H ° T R A S c a u s a s hasta que finalice e l 

£ n . a e P r e sen t ac ión de solicitudes, 
lai d

 a Publ icac ión de la lista provisio-
M i C Q

 a d m i t i d o s y excluidos se ha rá pú-
c an t e ' a s i m i s m o , el . n ú m e r o total de va-
6 s t a r ^ q u e e n definit iva son objeto de 

Lonvc 2. 
Car, 

ocatoria. 
2.i ^ a a e r í s t i c a s de las plazas. 
L a s , orden retr ibutivo, 

^das P s que s e convocan es tán do-
C o r j el sueldo de 104.304 pesetas 

anuales, trienios, dos pagas extraordina
rias e incentivo transitorio de 102.000 
pesetas anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el gru

po III de A d m i n i s t r a c i ó n Especial , sub
grupo B) Servicios Especiales, apartado b), 
de la plant i l la del exce len t í s imo A y u n t a 
miento de M a d r i d . 

A los titulares de las mismas incum
birá el d e s e m p e ñ o de los cometidos pro
pios de la profes ión de Bombero. Su ads
cr ipc ión a los distintos puestos de tra
bajo se e fec tuará por la Delegación de 
Seguridad y Pol ic ía M u n i c i p a l . 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas q u e d a r á n sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
s ión , al rég imen de incompatibil idades 
vigente y no p o d r á n simultanear el des
e m p e ñ o de aquél las con el de cuales
quiera otras plazas, cargos o empleos re
munerados con fondos del propio A y u n 
tamiento de M a d r i d , del Estado, de en
tidades o Corporaciones Locales, de em
presas que tengan ca rác t e r oficial o re
lac ión con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el ca rác t e r de grat i f icación 
o emolumentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
A d e m á s de las condiciones generales 

de capacidad para el ingreso al servicio 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , establecidas 
en el a r t í cu lo 19 del Reglamento de F u n 
cionarios, los aspirantes han de reunir 
los siguientes requisitos para ser admi
tidos a la p rác t ica de las pruebas selec
tivas: 

a) Ser españo l . 
b) Tener la edad de ve in t i t r é s a ñ o s 

y no haber cumpl ido la de treinta el día 
en que termine el plazo de admis ión de 
instancias, fecha en la que d e b e r á n tener 
cumplido el Servicio M i l i t a r o la exen
ción del mismo, siempre que no sea de
bida a inut i l idad física. 

De conformidad con lo prevenido en 
la d ispos ic ión transitoria 5. a-2 del De
creto 688'1975, de 21 de marzo, el ex
ceso del l ímite m á x i m o de edad seña l ado 
no imped i r á el acceso a las plazas con
vocadas de los aspirantes que desempe
ñen en propiedad cualesquiera otras en
cuadradas en un subgrupo dist into de 
funcionarios de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , y 
dicho exceso se c o m p e n s a r á con los ser
vicios computables que se hubieren pres
tado anteriormente a la A d m i n i s t r a c i ó n 
y por los que hubiere sido objeto de cot i 
zación mutual. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, as í co
mo no haber dado lugar, por motivos 
de conducta exclusivamente imputables al 
interesado, a la r evocac ión de nombra
miento de funcionario interino o a la re
soluc ión de contrato de p re s t ac ión de 
servicios individuales o de co laborac ión 
temporal con la A d m i n i s t r a c i ó n . 

d) N o estar inc lu ido en el cuadro de 
exenciones físicas que fija el Reglamen
to del Cuerpo de Bomberos, o modif i 
caciones introducidas por acuerdos pos
teriores. A estos efectos, los interesados 
p o d r á n consultar dicho cuadro de exen
ciones en las oficinas de la Di recc ión del 
Cuerpo (calle Imperial , n ú m e r o 8), de 
nueve de la m a ñ a n a a una de la tarde. 

e) Tener una talla m í n i m a de 1,62 
metros y m á x i m a de 1,78; un p e r í m e t r o 
t o r ác i co en re lac ión con la talla, o sea, 
la mi tad de la misma, como m í n i m o ; am
pl i tud pulmonar de cinco c e n t í m e t r o s y 
un índice de corpulencia comprendido en
tre 3,3 y 4,4 (obtenido dividiendo el peso 
en kilogramos por la talla en d e c í m e t r o s ) . 

f) N o haber sido separado mediante 
expediente discipl inar io del servicio del 
Estado o de la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l n i 
hallarse inhabili tado para el ejercicio de 
sus funciones púb l icas . 

g) Tener conocimiento de uno de los 
siguientes oficios de la c o n s t r u c c i ó n : a l -
bañi l , carpintero de armar o de taller, 
cerrajero, montador de entramados me
tál icos , electricista, fontanero, cantero, fu
mista, pintor o pocero, cuya dec la rac ión 
de oficio y ca tegor ía en él se ha rá cons
tar en la instancia. 

Todos los requisitos anteriores debe
rán poseerse en el momento de finalizar 
el plazo de p r e s e n t a c i ó n de solicitudes 
y gozar de los mismos durante el pro
cedimiento de selección hasta el momento 
del nombramiento. 

4. Sistema selectivo. 
E l procedimiento de se lecc ión de los 

aspirantes cons t a r á de dos fases: 
a) Opos ic ión . 
b) Curso selectivo de fo rmac ión . 

4.1. F A S E D E O P O S I C I O N . — Cons
tará de los siguientes ejercicios: 

Pr imero. — Pruebas de apti tud física, 
consistentes en: 

a) Recorrer la distancia de 200 metros 
en un tiempo m á x i m o de treinta segun
dos, arrancando parado. 

b) Subir, a brazo, por una cuerda lisa 
a la altura de cinco metros en un t iempo 
máx imo de quince segundos. 

c) Salto de altura de 0,90 metros, con 
los pies juntos y sin carrera. 

d) Levantamiento, con las dos manos, 
de un peso de 40 kilogramos (tres veces). 

e) Nadar 50 metros en un tiempo m á 
ximo de un minuto y medio. 

E l hecho de no verificar bien alguna 
de estas pruebas l levará consigo la e l i 
minac ión del aspirante. 

Segundo.—Demostrar p r á c t i c a m e n t e el 
conocimiento de uno de los siguientes 
oficios de la c o n s t r u c c i ó n : a lbañi l , car
pintero de armar o de taller, cerrajero, 
montador de entramados metá l i cos , elec
tricista, fontanero, cantero, fumista, p in
tor o pocero. 

T e r c e r o . — V e r s a r á sobre escritura al dic
tado, las cuatro operaciones fundamenta
les de la A r i t m é t i c a y elementos de cu l 
tura general. 

5. Solicitudes. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas d e b e r á n exten
derse, necesariamente, en el impreso nor
malizado establecido por el Ayuntamien
to, que se faci l i tará en la oficina de In
fo rmac ión y en el Departamento de Per
sonal, sitos ambos en la plaza de la V i l l a , 
n ú m e r o 5, planta baja, así como en las 
oficinas de cada una de las Juntas M u 
nicipales de distr i to, en horas de nueve 
de la m a ñ a n a a dos de la tarde y de 
cinco a siete y media de la tarde. 

Los residentes en otras localidades de
be rán solicitar el impreso con la ante
lación suficiente a la fecha de expi rac ión 
del p lazo de p r e s e n t a c i ó n de instancias, 
a cuyo efecto bas t a rá con que envíen 
por correo un sobre a la siguiente direc-
c i ó n : "Exce l en t í s imo Ayuntamiento de 
M a d r i d . Departamento de Personal. Opo
siciones y Concursos. Referencia: Instan
cias. Plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, M a 
dr id-12" . E n su interior, y sin necesidad 
de carta o escrito alguno, se inclui rá o t r o » 
sobre sin cerrar, de longi tud no inferior 
a ve in t idós c e n t í m e t r o s y de anchura tam
poco inferior a once c e n t í m e t r o s , en cuya 
parte anterior el solicitante a d h e r i r á un 
sello de correos de tres pesetas y consig
na rá con toda clar idad su propio nombre 
y apellidos, así como su domic i l io , pobla
ción de residencia, dis tr i to postal, en su 
caso, y provincia , a l objeto de que en 
este segundo sobre se le remita por el 
Ayuntamiento un juego de impresos. 

E n el espacio destinado a "Observacio
nes", los aspirantes man i f e s t a r án , en su 
caso, si desean acogerse a los beneficios 
de la Ley de 17 de jul io de 1947, por 
reunir los requisitos que la misma esta
blece. 

A las instancias los aspirantes acompa
ñ a r á n el "cur r icu lum vitae". 

5.1. Plazo de p r e s e n t a c i ó n . 
E l plazo de p r e s e n t a c i ó n de sol ic i tu

des es de treinta d ías hábi les , contados 
a partir del siguiente al de pub l i cac ión 
del anuncio de la convocatoria en el B o -
L K T I N O F I C I A L de la provincia de M a 
dr id . 

5.2. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la sol ic i tud se re
in tegra rá con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamien
to de M a d r i d de diez pesetas y uno de 
la Mutua l idad Nacional de Prev i s ión de 
la A d m i n i s t r a c i ó n Loca l , de ca rác t e r vo
luntario, de una peseta. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el so l i 
citante se re in tegra rá ú n i c a m e n t e con un 
sello del Ayuntamiento de M a d r i d de dos 
pesetas. 
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5.3. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p re sen ta rán , con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelent í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve de la m a ñ a n a a una y media 
de la tarde de cualquiera de los d ías 
laborables del plazo indicado en el apar
tado 5.1. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d - • 
ministrativo, las solicitudes p o d r á n pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.4. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 350 

pesetas, cuyo importe se ha rá efectivo 
en la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve de la m a ñ a n a 
a una de la tarde de cualquier día labo
rable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, e l 
importe de los derechos indicados po
drá hacerse efectivo mediante giro postal 
o telegráfico a la siguiente d i recc ión: 
" A y untamiento de M a d r i d . Opos ic ión : 
Bomberos. Sacramento, n ú m e r o 1, M a 
dr id- 12". E n uno u otro caso, debe rá 
figurar como remitente del giro el pro
pio opositor, quien hará constar en el 
espacio de la solicitud destinado para ello 
la clase de giro, su fecha y n ú m e r o . 

5.5. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

a r t í cu lo 71 de la ley de Procedimiento 
Adminis t ra t ivo, si la solicitud no cum
pliera los requisitos exigidos se requer i rá 
al interesado para que subsane la falta 
en el plazo de diez d ías , con apercibi
miento de que si no lo hiciere se a rchivará 
sin m á s t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Reconocimiento médico y medi

ción de talla. 
Transcurrido el plazo de presentac ión 

de solicitudes y por medio de anuncio 
publicado en los tablones de edictos de 
la Primera Casa Consistorial (plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 5, en el zaguán o en 
el patio del Registro General), que pue
den ser consultados a partir del déc imo 
día hábil siguiente al de t e rminac ión de 
dicho plazo, en horario ininterrumpido de 
ocho y media de la mañana a nueve de 
la noche, los aspirantes serán convoca
dos para que en el lugar y fecha o fe
chas que se indiquen en el propio anun
cio se presenten, con carác ter obligatorio, 
a reconocimiento y medic ión de talla an
te la Comisión Médica integrada por los 
especialistas de la Beneficencia Munic ipa l 
de Madr id designados al efecto, actuan
do de tallador el componente del Cuerpo 
de Bomberos que se nombre por el A r 
quitecto Director del mismo. 

6.2. Lista provisional. 
Verificados los reconocimientos médi 

cos, se confeccionará la lista provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos que, 
una vez aprobada por la Alcaldía-Pres i 
dencia, se expondrá en los tablones de 
edictos mencionados y se hará pública 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id . 

6.3. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo previsto en el a r t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados podrán for
mular reclamaciones contra la lista pro
visional en el plazo de quince días , con
tados a partir del siguiente al de su pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id . 

Los errores de hecho que pudieran ad
vertirse en la lista pod rán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ic ión 
del interesado. 

6.4. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publ icará 

en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia 
de Madr id la resolución de la Alcaldía-
Presidencia por la que se apruebe la lista 
definitiva de admitidos y se acepten o 
rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse producido. 

7. Compos ic ión , designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador es tará constituido de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales: E l Arqui tecto Director del 
Cuerpo de Bomberos, un Jefe Técn ico 
del indicado Cuerpo, designado por la A l 
ca ld ía-Pres idencia , que ac tua rá en repre
sentac ión del Profesorado Oficial , y el 
representante de la Direcc ión General de 
Admin i s t r ac ión Local . 

As imismo formará parte de és te , en 
los ejercicios de su especialidad, el Pro
fesor de Gimnasia del Cuerpo. 

Secretario, con voz y voto: U n fun
cionario técnico o administrativo de A d 
min is t rac ión General, salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

E l Tribunal queda rá integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, hab rán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la des ignación nominativa de 

los integrantes del Tr ibunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se ha rá públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id . 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal d e b e r á n 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
pod rán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
t ivo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tr ibunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de las mis
mas en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l primer ejercicio de la oposición no 

podrá comenzar hasta transcurridos tres 
meses desde la fecha en que aparezca 
el anuncio de la convocatoria en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a d r i d . 

E l Tr ibunal , una vez constituido, acor
dará la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d , al menos, con quince 
días de ante lac ión . 

8.2. Llamamientos. 
Los opositores serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento ún ico . 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tr ibunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un opositor a cualquiera 
de los ejercicios en el momento de ser 
llamado de te rminará a u t o m á t i c a m e n t e el 
decaimiento de su derecho a participar 
en el mismo ejercicio y en los sucesivos, 
quedando excluido,- en su consecuencia, 
del procedimiento selectivo. 

8.3. Identif icación de los opositores. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los opositores para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.4. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación de 

los sucesivos anuncios de ce lebrac ión de 
los demás ejercicios posteriores al pr i 
mero en el per iódico oficial, el día, hora 
y local en que hayan de comenzar se 
pondrá en conocimiento de los oposito
res' por medio de los tablones de edictos 
de la Primera Casa Consistorial , al me
nos, con veinticuatro horas de antela
ción. 

9. Calificación de la opos ic ión . 
9.1. Cada uno de los ejercicios será 

calificado de cero a diez puntos, siendo 
necesario alcanzar, por lo menos, cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro y dentro del ú l t i m o igual puntua
ción para poder aprobarle. 

E l orden de colocación de los aspi
rantes en la lista definitiva de aprobados 
se es tablecerá de mayor a menor pun
tuación. En los supuestos de puntuacio
nes iguales, los empates se resolverán 

• atendiendo a la mayor an t igüedad en el 

servicio del Ayuntamiento, si se trata de 
funcionarios de otros" subgrupos de la 
Corporac ión o de aspirantes contratados 
por ella; atendiendo también a la mayor 
an t igüedad en el servicio si se trata de 
aspirantes procedentes de otras Corpo
raciones Locales y de otras Adminis t ra 
ciones Públ icas , y , finalmente, a la ma
yor edad del opositor; obse rvándose , ade
más , el orden de preferencia de la enu
merac ión que antecede. 

10. Lis ta de aprobados y propuesta 
del Tr ibunal . 

10.1. Publ icación de la lista. 
Terminada la calificación de los aspi

rantes, el Tr ibunal publ icará en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia de Madr id 
la re lación, por orden de pun tuac ión , de 
los aspirantes que hayan de ser nombra
dos Bomberos en prác t icas , no pudiendo 
rebasar és tos el n ú m e r o de plazas con
vocadas. 

10.2. Elevación de la lista y acta de 
la ú l t ima sesión. 

S imu l t áneamen te a su publ icación, el 
Tr ibunal elevará la relación expresada a la 
Alca ld ía-Pres idencia para que se elabore 
la pertinente propuesta de nombramien
to. A l propio tiempo remi t i r á a dicha 
Autor idad , a los exclusivos efectos del 
a r t ícu lo 11, párrafo 2, de la Reglamen
tac ión General para el ingreso en la A d 
minis t rac ión Públ ica , el acta de la ú l t ima 
sesión, en la que f igurarán por orden de 
pun tuac ión tocios los demás opositores 
que, habiendo superado la oposic ión, ex
cediesen del n ú m e r o de plazas convo
cadas. 

11. P resen tac ión de documentos. 
11.1. Documentos exigibles. 
Los aspirantes propuestos apor t a rán al 

Departamento de Personal de la Secre
ta r ía General los documentos que se es
pecifican seguidamente, acreditativos de 
que poseen las condiciones de capacidad 
y requisitos exigidos en esta convocato
r i a : 

a) Cert i f icación, en extracto, del acta 
de nacimiento, expedida por el Registro 
C i v i l correspondiente. 

b) Car t i l la Mi l i t a r o certificado en el 
que conste haber servido en el Ejérci to , 
sin nota alguna desfavorable, o escrito 
acreditativo de que está exento. 

c) Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes que jus
tifique no haber sido condenado a penas 
que inhabiliten para el ejercicio de fun
ciones públ icas . Este certificado deberá 
estar expedido dentro de los tres meses 
anteriores al día en que finalice el plazo 
de presen tac ión de documentos. 

d) Certificado de buena conducta, ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
y para los residentes en M a d r i d por la 
Junta Munic ipa l del distrito en que ten
gan su domici l io . 

e) Los aspirantes acogidos a los be
neficios de la Ley de 17 de julio de 1947 
p resen ta rán , t ambién , la documen tac ión 
acreditativa de poseer los requisitos que 
les afectan. 

11.2. Plazo. 
E l plazo de presentac ión de documen

tos será de treinta días hábi les , contados 
a partir del siguiente al de publ icación 
de la lista de aprobados en el B O L E T Í N -

O F I C I A L de la provincia de Madr id . 
11.3. Excepciones. 
Quienes tuvieran la condic ión de fun

cionarios públ icos es ta rán exentos de jus
tificar documentalmente las condiciones 
y requisitos ya demostrados para obtener 
su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar certif icación del Minis ter io u Or
ganismo de que dependan acreditando su 
condic ión y cuantas circunstancias cons
ten en su hoja de servicios. 

11.4. Falta de presen tac ión de docu
mentos. 

Conforme a lo dispuesto en el ar t ícu
lo 11, párrafo 2, de la Reglamentac ión 
General para ingreso en la Adminis t ra 
ción Públ ica , quienes dentro del plazo 
indicado en el apartado 11.2 y salvo los 
casos de fuerza mayor no presentaran su 
documen tac ión o no reunieran los re
quisitos exigidos, no podrán ser nombra
dos y queda rán anuladas todas sus ac
tuaciones, sin perjuicio de la responsabi
l idad en que hubieran podido incurrir 
por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en las pruebas selectivas. E n 
este caso, la Alcaldía-Pres idencia formu
lará propuesta a favor de los que, ha
biendo aprobado las pruebas selectivas. 

tuvieran cabida en el n ú m e r o de plazas 
convocadas a consecuencia de la referida 
anulac ión . 

12. Nombramiento de Bomberos efl 
p rác t icas . 

12.1. Terminado el plazo de presen
tac ión de documentos, se procederá a 
nombramiento de Bomberos en P f á c t l C i ¡ 
los que perc ib i rán durante el período 
Curso Selectivo de Formac ión una re-
t r ibuc ión igual en su cuant ía al total o 
sueldo base, pagas extraordinarias e i ' 
centivo general transitorio correspondien
te a los Bomberos efectivos. T a m b l g r 

perc ib i rán las retribuciones de c a r a C L 
c o m plementario establecidas para 
Bomberos en p rác t i cas . 

12.2. Si los nombrados fueran funcio
narios del Ayuntamiento de Madr id Pe: 

cibirán el sueldo, los trienios, pagas ex
traordinarias y d e m á s complementos Qu_j 
en su caso, les corresponda, con cargo 
la plaza del Cuerpo de origen, salvo Q u 

el señalado e 
plaza del Cuerp 

opten expresamente 
el pár rafo anterior. 

12.3. A los aspirantes 

poi

que res alten 
el 

designados Bomberos en práct icas , en -
nombramiento se les comunica rá la i e 

en que deberán presentarse en la J e 

tura del Departamento para dar comien 
al Curso Selectivo de Formación , ™ 
m e n t ó desde el que e m p e z a r á n a perc' _ 
la re t r ibuc ión económica que se estabi 
en el n ú m e r o 12.1. E n el caso de no j 
corporarse en la fecha indicada se 
cons iderará deca ídos en su derecho. 

13. Curso Selectivo de Formación-
13.1. Para obtener el nombram 

definitivo será necesario asistir con 

iento 
apr°' 

vechamiento al Curso Selectivo de 
mación que se organizará en el Depa' 
m e n t ó de Prevenc ión , Ext inc ión de m 
dios, Socorros y Salvamento. <x¡. 

Este Curso t end rá una durac ión rn ^ 
ma de cuatro meses, dedicado a la ^ 
t rucc ión correspondiente y a la P r a C

r ¿ n 
profesional, durante cuyo per íodo s 

hechas las revisiones médicas que se ) j£ 
guen oportunas. Cualquier ocultación 
enfermedad o defecto físico o la no r 

falta de aprovechamiento en la i n S

l s ¡ ó n 
ción que se reciba será causa de expu 1 5 

inmediata. i ( j 0 

Los aspirantes que no hubieran 
dados de baja por los anteriores c ° n

r l i e . 
tos pasarán al final del Curso a las P ^ 
bas de aptitud necesarias para su co 
mación en el cargo de Bombero. pg. 

La calificación se o to rgará por la ^ 
legación del Departamento a la vist ^ 
los ejercicios y exámenes organizado 
las pruebas de aptitud, siendo n e c * ¡ t a d 
para aprobar alcanzar, al menos, la m

 r 

del total de puntos que se acuerde oto B 
en las distintas pruebas. e t > e ü 

13.2. Los aspirantes que no 3 p r U

d r á n 
el Curso Selectivo de Fo rmac ión P ° f ] a 

ser autorizados excepcionalmente P ° b i e -
Alca ld ía-Pres idencia , siempre que n e 

ran observado una conducta mtac 
en todos los ó rdenes , a repetir los co ^ 
pondientes ejercicios dentro de ' a S

f a V 0 -
meses siguientes. La calificación des ^ 
rabie por segunda vez l levará consig 
el iminación definitiva. ¡ e n t o 

14. Propuesta final y nombram 
definitivo. . Q ¿e 
^ 14.1. Terminado el Curso ^ ^ p a r t a -
Formac ión , la Delegación del D e P $ e . 
m e n t ó de t e rmina rá el orden definid a „ -
gún la pun tuac ión total obtenida, s ^ 
do a la de la fase de oposición 
se haya alcanzado en el Curso. e n-

14.2. La Delegación del Departa 
to elevará a la Alcaldía-Pres idencia i ¿ 0 

puesta final de nombramiento, to £ Í l 

como base la re lación a que se ai 
la norma anterior. ¿is-

14.3. Los aspirantes que, según o g , 
puesto en la norma 13.2, superas 
Curso Selectivo de Formac ión c0^[¿o¡> 
terioridad a su p romoc ión serán m a 

en propuesta adicional, i nco rpo ran . ¿ e 

la relación del Cuerpo a continuac^ 
todos los que figuren en la prime 
puesta, cualquiera que fuere la pun 
obtenida. iQ77-~"^ 

M a d r i d , 3 de noviembre de i y

T ( > r t . 
Secretario general, Pedro B a r C ^ 3

5 496> 

Por acuerdo de la Comis ión ^ " ' , 9 7 7 . 
de Gobierno de 26 de octubre a * i n g ¡ -
se convocan pruebas selectivas r 
das para el acceso a la plantilla 
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dadores o Arquitectos Técnicos del per
sonal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el excelent ís imo Ayunta
miento de M a d r i d y en posesión del t í 
tulo correspondiente, d e s e m p e ñ a puestos 
d e trabajo con destino a los distintos Ser
g i o s municipales, con arreglo a las s i 
guientes: 

B A S E S 

1- Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

l a celebración de pruebas selectivas res
tringí 

das para el acceso a la plantilla de 
Aparejadores o Arquitectos Técnicos del 
Personal no en propiedad de esa clase 
q u e . nombrado por el excelent ís imo A y u n -

miento de M a d r i d y en poses ión del 
t u ] o correspondiente, desempeña pues-

° s de trabajo con destino a los distintos 
ervicios municipales, comprendidos en 

jos supuestos del a r t í cu lo 1.° del Real 
secreto 1409 1977, de 2 de junio. 

j- Carac ter í s t icas de las plazas. 
De orden retributivo. 

Las plazas que se convocan es tán do
tadas con el sueldo de 225.300 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 3,6, 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 156.000 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el sub

grupo de Técnicos de Admin i s t r ac ión Es
pecial, clase de Técnicos Medios, de la 
P'antilla del excelent ís imo Ayuntamiento 
d e Madr id . 

A los titulares de las mismas incum
b a , bajo la dependencia, dirección y con-
J"°j inmediatos de las Jefaturas de las 

rudades Técnicas a las que se les des-
l n e , el de sempeño de los cometidos pro-

^ ! 0 s de la profesión de Arqui tecto Téc-
^ o o Aparejador al servicio exclusivo 

dr'H e x c e ^ e n t l s i r n o Ayuntamiento de M a -
él H ° d e ^ a s entidades u organismos de 
t i nj* ePendientes. Su adscr ipc ión a los dis-
]_ C

0 S Puestos de trabajo se efectuará por 
decretaría General. 

Paía°S a s p n " a n t e s q u e resulten nombrados 
estas plazas q u e d a r á n sometidos. 

s ¡ 0

 e e í momento de su toma de pose-
gent' r é § i m e n de incompatibilidades v i -
Per^ H n ° p o d r a n simultanear el desem-
° t r a

 a c 3uél las con el de cualesquiera 
r a d

 s Plazas, cargos o empleos remune-
t o , s c ° n fondos del propio Ayuntamien-
Cor a d r i d - d e l Estado, de entidades y 
t e n o

P O r a c i o n e s Locales, de empresas que 
C n

 í , a n carác ter oficial o relación con d i -
g a n

s organismos, aunque los sueldos ten-
rn*„» carác ter de gratif icación o emolu
mentos de cualquier clase. 
n . - e conformidad con los acuerdos pie-

arios de 19 de julio de 1974 y de 17 
nomh Ade 1 9 7 5 ' l o s a s P i r a n t e s q u e s e a n 

d e

 O S e s t a r á n sometidos al régimen 
p r o ¿ d e d i c a c i ó n exclusiva, que implica la 
luc • c ' ° n d e ejercer cualquier actividad 

^rativa tanto públ ica como privada. 
• Requisitos de los aspirantes. 

c o n H S • a s p i r a n t e s hab rán de reunir las 
e J aciones generales de capacidad para 
C j . l n & r e s o al servicio de la Adminis t ra-
tab? 3 1 y I o s d e m á s requisitos que es-

ece la normativa en vigor. 
Deberán haber sido nombrados para 

o e s t o s de trabajo a nivel de Aparejador 
de M U i í e c t 0 Técn ico de l Ayuntamiento 

Madr id , con el carác te r de interino, 
mporero. eventuales, contratados u otra 
nominación similar con anterioridad al 
a primero de junio de 1977 y encon-

, JS« en si tuación de servicio activo en 
cha fecha y desde la misma fecha in in-
rrumpidamente hasta la de la presente 

i n v o c a t o r i a . 
• Sistema selectivo. 

S-onsistirá en la real ización de las si
mientes pruebas: 

Primera.—Levantar el croquis acotado 
e u n elemento constructivo o parte de 
n a Planta del edificio que se señale , con 

a toma de datos que se estimen nece
sar ios para su definición. 

Segunda.—Dibajar a lápiz, a la escala 
q u e se marque el croquis anteriormente 
'evantado 

I 

Terce ra .—Dete rminac ión de superficies 
a que obligan las Ordenanzas municipa
les sobre el uso del suelo y edificación 
v ley de Régimen del Suelo y Ordenac ión 
urbana, sobre un terreno calificado come-
edificación abierta y definido en linderos 
v superficies. Se de t e rmina rá : 

Cálculo de edificabilidad. 
Superficie ocupada por edificaciones. 
De te rminac ión de espacios abiertos. 
Superficies de cesiones obligatorias que 

marca la ley del Suelo y su texto refun
dido. 

Cuarta.—Tomando como base el terre
no a que se refiere la prueba tercera: 

Estimar valor comercial del terreno ya 
urbanizado. 

Determinar el valor de dicho terreno, 
de acuerdo con el Indice Munic ipa l de V a 
lores y sus reglas de apl icación, previa
mente fijada la base. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Of i 
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza 
de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, así 
como en las Oficinas de cada una de las 
Juntas municipales de distr i to, en horas 
de nueve a catorce y de diecisiete a die
cinueve treinta. 

5.2. Plazo de presen tac ión . 
E l plazo de presen tac ión de solicitudes 

es de treinta días hábiles , contados a par
tir del siguiente al de publ icación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Bolet ín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia al 
n ú m e r o y fecha del B O I . I T I N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id , en el que, con 
anterioridad, se hayan publicado íntegra
mente la convocatoria, bases y programa. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previs ión de la A d 
minis t rac ión Local , de carácter volunta
r io , de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitan
te se re in tegrará ún i camen te con un sello 
del Ayuntamiento de M a d r i d de dos pe
setas. 

5.4. Lugar de p resen tac ión . 
E l impreso de solici tud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p resen ta rán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 

i de examen en el Registro General del ex-
| ce lent ís imo Ayuntamiento (plaza de la 

V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve a trece treinta, de cualquiera 
de los días laborables del plazo indicado 
en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre- ] 
sentarse también en los Gobiernos C i v i - j 
les, Oficinas de Correos y representado- j 
nes d ip lomát icas o consulares de España ¡ 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 800 j 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en , 
la Deposi tar ía de Fondos Municipales ' 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve a trece, de 
cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Adminis t ra t ivo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente d i rección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Prue
bas selectivas restringidas acceso plantilla 
Aparejadores o Arquitectos Técnicos . Sa
cramento, n ú m e r o 1. Madr id-12" . En uno 
u otro caso, deberá figurar como remi
tente del giro el propio aspirante, quien 
hará constar en el espacio de la solici tud 
destinado para ello la clase de giro, su 
fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
C o n arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al in
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentac ión de 

' instancias, se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí 

dos que, una vez aprobada por la A l c a l 
d ía -Pres idenc ia , se expondrá en los ta
blones de edictos mencionados y se hará 
públ ica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d y en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el a r t í cu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince d ías , contados a 
partir del siguiente al de su publ icac ión 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publ icará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía-Pres idencia por la 
que se apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y se acepten o rechacen las re
clamaciones que pudieren haberse dedu
cido. 

7. Compos ic ión , designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente, el de la Corporac ión o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n Ca tedrá t i co de la Escuela 
de Arquitectos Técnicos , un Aparejador 
0 Arqui tecto Técn ico del Ayuntamiento 
de Madr id , con categoría de Jefe de D i 
visión, como Jefe de Servicio Técnico; 
un representante del Colegio Oficial de 
Aparejadores o Arquitectos Técnicos y el 
de la Dirección General de Adminis t ra
ción Local . 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nario Técn ico de Admin i s t r ac ión General, 
salvo que recabe .para sí el cometido el 
Secretario General. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t áneamen te con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal , tanto titula
res como suplentes, se hará pública en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de M a 
drid y en el "Bolet ín Oficial del Estado". 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal debe rán 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran 
las circunstancias previstas en el a r t ícu
lo 20 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal debe rán 

1 abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 66 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra
tivo. 

7.4. Ac tuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

| actuar sin la asistencia de más de la m i -
* tad de sus integrantes, titulares o suplen-
i tes, de modo indistinto, y es tá facultado 
: para resolver las cuestiones que pudieren 
í suscitarse en el curso de las pruebas se-
[ lectivas y para adoptar los acuerdos ne-
I cesarios para el debido orden de la misma 
• en todo lo no previsto en estas bases, 
j 8. Comienzo y desarrollo de las prue

bas selectivas. 
] 8.1. Comienzo. 
j E l Tr ibunal , una vez constituido, acor

da rá la fecha, hora y lpcal en que hab rá 
I de celebrarse el primer ejercicio y lo anun

ciará en los "Boletines Oficiales" de la 
; provincia de Madr id y del Estado, al me

nos con quince d ías de an te lac ión . 
8.2. Orden de ac tuac ión de los aspi

rantes. 
i E l orden en que hab rán de actuar los 
¡ aspirantes en aquellos ejercicios que no 
' se puedan realizar conjuntamente se de

te rminará mediante sorteo públ ico que se 
celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tr ibunal , a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consisto

r ia l . 

E l resultado del sorteo se publ icará si
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a que se 
refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento ún ico . 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tr ibunal con ab
soluta l ibertad de criterio, la no presen
tac ión de un aspirante a cualquiera de 
.os ejercicios en el momento de ser l la
mado d e t e r m i n a r á a u t o m á t i c a m e n t e el de
caimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. 

8.4. Ident i f icación de los aspirantes. 
E l Tr ibunal podrá en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identi
dad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icac ión de 

los sucesivos anuncios de ce lebrac ión de 
los demás ejercicios posteriores al prime
ro en los per iódicos oficiales, el día, hora 
y local en que hayan de comenzar se pon
drá en conocimiento de los aspirantes por 
medio de los tablones de edictos de la 
Primera Casa Consistorial , al menos con 
veinticuatro horas de ante lac ión . 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prác t i 
ca, lo anunciará t ambién el Tr ibunal por 
el procedimiento indicado, con expres ión 
de los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Las cuatro pruebas se calificarán con

juntamente por el Tr ibunal , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de 0 a 5 puntos por ejercicio. 
L a calificación final será el resultado de 
dividir el n ú m e r o total de puntos adjudi
cados a los aspirantes por el n ú m e r o de 
componentes del Tribunal que hubieran 
intervenido en la calificación, siendo ne
cesario obtener un mín imo de diez pun
tos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor pun tuac ión . 
En los supuestos de puntuaciones iguales, 
los empates se resolverán teniendo en 
cuenta la mayor an t igüedad en el Servicio 
del Ayuntamiento: atendiendo también a 
la mayor an t igüedad en el Servicio si se 
trata de aspirantes procedentes de otras 
Corporaciones Locales y de otras A d m i 
nistraciones Públ icas y, finalmente, a la 
mayor edad del aspirante; observándose , 
además , el orden de preferencia de la 
enumerac ión que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, e l Tribunal publ icará la relación 
de aprobados por orden de pun tuac ión . 
S imul t áneamen te , e levará la re lac ión ex
presada a la Alcaldía-Pres idencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de nom
bramiento. 

P resen tac ión de documentos 11. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corpo rac ión los aspirantes 
quedan exentos de justificar documental-
mente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamen
to de Personal d e la Secre tar ía General 
se apor t a rá de oficio informe individua
lizado en el que se acredite la condic ión 
de los mismos y las demás circunstancias 
que obren en los respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que puedan 
requer í rse les para que completen la do
cumentac ión existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía-Pres i 
dencia a la Comis ión Munic ipa l de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar poses ión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a par
tir del siguiente día al en que hubieran 
recibido la oportuna notif icación ind iv i 
dualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparece rán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
a catorce, en el Departamento de Perso-
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nal de la Secre ta r í a General , en cuyo mo
mento, y como requisitos previos a la 
ex t ens ión de la diligencia que la constate, 
d e b e r á n prestar el juramento que pres
cribe la legislación vigente y formular la 
dec l a r ac ión jurada, en los impresos esta
blecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
poses ión . 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í c u 
lo 34, pá r r a fo 4, del Reglamento de F u n 
cionarios de Admin i s t r ac ión Loca l , quie
nes sin causa justificada no tomaran po
ses ión dentro del plazo seña l ado , queda
r á n en la s i tuac ión de cesantes, con pé r 
d ida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

M a d r i d , 3 de noviembre de 1977 .—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—15.575) 

R E S O L U C I O N D E L T R I B U N A L C A L I F I C A D O R 

D E L C O N C U R S O - O P O S I C I O N C O N V O C A D O P A R A 

P R O V E E R 37 P L A Z A S D E C A M I L L E R O S D E L A 

D E L E G A C I O N D E S A N I D A D Y " A S I S T E N C I A 

S O C I A L 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma diez de la convocatoria, 
se hace púb l i co que el Tr ibuna l , con esta 
fecha, ha elevado a la A lca ld í a -P res idenc ia 
la correspondiente propuesta a favor de 
los opositores que se relacionan a con
t inuac ión , colocados por el orden de las 
calificaciones alcanzadas por los mismos, 
para que sean nombrados Camil leros de 
la Delegación de Sanidad y Asis tencia 
Socia l : 

Puntos 

José Boto G u z m á n . . . . . . 14,25 
Pedro Manue l Gregor i o 
Alca ide 14,25 
Pedro Jul ián At i enza . . . 13,80 
A n t o n i o A m a y a Trigo . . . 13,75 
Ange l P é r e z Gonzá l ez . . . 13,75 
Rafael F e r n á n d e z López. . 13,50 
Fernando Mateo de Pas
cual 
A n d r é s C a s t á n M a y o r . . . 
Gregorio Espinar M o l i n a . 
Isaac F e r n á n d e z Llamaza
res Eguizábal 
Manue l de A r p e R u i z . . . 
An ton io H i t a Crespo . . . 
Alejandro Vargas Recio. . 
Carlos Arpe R u i z 
Luis Hur tado Cast i l lo . . . 
E m i l i o Luc io Rodr íguez . . 
José Mar t ín Garc ía 
José Santacruz Garc ía . . . 
F ide l R o d r í g u e z R u i z . . . 
Mariano Moreno Picazo. . 
Anastasio Sanz Tobar . . . 
Alejandro Acos ta C o c a . . . 
Vicente Gonzá lvez M o n 
tes . . 
Gregorio Moreno More 
no 
Juan Pedro Reyes R u i z . 
Bautista Saldaña Palacios. 
Isidro Garc ía de Pedro. 
Angel Aguirre Soriano . . . 
F ide l Mar t í n Vares Sán
chez 
M á x i m o Vera Prado. . . . 
Leovigi ldo Valero Madr id . 
Esteban C r i s t ó b a l V i l l a . . . 
Esteban D o m í n g u e z C o 
bos 
Moisés Cuenca M a r t í n e z . 
Agus t ín Gri l les López . . . 
José A n t o n i o H e r n a n d o 
P in i l l a 
Luis Alva rez A l a r c ó n . . . 

De conformidad con lo que se deter
mina en la norma once de la convocatoria , 
los anteriores opositores d e b e r á n presen
tar en la Secre ta r í a General del excelen
t í s imo Ayuntamiento de M a d r i d dentro 
del plazo de treinta d ías háb i les , conta
dos a partir del siguiente al en que apa
rezca publicado el anuncio de la presente 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
los documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en la opo
sición se exigen en la norma tres de la 
convocatoria. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1977 .—El 
Secretario del Tr ibuna l , Mar ía del Carmen 
Ca lde rón Herrero. 

(O.—15.574) 

1 D . 
2 — 

3 
4 — 
5 — 
6 — 
7 — 

8 
9 — 

10 

11 
12 — 
13 — 
14 — 
15 — 
16 — 
17 — 
18 — 
19 — 
20 — 
21 — 
22 — 
23 — 

24 — 

25 
26 — 
27 — 
28 — 
29 — 

30 
31 — 
32 — 
33 — 

34 
35 
36 

37 — 

13,50 
13,25 
13,25 

13,25 
13,— 
13,— 
12,80 
12,75 
12,75 
12,75 
12,75 
12,50 
12,37 
12,25 
12,25 
12,— 

12,— 

11,75 
11,75 
11,75 
11,43 
11,25 

11,25 
11,25 
11,25 
11 — 

10,75 
10,50 
9,— 

8,30 
7,— 

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a ! 
d e M a d r i d 

R E S O L U C I O N D E L A D E L E G A C I O N P R O V I N 

C I A L D E T R A B A J O D E M A D R I D H O M O L O G A N 

D O E L C O N V E N I O C O L E C T I V O P A R A L A E M 

P R E S A " I S O D E L S P R E C K E R " 

V i s t o el expediente de Convenio C o 
lect ivo de la Empresa "Isodel Sprecher, 
Sociedad A n ó n i m a " ; y 

Resultando que en esta Delegación se 
ha recibido para su oportuna homologa
ción el texto del referido Convenio, jun
tamente con ¡as actas de las reuniones 
celebradas por la Comis ión Deliberante 
del mismo y d e m á s d o c u m e n t a c i ó n per
tinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, re
guladora de los Convenios Colectivos, ni 
d e m á s preceptos que la complementan y 
desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cues t ión planteada y, consiguientemente, 
para homologar el presente Convenio, de 
conformidad con la precitada Ley de 19 
de diciembre de 1973 y Orden de 21 de 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 4 
de marzo del presente a ñ o , de lo cual se 
desprende la conveniencia de accederse a 
lo solici tado, es por lo que, 

Vis tos los preceptos mencionados y los 
d e m á s de general apl icación, esta Dele
gación Provinc ia l de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colect ivo 
de la emnresa "Isodel Sprecher, Sociedad 
A n ó n i m a " . 

2. ° Comunicar esta reso luc ión a las 
representaciones Social y E c o n ó m i c a de 
la Comis ión Deliberante, a ¡a que se ha rá 
saber que por tratarse de reso luc ión ho-
mologatoria no cabe recurso alguno en vía 
administrativa, de acuerdo con lo dis
puesto en el a r t í cu lo 14 de la Ley de 19 
de diciembre de 1973. 

3. ° Disponer su pub l icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y su ins
c r ipc ión en el Registro correspondiente. 

M a d r i d , 2 de noviembre de 1977 .—El 
Delegado de Trabajo, Luis Gonzá lez D e l 
gado. 

T E X T O D E L C O N V E N I O C O L E C T I V O 
S I N D I C A L D E L A E M P R E S A " I S O D E L 

S P R E C H E R , S. A . " 

Ar t í cu lo 1.° Ambito.—Estos acuerdos 
afec tarán a la totalidad de la planti l la fija 
de "Isodel" de sus centros de trabajo 
de Madr id y Coslada con a n t i g ü e d a d de 
un año y exclusión de aprendices y as
pirantes. 

Las Delegaciones, Oficinas comerciales 
y Depós i tos t e n d r á n iguales condiciones 
que en Madr id , excepto en las tablas sa
lariales, que se igualarán a las de " Isodel" 
M a d r i d en un pe r íodo m á x i m o de cua
tro años , a razón de incrementos del 25 
por 100 anuales sobre la diferencia exis
tente, perc ib iéndose el primer incremento 
con el Convenio de 1977. 

E l c ó m p u t o global de horas de traba

jo se rá el mismo, pero adecuado a las 
necesidades de cada Delegación . 

A r t . 2.° Vigencia.—Tendrá val idez a 
partir del 1 de enero de 1977 hasta el 
31 de diciembre del mismo a ñ o . Antes 
de la f inal ización del a ñ o en curso se 
negociará un segundo Convenio Colee 
tivo Sindical de Empresa. 

A r t . 3." Aumento salarial.—Se conce
de un incremento mensual del 17 por 
100 l íqu ido , en 14 pagas sobre las tablas 
salariales de 1976 en el nivel máx imo de 
cada ca tegor ía . L a cantidad total de las 
tablas salariales adjuntas, anexo 1, son 
l íqu idas . Esta subida, s egún datos faci
litados por la Direcc ión , supone en bruto 
135,55 millones de pesetas, aproximada 
mente. Si el conjunto de pagos por Se
guridad Social , I. R . T . P . , accidentes y 
l íqu idos , no llegase a cubrir la cifra an
terior, las diferencias resultantes anuales 
r e p e r c u t i r á n a u t o m á t i c a m e n t e a favor 
de los productores afectados por este 
acuerdo. 

A r t . 4.° Incentivo sobre la facturación. 
E n func ión del objetivo de fac tu rac ión 
para 1977, al 31 de diciembre de 1977, 
se establece un incentivo pagadero entre 
el 1 de enero de 1978 y el 15 de febrero 
de 1978 en las siguientes condiciones: 

La f ac tu rac ión prevista para 1977 es 
de 2.638 millones de pesetas sin I. T . E . 

Se d e d u c i r á el primer 1 por 100 que 
ya se adelanta al dar desde 1 de enero de 
1977 el 17 por 100. 

L a c u a n t í a del incentivo l íqu ido sobre 
las tablas salariales vigentes al 31 de d i 
ciembre de 1976 en tanto por ciento ser ía 
igual al porcentaje en exceso obtenido 
sobre la cifra prevista de fac turac ión , pa 
gadero en 14 pagas. 

E l l ími te superior de este incentivo 
ser ía de un 6 por 100 l íqu ido , con lo 
cual el incremento total sobre tablas 
salariales en 1977 podr í a llegar a ser 
como m á x i m o un 22 por 100. 

A r t . 5.° Cambios de nivel.—La D i 
recc ión de la Empresa concede el cam
bio de nivel salarial al 16 por 100 como 
m í n i m o de la planti l la, por secciones, d i 
v id ido en partes iguales y con c a r á c t e r 
desde el 1 de abri l la primera y el 1 de 
septiembre la segunda. N o son compu
tadles a este 16 por 100 los cambios de 
nivel de los jefes. H a c i é n d o s e de acuerdo 
con lo acordado al respecto y no dero
gado en actas anteriores. 

A r t . 6." Dietas y pernoctas.—Estos 
dos conceptos se i n c r e m e n t a r á n en un 
17 por 100 sobre lo actual con ca rác t e r 
retroactivo del" 1 de enero de 1977. 

A r t . 7.° Enfermedad y accidentes.— 
Se pe rc ib i r á el 100 por 100 del salario 
real en caso de enfermedad o accidente 
a partir del sexto día . 

A r t . 8.° Premios de puntualidad y asi
duidad.—Se hacen extensivos estos pre
mios a los jefes y titulados que lo sol i 
citen individualmente, siempre que fichen 
y controlen sus salidas, en las mismas 
condiciones que al resto del personal. 

N o se p e r d e r á n estos premios en los 
procesos preoperatorios y postoperato
rios, a d e m á s de por lo ya establecido en 
actas anteriores. 

A r t . 9.° Revisión de primas.—A par
tir de la firma del convenio, en cuarenta 
y cinco d ías se n o m b r a r á nueva Comis ión 
Pari tar ia de Primas, para hacer las mo
dificaciones que se crean convenientes, 
no teniendo repe rcus ión los acuerdos eco
nómicos a que se llegue este a ñ o . 

A r t . 10. Horario flexible.—Por el T a 
ller se e fec tuará el horario flexible en 

los casos que sea posible y no entorpezca 
la p r o d u c c i ó n y el trabajo en la sección, 
en las mismas condiciones que los em
pleados. Los problemas que puedan sur
gir de la ap l icac ión de este punto, los 
reso lverá la Comis ión Paritaria de cada 
centro de trabajo. 

A r t . 11. Solano base y sueldo base-
Direcc ión es tá dispuesta a actualizar estos 
conceptos con arreglo al Convenio P f 0 ' 
v incial del Meta l , cuando es té regulari
zado e! nuevo sistema de primas. 

A r t . 12. Incidencias—El incremento 
concedido en los puntos 1.3 y 1.4 no ten
d r á n ninguna incidencia a efectos ° 
cá lcu lo en el valor de la hora extraordi
naria, primas, a n t i g ü e d a d , pluses y c u a " 
quier otro concepto de pagos. 

A r t . 13. Plus pactado.—Los incremen
tos pactados en el punto 1.3 se añadirá» 

| a l plus pactado 1976 y se abonarán d 
la misma forma que se abona dicho p ' U j 

A r t . 14 Absorción y compensacion
e s mejoras establecidas en el P r e s < [ n ! ¡ j ables 

:ual-
acuerdo se rán absorbidas o compens 
por las que pudieran concederse por cu«^ 
quier d ispos ic ión legal o Convenio ^ 
lectivo oficial , c o n s i d e r á n d o s e todas en 
en c ó m p u t o global anual. m 

A r t . 15. Condiciones pactadas.—**1 

condiciones pactadas son en forma 
c ó m p u t o total. 

A r t . 16. Sección dos.—Dav c u m P £ 
miento al acuerdo secc ión dos del P a C t 

de Empresa para 1977, en el que se lee-
" L a parte Social de! Jurado Central acue " 
da por unanimidad, junto con la P a r 

E c o n ó m i c a (Direcc ión de la Empresa £ 
que los acuerdos pactados para 1977 qü , 
se contemplan en la presente acta, 2 • 
como todo lo pactado en actas anterio
res y no derogado, serán elevados a Conj 
venio Colect ivo Sindical de Empresa 
15 de septiembre de 1977, con carácte 
retroactivo al 1 de enero de 1977, y 
vira de base para la negociac ión antes de 
31 de diciembre de 1977 de! s i g u » e n t 

Convenio Colect ivo Sindical de E r n p r f , ' 
sa que t e n d r á vigencia a partir del 1 d 

enero de 1978, cualquiera 'que sea la 
cha de su ap robac ión en el "Bole t ín o n ' 
cial del Estado". 

A r t . 17. Disposición final.—El P r e ' 
s e n t é escrito del Convenio que se nomo-
loga sólo pretende (como se desprend 
del apartado anterior) la sanción de 
A d m i n i s t r a c i ó n de un acuerdo existente, 
acta 004 /77 / J .C , anexo dos. elevándolo 
a Convenio Colect ivo Sindical de E m p r f ¿ 
sa s in modificar absolutamente nada d 
lo pactado por ambas partes (Dirección 
y Jurado Central). 

E l objetivo claramente manifestado en
tonces, en el que nos reiteramos ahora» 
es apoyarnos en este Convenio oficial qu 
homologa el ya existente desde 1 de ene
ro de 1977, para que sirva de prece
dente al de 1978. 

Con fecha 15 de septiembre el Jurad 0 

de Empresa denuncia "el presente P a C L ' 
que termina el 31 de diciembre de l y / 

y que ahora se eleva a Convenio. 
N o obstante la dec la rac ión de la s e C ~ 

ción dos, que establece que se elevara 
a Convenio no sólo la presente acta, sin 
todo lo pactado en actas -anteriores y " 
derogado, por imposibi l idad material d ^ 
tiempo no se recoge en el presente Con
venio, pero mantienen su total vigenc 
y validez y las partes se comprometen 
incluirlas en Convenio en la primera n -
gociación contractual que se Heve 
efecto. 

A N E X O I 

" I S O D E L S P R E C H E R , S. A . " 

Nuevas tablas de salarios a partir de l . d e ene r o de I 9 7 7 

Plus p ] u s 

Salario Convenio Convenio Total 
m í n i m o 73-74-75 76-77 

P E R S O N A L D E T A L L E R E S . — S a l a r i o 
m í n i m o y pluses Convenio mensual 
(30 días) . 

Peón ordinario 
Especialista 
Oficial 3." 
Of ic ia l 2. a 

Oficial 1.a 

8.656 8.984 7.354 
9.161 9.138 7.500 
9.652 9.287 7.642 

10.152 9.440 7.788 
11.141 9.740 8.075 

24.994 
25.799 
26.581 
27.380 
28.954 
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Salario 
mín imo 

P E R S O N A L T E C N I C O . — S a l a r i o men
sual. 

Ingenieros y licenciados jefes de sección. 19.658 
Ingenieros y licenciados \7jiq 
Peritos jefes de sección [5 215 
Peritos 15 215 
Ayudantes de ingeniero 14 691 
Ayudante técnico sanitario 11672 
Asistente social 
T E C N I C O S D E L A B O R A T O R I O . — 

Salario mensual. 
* , 11.262 
Analista de 1.a : 9 9 6 3 

Analista de 2. a 

M A N D O S D E T A L L E R . — S a l a r i o men
sual. 

17 559 
J ? « d e t a l , e r " " 16.130 
M a e s t r ° 2. ' 14.312 
encargado n 4 3 2 
R i c i a l de l . M - E , 6 1 9 

Oficial de 3. a J.E 9 9 4 

especialista J .E 1 2 1 8 o 
Capataz 

P E R S O N A L S U B A L T E R N O . — Salario 
mensual. 

Guarda jurado , 8 

X i sí l a n t e 8^830 
Ordenanza 8 8 3 0 

I™*™ . . . '. 8.830 
Enfermero .. . 8 8 3 0 

telefonista ' Q 141 
L i s t e r o Q"2o4 
Conserje • •• 9 * 3 9 5 

Cabo guarda 9 512 
Conductor turismo 9 628 
Conductor camión 

T E C N I C O S D E O R G A N I Z A C I O N . 
Salario mensual. ' 

Jefes de organización de 1.a ••• j j ' ^ 
Jefes de organizac ión de 2. a 1 7 ' - ? ? 
Técnicos de organización 1." A n 
Técnicos de organización 2. a B QOAÍ 
Técnicos de organización 2. a t'tai 
4 „ „ ' i . . . / O.Bol 
auxi l iar organización 
T E C N I C O S D E O F I C I N A . — Salario 

mensual. 
16 5^1 

Delineante proyectista jefe • 14 729 
Delineante proyectista •'• n 262 
Delineante de 1.a

 9 ' 9 6 3 

Delineante de 2. a ••• • 8 8 5 0 

v-aicador • " 8 8 3 y 
Reproductor de planos 
P E R S O N A L A D M I N I S T R A T I V O — S a 

lario mensual, 
w , 16-801 

eí e s d e L* 14.053 
Jefes de 2.- 1 1 < 2 6 2 

Uncia l de 1.a ••• •'• — 9 9 6 3 

Oficial de 2. a

 8 " 8 5 0 
Auxi l iar , . . 
P E R S O N A L P R O C E S O D E D A T O S . — 

Salario mensual. 
. . 19.658 
jete proceso de datos 16.801 
Responsable programadores 15^691 
Programador " A " 14.053 
Programador " B " . . . <^963 

•Programador principiante 14.053 
Responsable operadores .. . 12.963 
Operador . . . '• 8.850 
Operador principiante " ' 14.053 
Responsable perforación 12.189 
Verificadora perforista ••• 9.963 
Perforista . . ." 8.850 
Perforista principiante 
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Salario 
medio 

20.203 
17.888 
18.370 
15.722 
15.722 
14.980 
12.042 

11.632 
10.344 

18.198 
16.457 
14.992 
13.666 
12.817 
11.968 
11.118 
12.345 

9.130 
9.130 
9.130 
9.130 
9.130 
9.130 
9.442 
9.505 
9.691 
9.817 
9.950 

17.355 
14.598 
12.867 
11.632 
10.344 

9.207 

17.412 
14.598 
11.632 
10.344 

9.204 

20.203 
17.412 
15.980 
14.598 
10.344 
14.598 
13.344 

9.204 
14.598 
12.345 
10.344 

9.204 

Salario 
máximo 

21.075 
18.651 
19.133 
16.594 
16.594 
15.089 
12.587 

12.177 
10.780 

18.961 
16.784 
15.672 
13.893 
13.044 
12.195 
11.345 
12.501 

9.511 
9.511 
9.511 
9.511 
9.511 
9.511 
9.823 
9.886 

10.073 
10.198 
10.331 

18.118 
15.252 
13.412 
12.177 
10.780 
9.643 

P. Conv. 
73-74-75 

14.045 
12.992 
13.201 
12.097 
12.097 
11.444 
10.357 

10.178 
9.630 

13.126 
12.180 
11.697 
10.924 
10.555 
10.186 

9.817 
10.320 

9.245 
9.245 
9.245 
9.245 
9.245 
9.245 
9.339 
9.359 
9.415 
9.453 
9.494 

12.760 
11.514 
10.715 
10.178 

9.630 
9.283 

18.175 
15.252 
12.177 
10.780 

9.640 

21.075 
18.175 
16.089 
15.252 
10.780 
15.252 
13.780 

9.640 
15.252 
12.501 
10.780 

9.640 

P. Conv. 
76-77 

11.723 
10.562 
10.793 

9.814 
9.814 
9.333 
8.534 

Total 
salario 
mínimo 

Total 
salario 
medio 

Total 
salario 

máximo 

17.066 17.611 12.540 
15.221 15.857 11.778 
11.632 12.177 10.178 
10.344 10.780 9.630 
9.204 9.640 9.283 
9.191 9.627 9.279 

12.784 
11.514 
10.178 

9.630 
9.283 

14.045 
12.784 
11.877 
11.514 
9.630 

11.514 
10.875 
9.283 

11.514 
10.320 

9.630 
9.283 

8.403 
7.970 

10.710 
9.874 
9.520 
8.952 
8.680 
8.409 
8.137 
8.507 

7.602 
7.602 
7.602 
7.602 
7.602 
7.602 
7.692 
7.711 
7.765 
7.801 
7.840 

10.307 
9.385 
8.798 
8.403 
7.970 
7.640 

10.139 
9.579 
8.403 
7.970 
7.640 
7.635 

10.334 
9.385 
8.403 
7.970 
7.640 

45.426 45.971 46.843 
40.832 41.442 42.205 
41.863 42.364 43.127 
37.126 37.633 38.505 
37.126 37.633 38.505 
35.468 35.757 35.866 
30.563 30.933 31.478 

29.843 30.213 30.758 
27.563 27.944 28.380 

41.395 42.034 42.797 
38.184 38.511 38.838 
35.529 36.209 36.889 
33.308 33.542 33.769 
31.854 32.052 32.279 
30.401 30.563 30.790 
28.948 29.072 29.299 
31.016 31.172 31.328 

25.677 
25.677 
25.677 
25.677 
25.677 
25.677 
26.172 
26.274 
26.575 
26.766 
26.962 

39.812 
34.952 
31.835 
29.843 
27.563 
25.804 

39.200 
36.086 
29.843 
27.563 
25.773 
25.751 

39.919 
34.952 
29.843 
27.563 
25.773 

25.977 
25.977 
25.977 
25.977 
25.977 
25.977 
26.473 
26.575 
26.871 
27.071 
27.284 

40.422 
35.497 
32.380 
30.213 
27.944 
26.130 

39.745 
36.578 
30.213 
27.944 
26.127 
26.105 

40.530 
35 497 
30.213 
27.944 
26.127 

26.358 
26.358 
26.358 
26.358 
26.358 
26.358 
26.854 
26.956 
27.253 
27.452 
27.665 

41.185 
36.151 
32.925 
30.758 
28.380 
26.566 

40.290 
37.214 
30.758 
28.380 
26.563 
26.541 

41.293 
36.451 
30.758 
28.380 
26.563 

11.723 45.426 45.971 46.843 
10.334 39.919 40.530 41.293 

9.652 37.220 37.509 37.618 
9.385 34.962 35.497 36.151 
7.970 27.563 27.944 28.380 
9.385 34.952 35.497 36.151 
8.915 32.753 33.134 33.570 
7.640 25.773 26.127 26.563 
9.385 34.952 35.497 36.151 
8.507 31.016 31.172 31.328 
7.970 27.563 27.944 28.380 
7.640 25.773 26.127 26.563 

(G. C—9.840) 

Delegación d e Haciendo 

d e l a p r o v i n c i a d e Madrid 

En vir tud de lo dispuesto en la Orden 
"'nisterial de 28-7-1972 y de la autori-

a c i o n concedida en la Orden ministerial 
e J9-2-i975 f esta Delegación de Hacien-
a n a dictado, en fecha 24-10-1977, los 
uerdos, que en extracto dicen lo s i 

guiente; 
Se aprueban los convenios fiscales por 

j Lmpuesto General sobre el Tráfico de 
as Empresas para el ejercicio de 1977, 
° n las agrupaciones de contribuyentes 

q . U e a con t inuac ión se indican y en los 
erminos que t ambién se especifican: 

Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuota acumulada. — Plazos. — Reglas 

de distribución 
Elaboraciones de boquerones en vina

gre. — M - 1 9 . — Provincia l . — 273.240. 
2.—Volumen de operaciones de cada uno 
de ellos. 

Garajes y aparcamientos. — M-24. — 
Provincial . — 26.233.000. — 2. — M e 
tros cuadrados, emplazamiento y dimen
sión del garaje. 

Recubrimientos metál icos . — M-89. — 
Provincial . — 16.322.650. — 2. — N ú 
mero de empleados y obreros, magnitud 
y organización de las empresas. 

Fabr icac ión de le j ía .—M-124.—Provin
cial. — 2.820.557, — 2. — Consumo de 

hipoclorito que se suministra por un nú
mero reducido de fábricas . 

Compos ic ión mecánica. — M-152. — 
Provincial . — 3.200.000. — 2. — N ú m e r o 
de productores y p u n t u a c i ó n de maqui
naria. 

Madr id , 2 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—9.739) 
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A Y U N T A M I E N T O S 
T O R R E J O N D E A R D O Z 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento en sesión cele
brada el 19 de julio de 1977, se convo

can, al amparo de lo dispuesto en el Real 
Decreto 1409/77, de 2 de junio, pruebas 
selectivas restringidas para proveer una 
plaza de Ingeniero Técn ico Industrial, con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la provi
s ión, como funcionario de carrera, de una 
plaza ocupada por el personal que viene 
d e s e m p e ñ a n d o , con carác te r distinto al de 
propiedad, las funciones de Ingeniero Téc 
nico Industrial , encuadrada en el subgru
po de Técnicos de la Admin i s t r ac ión Es
pecial, dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 3,6, dos pagas ex
traordinarias, trienios y d e m á s retribucio
nes complementarias concedidas confor
me a la legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos los dieciocho años 

de edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para d e s e m p e ñ a r las fun
ciones atribuidas al Ingeniero Técn ico In
dustrial del mismo, con carác te r distinto 
al de propiedad, antes del 1 de junio de 
1977, estar p re s t ándo lo en tal fecha y ha
ber continuado hac iéndolo hasta la pu
blicación de esta convocatoria. 

d) Estar en posesión del t í tu lo de In
geniero Técnico Industrial o Perito In
dustrial. 

e) Estar colegiado en el Colegio Pro
fesional correspondiente. 

f) N o padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el normal d e s e m p e ñ o 
del cargo. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

3. a Instancias.—Las instancias solici
tando tomar parte en las pruebas selecti
vas, en las que los aspirantes d e b e r á n 
manifestar que r eúnen todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se compromete a 
prestar juramento según la fórmula esta
blecida al efecto, se dirigirán al Presiden
te de la Corporac ión y se p resen ta rán en 
el Registro General de ésta debidamente 
reintegradas, durante el plazo de treinta 
días hábi les , contados a partir del siguien
te a aquel en que aparezca el anuncio de 
la convocatoria en el "Bolet ín Oficial del 
Estado". 

Las instancias podrán presentarse en la 
forma que determina el ar t ículo 66 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo. 

Los derechos de examen, que se fijan en 
la cantidad de 300 pesetas, se rán satisfe
chos por los aspirantes al presentar la ins
tancia. 

También deberá acompaña r se a la ins
tancia para acreditar la condic ión c) de la 
base segunda, cert if icación acreditativa de 
los extremos contenidos en ella y espe
cialmente respecto de la fecha de ingreso 
sobre cualquiera de los siguientes particu
lares: 

a) De l acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

b) De aparecer incluido en la nómi 
na de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes.—Expira
do el plazo de presentac ión de instancias, 
la Presidencia de la Corporac ión aproba
rá la lista provisional de admitidos y ex
cluidos, que se hará públ ica en los " B o 
letines Oficiales" del Estado y de la pro
vincia, así como expuesta en el tablón de 
edictos de la Corporac ión , conced iéndose 
un plazo de quince días para reclamacio
nes, a tenor de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, serán aceptadas o rechazadas en 
resolución por la que se apruebe defini
tivamente la provisional, que será hecha 
pública, asimismo, en la forma indicada. 

5. a Tribunal cal if icador.—El Tribunal 
calificador es tará constituido de acuerdo 
con lo que dispone el a r t ícu lo 245 del 
Reglamento de Funcionarios y de acuer
do, asimismo, con el a r t í cu lo 26 del mis
mo texto legal en cuanto al nombramien-
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to de voca l en r e p r e s e n t a c i ó n de la D i 
r e c c i ó n General de la A d m i n i s t r a c i ó n L o 
cal que p o d r á , en todo caso, designarlo. 

E l T r i b u n a l q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, han de de
signarse. 

L a des ignac ión de los miembros del T r i 
bunal se h a r á púb l i ca en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
as í como en el t ab lón de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibuna l no p o d r á constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas.—Los ejercicios de las prue
bas selectivas no p o d r á n comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha en 
que aparezca publicado e l anuncio de la 
convocatoria en el ú l t i m o de los " B o l e t i 
nes Oficiales". Quince d í a s antes de em
pezar el primer ejercicio e l T r ibuna l anun
ciará en el "Bole t ín Of ic ia l de l Es tado" 
y de la provincia el d ía , hora y local en 
que h a b r á de tener lugar. 

E l aspirante será convocado para cada 
ejercicio en l lamamiento ú n i c o , salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justifi
cados y apreciados libremente por el T r i 
bunal. 

7. " Ejercicios de las pruebas selecti
vas. — Las pruebas selectivas cons i s t i r án 
en los siguientes ejercicios: 

Pr imer e j e rc ic io .—Cons i s t i r á en el de
sarrollo por escrito durante el plazo m á 
x imo de dos horas de un tema s e ñ a l a d o 
por el Tr ibuna l de entre los relacionados 
en el anexo n ú m e r o 1 de la presente con
vocatoria. 

Segundo e je rc ic io .—Cons i s t i r á en el de
sarrollo por escrito durante el t iempo má
ximo de dos horas de un tema s e ñ a l a d o 
por el T r ibuna l de entre los relacionados 
en el anexo n ú m e r o 2 de l a presente con
vocatoria, que se refiere a Rég imen Loca l . 

8. a Ca l i f icac ión .—El n ú m e r o de pun
tos que p o d r á ser otorgado por cada 
miembro del T r ibuna l en cada uno de 
los ejercicios se rá de 0 a 10. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
dist intos miembros del Tr ibuna l y d i v i 
diendo el total por el n ú m e r o de existen
tes en aquél , siendo e l cociente la ca l i 
f icación defini t iva. 

Los ejercicios se rán eliminatorios, que
d a n d o el aspirante sin poder pasar al s i 
guiente, en caso de que no obtuviera la 
p u n t u a c i ó n m í n i m a de 5 puntos en el an
terior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
ha r án púb l icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en e l t ab lón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

9. a Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la cal if icación el Tr ibuna l publ i 
cará en el t ab lón de edictos de la C o r 
porac ión a los aspirantes propuestos y l o 
e levará a la presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p r e s e n t a r á n , 
en la Secre ta r í a de la C o r p o r a c i ó n , den
tro del plazo de treinta d ías háb i les , a 
partir de la publ icac ión de l a propuesta 
formulada por el Tr ibuna l , los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la opos ic ión se exi
gen en la base segunda. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
C o r p o r a c i ó n el opositor nombrado debe
rá tomar poses ión de su cargo en el pla
zo de treinta d í a s hábi les , a contar desde 
el siguiente a aquel en que le sea notif i 
cado el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tr ibuna l queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en es
tas bases. 

Tor r e jón de A r d o z , a 10 de octubre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

ANEXO NUMERO 1 

1. Recogida viaria de residuos sóli
dos. 

2. M é t o d o s actuales de e l iminac ión de 
residuos só l idos . 

3. Es tudio e s q u e m á t i c o entre las so
luciones actuales de e l iminac ión de resi
duos só l idos m á s i d ó n e a para T o r r e j ó n 
de A r d o z . 

4. C o n t a m i n a c i ó n a tmos fé r i ca , sonora 
y de aguas. Su p r e v e n c i ó n y control . 

5. Fases m í n i m a s que c o m p r e n d e r á el 
estudio de t rá f ico de una p o b l a c i ó n o ur 
ban izac ión . T ipos de seña l i zac ión . Trans
portes p ú b l i c o s , trazado y estudio de lí
neas. Jus t i f icac ión de tarifas. Estudio eco
n ó m i c o del servicio. 

6. C á l c u l o l u m i n o t é c n i c o e s q u e m á t i c o 
de una ins ta lac ión de alumbrado púb l i co . 

7. P r e v e n c i ó n de incendios. Sistemas 
de d e t e n c i ó n y alarma. Ex t inc ión a u t o m á 
t ica de incendios. Instalaciones y siste 
irías. 

8. T ipos de fuegos. Clasif icación de 
los tipos de extintores po r t á t i l e s y su apl i 
cac ión a cada t ipo de fuego. Normas le
gales vigentes en la actualidad sobre pre 
v e n c i ó n de incendios. 

9. Incendios en industrias. Planta de 
emergencia y equipos de seguridad contra 
incendios en jornada de trabajo y des
pués de la jornada de trabajo. Modos de 
i n t e r v e n c i ó n en cada caso. 

A N E X O N U M E R O 2 

Administración Local 

1. Organ izac ión munic ipa l . E l A y u n t a 
miento: su c o n s t i t u c i ó n y funcionamiento. 
Elecc ión de los miembros. Presidencia del 
Ayuntamiento : Alca lde , c a r á c t e r y nom 
bramiento. L a C o m i s i ó n M u n i c i p a l Per
manente: nombramiento y atribuciones. 

2. Las Comisiones municipales infor
mativas. Nombramiento y atribuciones de 
sus miembros. 

3. Ac tos administrativos de los Orga 
nos municipales. Resoluciones de la A l 
caldía . Acuerdos de la Comis ión M u n i 
cipal Permanente y del Ayuntamien to 
Pleno. 

4. Formas de c o n t r a t a c i ó n adminis
trat iva: subasta, concurso, concurso-su
basta y concierto directo. 

5. Objeto del Reglamento de A c t i v i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas de 30 de noviembre de 1961. C l a 
sif icación de las actividades (molestas, i n 
salubres, nocivas y peligrosas), su defi
n ic ión . 

6. L a C o m i s i ó n Prov inc ia l de Servi
cios T é c n i c o s : competencias y atr ibucio
nes. 

7. Procedimiento para la conces ión de 
licencias de apertura y t r a m i t a c i ó n co
rrespondiente. 

8. Diferencia entre actividades ca l i f i 
cadas e inocuas según la Comis ión Pro
vinc ia l de Servicios Técn icos . 

(G. C — 9 . 7 5 7 ) (O.—15.312) 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Ayuntamien to en ses ión cele
brada el 19 de jul io de 1977, se convo
can, al amparo de lo dispuesto en el Rea l 
Decreto 1409/77,. de 2 de junio, pruebas 
selectivas restringidas para proveer una 
plaza de Ayudante de Obras Púb l i ca s , con 
sujeción a las siguientes 

B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria .—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
vis ión, como funcionario de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con c a r á c t e r dist in
to al de propiedad las funciones de A y u 
dante de Obras Púb l i cas , encuadrada en 
el subgrupo de Técn icos de la A d m i n i s 
t r ac ión Especial , dotada con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 3,6, dos pa
gas extraordinarias, trienios y d e m á s re
tribuciones complementarias concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

2. a Condiciones de los aspirantes.— 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser españo l . 

b) Tener cumplidos los dieciocho a ñ o s 
de edad. 

c) Haber ingresado al servicio de este 
Ayuntamien to para d e s e m p e ñ a r las fun
ciones atribuidas al Ayudante de Obras 
Púb l i ca s del mismo, con c a r á c t e r d is t in
to al de propiedad, antes del 1 de junio 
de 1977, estar p r e s t á n d o l o en tal fecha 
y haber continuado h a c i é n d o l o hasta l a 
pub l i cac ión de esta convocatoria. 

d) Estar en poses ión de l t í t u l o de 
Ayudante de Obras Púb l i ca s , Per i to de 
Obras Púb l i ca s o expedido por la Escuela 
de Ingenie r ía Técn ica de Obras Púb l i ca s . 

e) Estar colegiado en el Colegio P r o 
fesional correspondiente. 

f) N o padecer enfermedad ni defecto 
físico que impida el normal d e s e m p e ñ o 
del cargo. 

g) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad según el a r t í c u l o 36 del R e 
glamento de Funcionarios de Admin i s t r a 
c ión Loca l . 

3. a Instancias.—Las instancias sol ic i 
tando tomar parte en las pruebas selec
tivas, en las que los aspirantes d e b e r á n 
manifestar que r e ú n e n todas y cada una 
de las condiciones que se exigen en la 
base segunda y que se compromete a pres
tar juramento según la fó rmula estable
cida al efecto, se d i r ig i rán al Presidente 
de la C o r p o r a c i ó n y se p r e s e n t a r á n en e l 
Registro General de és ta debidamente re
integradas, durante el plazo de treinta 
d í a s háb i l e s , contados a partir del s i 
guiente a aquel en que aparezca el anun
c io de la convocatoria en el "Bole t ín O f i 
c ia l del Estado". 

Las instancias p o d r á n presentarse en la 
forma que determina el a r t í c u l o 66 de la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo . 

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 300 pesetas, se rán sa
tisfechos por los aspirantes al presentar 
la instancia. 

T a m b i é n d e b e r á a c o m p a ñ a r s e a la ins
tancia para acreditar la cond ic ión c) de 
la base segunda, cer t i f icación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y es
pecialmente respecto de la fecha de i n 
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la C o r p o r a c i ó n efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t i m o . 

c) De afi l iación a la Seguridad Social 
o -a la Mutua l idad Nac iona l de Prev i s ión 
de A d m i n i s t r a c i ó n L o c a l con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a A d m i s i ó n de aspirantes.—Expirado 
e l plazo de p r e s e n t a c i ó n de instancias, l a 
Presidencia de la C o r p o r a c i ó n a p r o b a r á 
la l ista provisional de admitidos y exc lu í -
dos que se h a r á públ ica en los "Bo le t i 
nes Oficiales" del Estado y de la p rov in
cia, así como expuesta en el t ab lón de 
edictos de la C o r p o r a c i ó n , c o n c e d i é n d o s e 
un plazo de quince d ías para reclamacio
nes, a tenor de lo dispuesto en el a r t í cu 
l o 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo. Dichas reclamaciones, si las 
hubiere, s e r án aceptadas o rechazadas en 
re so luc ión por la que se apruebe defini
tivamente l a provisional , que será hecha 
púb l ica , asimismo, en la forma indicada. 

5. a T r ibuna l ca l i f icador .—El Tr ibuna l 
calificador e s t a r á consti tuido de acuerdo 
con lo que dispone el a r t í cu lo 245 del 
Reglamento de Funcionarios y de acuer
do, asimismo, con el a r t í cu lo 26 del mis
mo texto legal en cuanto al nombramien
to de vocal en r e p r e s e n t a c i ó n de la D i 
recc ión General de A d m i n i s t r a c i ó n Loca l 
que p o d r á , en todo caso, designarlo. 

E l Tr ibuna l q u e d a r á integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, han de de
signarse. 

L a des ignac ión de los miembros del T r i 
bunal se ha r á públ ica en los "Boletines 
Oficiales" de la provincia y del Estado, 
así como en el t ab lón de edictos de la 
C o r p o r a c i ó n . 

E l Tr ibuna l no p o d r á constituirse ni 
actuar sin la asistencia de m á s de l a m i 
tad de sus, miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas.—Los ejercicios de las prue
bas selectivas no p o d r á n comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado" el anuncio de 
l a convocatoria en el ú l t i m o de los " B o 
letines Oficiales". Quince d í a s antes de 
empezar el primer ejercicio el Tr ibuna l 
a n u n c i a r á en el "Bole t ín Of ic ia l del Es 
tado" y de la provincia el día , hora y lo
cal en que h a b r á de tener lugar. 

E l aspirante será convocado para cada 
ejercicio en l lamamiento ún ico , salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justifi
cados y apreciados libremente por e l T r i 
bunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas.—Las pruebas selectivas c o n s t a r á n de 
los siguientes ejercicios: 

Pr imer e je rc ic io .—Cons i s t i rá en el de
sarrollo por escrito y en el t é r m i n o m á 
x imo de una hora de un tema s e ñ a l a d o 

por el Tr ibuna l de entre los relacionados 
en el anexo n ú m e r o 1 de esta convocato
ria. 

Segundo e je rc ic io .—Cons i s t i r á en el de
sarrollo por escrito y en el tiempo rna-
x imo de una hora de un tema señalado 
por el T r ibuna l de los relacionados en 
el anexo n ú m e r o 2, y que se refiere a Re-
gimen Loca l . 

Tercer ejercicio: 
a) Levantamiento topográ f ico en pre

sencia del Tr ibuna l y en la zona indicada 
por é s t e de un trabajo topográf ico qu 
sirva de base a los apartados b) y c). 

b) Trabajo de gabinete del levanta
miento anterior. .-. 

c) Resolver el caso p r á c t i c o elegido 
por el Tr ibuna l consistente en la descrip
ción o anteproyecto de posibles obras a 
realizar en la zona objeto de levanta
miento. 

Para este ejercicio se d i s p o n d r á de to
dos los elementos t é c n i c o s y auxiliares 
del Ayuntamiento necesarios. Tiempo má
x imo : cuatro horas. 

8. a Ca l i f i cac ión .—El n ú m e r o de pun
tos que p o d r á ser otorgado por cada 
miembro del Tr ibuna l en cada uno de los 
ejercicios será de 0 a 10. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por jos 
distintos miembros del Tr ibuna l y divi
diendo el total por el n ú m e r o de existen
tes en aqué l , siendo el cociente la califi
cac ión definit iva. 

Los ejercicios se rán el iminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al si
guiente en caso de que no obtuviera la 
p u n t u a c i ó n m í n i m a de cinco puntos en el 
anterior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
ha r án púb l i ca s el mismo día en que se 
acuerden y se rán expuestas en el tablón 
de edictos de la C o r p o r a c i ó n . 

9. a Propuesta de nombramiento.—Ter
minada la calif icación el T r ibuna l publi
cará en el t a b l ó n de edictos de la Corpo
rac ión a los aspirantes propuestos y *° 
e levará a la presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p resen ta rán , 
en la Secre ta r í a de la C o r p o r a c i ó n , den
tro del plazo de treinta d ías hábi les , 3 

partir de la pub l i cac ión de la propuesta # 
formulada por el Tr ibuna l , los documen
tos acreditativos de las condiciones q u e 

para tomar parte en la opos ic ión se exi
gen en la base segunda. 

U n a vez aprobada la propuesta por la 
C o r p o r a c i ó n el opositor nombrado deberá 
tomar poses ión de su cargo en el plazo d e 

treinta días hábi les , a contar desde el si
guiente a aquel en que le sea notificado 
el nombramiento. 

10. Incidencias. — E l Tr ibuna l queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden de las pruebas selec
tivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Tor re jón de A r d o z , a 10 de octubre de 
1977.—El Alca lde (Firmado). 

A N E X O N U M E R O 1 

1. Abastecimiento de aguas en Torre
jón de A r d o z . S i tuac ión actual y p r e V 1 * 
siones. 

2. Saneamiento en T o r r e j ó n de A r 
doz, colectores, redes de alcantarillado, 
d e p u r a c i ó n , s i t u a c i ó n actual y estudio 
realizados para el futuro. . . . 

3. Juicio c r í t i co y estudio del traP 
para T o r r e j ó n de A r d o z y de una maner 
especial en el cascó antiguo. 

A N E X O N U M E R O 2 

Régimen Local 

1. Organ izac ión munic ipa l . E l 
tamiento: su c o n s t i t u c i ó n y función 
miento. E l Alca lde , la C o m i s i ó n Muniic 
pal Permanente y el Ayuntamiento P l e n 

nombramiento y atribuciones. p 

2. Las Comisiones ' informativas, r 
m a c i ó n , nombramiento y atribuciones 
sus miembros. . ¿ 0 

3. E l personal de la A d m i n i s t r a d ^ 
L o c a l . Los funcionarios y sus clases. N o ^ 
bramiento y situaciones. Derechos y 0 

gaciones. Rég imen discipl inar io . 
4. Organ izac ión y competencia d e l 

tamento funcionarial . Sec re ta r í a , I n t e r

 i o S 

c ión , Depos i t a r í a , Secciones y Servic 
T é c n i c o s . 
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, 5« Los bienes de las Entidades loca-
e s - Concepto y clasificación. E l patrimo-

n j o de las Entidades Locales. Adquis ic ión 
y enajenación. 

6. Los servicios de los Entes locales. 
Obligaciones mín imas del Munic ip io y la 
Provincia. Munic ipal ización y provincia-
"zación de los servicios. Formas de ges-
t'ón directa e indirecta. 

7. Formas de con t ra t ac ión adminis
trativas: subasta, concurso, concurso-su
basta y concierto directo. 

(G. C—9.758) (O.—15.313) 

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
P o r el Ayuntamiento en sesión celebrada 
J ¡ 1 9 de jul io de 1977, se convocan, al 
c ^Paro <ie ] o dispuesto en el Real De-

lect l 4 0 9 / 7 7 - d e 2 d e í u n i o ' P r u e 0 3 5 s e " 
zas H 3 S r e s t r i n § i d a s P 3 ™ proveer dos pla-
_; . e Aparejadores, con sujeción a las 
S 1 §uientes 

B A S E S 

• Objeto de la convocatoria.—Es ob-
' t 0 de la presente convocatoria la pro

p o n , como funcionario de carrera, de 
v . 0 s Plazas ocupadas por el personal que 

l e ne d e s e m p e ñ a n d o con carác ter distin-
° . a l de propiedad las funciones de A p a -
ejador, encuadrada en el subgrupo de 
ecnicos de la Admin i s t r ac ión Especial, 
rada con el sueldo correspondiente al 

^eficiente 3,6, dos pagas extraordinarias, 
r ienios y d e m á s retribuciones comple

mentarias concedidas, conforme a la le
g a c i ó n vigente. 
p 2-* Condiciones de los aspirantes.— 

a r a tomar parte en las pruebas selecti-
a s será necesario: 

a ) Ser español . 
. ° ' Tener cumplidos los dieciocho años 

d e edad. 
. c * Haber ingresado al servicio de este 
-• ntamiento nara desemneña r las fun-
^ones atribuidas a l Aparejador del mis
an/ C ° n c a r á c t e r distinto al de propiedad, 
t á n ^ s d e l 1 de junio de 1977, estar pres-
ha • ? o en tal fecha y haber continuado 
e r J . e n d o l ° nasta la publ icación de esta 
C°7ocatoria. 

d> Esta .estar en poses ión del t í t u lo de 
e )

r e j a d o r o Arqui tecto Técnico . 
f e s- Justar colegiado en el Colegio Pro-

fe 

^sional— -^cg iduo er 
f) T¡i C o r r e s p o n d i e n t e . 
ico 

N o padecer enfermedad ni defecto 
del ~ q u e i m P i d a el normal d e s e m p e ñ o 

1 cargo. 

incan • ftallarse incurso en causa de 
Slarne3 3 d S e § ú n e l a r t í c u l o 36 del Re-
c i 0 n ^ d e Funcionarios de Adminis t ra-
tan , I n s t a n c i a s . — L a s instancias solici-
Vas o r n a r parte en las pruebas selecti-
m a ñ i {

e n l a s Que los aspirantes deberán 
d e i a

C S t a r q u e r eúnen todas y cada una 
°ase S C o n d i c i o n e s que se exigen en la 
Presta S 6 ? u n d a v Q u e se compromete a 
blecid ) V r a m e n t o según la fórmula está
te de ] a ] efecto, se dir igirán al Presiden-
e] a Corporac ión y se p resen ta rán en 
r e i n t e

8 l S t r ° G e n e r a l de ésta debidamente 
d í a s h r - t d a s ' d u r a n t e el plazo de treinta 
Suient S ' c o n t a d o s a partir del si-
ci 0 d p

C i a a q u e l en que aparezca el anun
cia! H i i n v o c a t o r i a en el "Bolet ín Ofi-

L a

 E s t a d o " -
forma l n s t a n c i a s pod rán presentarse en la 
ley d

 q p e determina el a r t í cu lo 66 de la 
Lo rendimiento Adminis t ra t ivo. 

e n i a

 d e r echos de examen, que se fijan 
t i S f e c h

C a n t i d a d de 300 pesetas, serán sa
la i n s t a n / 0 1 l o S a s P i r a n t e s a I P r e s e n t a r 

^ r S r ^ 0 d e b e r a a c o m p a ñ a r s e a la ins-
ba S e

 P a r a a c r e d i t a r la condic ión c) de la 
] o s e x t 8 U n d a ' cert if icación acreditativa de 
cialme 0 S contenidos en ella y espe-
sobr e

 r e s P e c t o de la fecha de ingreso 
lare s. C U a , q u i e r a de los siguientes particu-

Del acuerdo de la Corporac ión efectúa 
a» 

a r i ( 1 — « c u e r d o de Ja Corporac ión eiec-
b) ° r f n ° m b r a m i e n t o correspondiente. 

na'd'e i ?? a P a r e c e r incluido en la nómi 
C ) yaoeres del mes de mayo ú l t imo . 

0 a i» x a f i , i a c i ó n a la Seguridad Social 
de A M u t u a l i d a d Nacional de Previsión 
anteV- n i s t r a c i ó n L o c a l c o n l a m i s r n a 

4 a

r , o n d a d del apartado b) anterior, 
el D ] Admis ión de aspirantes.—Expirado 
^ ¿ Í H Z 0 d e Presentac ión de instancias la 
] a j . oencia de la Corporac ión aprobará 
m i t i d p r o v i s i o n a l de los aspirantes ad-
en j ^ . y excluidos, que se hará pública ( 

0 s "Boletines Oficiales" de la provin

cia y del Estado, así como expuesta en el 
t ab lón de edictos de la Corporac ión , con
cediéndose un plazo de quince días para 
reclamaciones, a tenor de lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 121 de la ley de Procedimien
to Adminis t ra t ivo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o rechaza
das en resoluc ión por la que se apruebe 
definitivamente la provisional, que será 
hecha públ ica , asimismo, en la forma i n 
dicada. 

5. a Tr ibunal cal i f icador.—El Tribunal 
calificador es tará constituido de acuerdo 
con lo que dispone el a r t í cu lo 245 del Re 

10. Incidencias. — E l Tr ibunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de las pruebas 
selectivas, en todo lo no previsto en estas 
bases. 

Torre jón de Ardoz , a 10 de octubre de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

A N E X O 

Régimen Local 
1. Organización municipal . Ayunta 

miento: su cons t i tuc ión y funcionamien-
i to. E l Alcalde , la Comis ión Munic ipa l glamento de Funcionarios de Adminis t ra - -n 1 ' , A + . ^ 

T i J A~ , ' Permanente y el Ayuntamiento Pleno: ción Local y de acuerdo, asimismo, con el 
a r t í cu lo 26 del mismo texto legal en 
cuanto al nombramiento de vocal en re
presen tac ión de la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local , que podrá , en todo 
caso, designarlo. 

E l Tribunal quedará integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares, han de de
signarse. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará públ ica en los "Bole t i 
nes Oficiales" del Estado y de la pro
vincia, as í como en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento. 

E l Tribuna] no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6/' Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas.—Los ejercicios de las prue
bas selectivas no p o d r á n comenzar hasta 
transcurridos dos meses desde la fecha 
en que aparezca publicado el anuncio de 
la convocatoria en el ú l t imo de los " B o 
letines Oficiales". Quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio eT Tribunal 
anunc ia rá en el "Bole t ín Oficial del Es
tado" y de la provincia el día, hora y 
local en que hab rán de tener lugar. 

E l aspirante será convocado para cada 
ejercicio en llamamiento único , salvo ca
sos de fuerza mayor debidamente justifi
cado y apreciado libremente por el T r i 
bunal. 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas.—Los ejercicios de las pruebas selec
tivas cons ta rán de las siguientes fases: 

a) Toma de datos sobre el terreno de 
un ejercicio propuesto por el Tribunal . 

b) Compos ic ión de un cuadro de pre
cios n ú m e r o 2. 

c) Medic ión de una obra de arquitec
tura relacionada con las funciones de la 
Oficina Técnica Munic ipa l . 

d) Contes tac ión a las preguntas que 
el Tribunal formule sobre uno de los te
mas seña lados por el Tribunal de los que 
se relacionan en el anexo de la presente 
convocatoria. 

8. a Calif icación.—El n ú m e r o de pun
tos que podrá ser otorgado por cada 
miembro del Tribunal en cada uno de los 
ejercicios será de 0 a 10. 

Las calificaciones se o b t e n d r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miembros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes 
en aquél , siendo el cociente la calificación 
definitiva. 

Los ejercicios serán eliminatorios, que
dando el aspirante sin poder pasar al si
guiente en caso de que no obtuviera la 
pun tuac ión mínima de 5 puntos en el an
terior. 

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públ icas el mismo día en que se 
acuerden y serán expuestas en el tablón 
de edictos de la Corporac ión . 

9. a Propuesta de nombramiento. — 
Terminada la calificación el Tribunal pu
blicará en el tab lón de edictos de la Cor 
poración a los aspirantes propuestos y lo 
elevará a la Presidencia para que se for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Los opositores propuestos p resen ta rán , 
en la Secretaría de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábi les , a 
partir de la publ icación de la propuesta 
formulada por el Tr ibunal , los documen
tos acreditativos de las condiciones que 
para tomar parte en la oposición se exi
gen en la base segunda. 

Una vez aprobada la propuesta por la 

nombramiento y atribuciones. 
2. Las Comisiones informativas. For

mación. Nombramiento y atribuciones de 
sus miembros. 

3. E l personal de la Admin i s t r ac ión 
Local . Los funcionarios y sus clases. N o m 
bramiento y situaciones. Derechos y ob l i 
gaciones. Régimen disciplinario. 

4. Organización y competencia del es
tamento funcionarial. Secretar ía , Inter
vención, Deposi tar ía , Secciones y Servi
cios Técnicos . 

5. Los bienes de las Entidades loca
les. Concepto y clasificación. E l patrimo
nio de las Entidades locales. Adquis ic ión 
y enajenación. 

6. Servicios de los Entes locales. O b l i 
gaciones mín imas del Munic ip io y la pro
vincia. Municipal ización y provincializa-
ción de servicios. Formas de gestión di 
recta e indirecta. 

7. Planes de ordenac ión . 
8. Ordenanzas municipales sobre el 

uso del suelo y edif icación. 
9. Licencias municipales de obras y 

construcciones. 
10. Formas de con t ra tac ión adminis

trativas: subasta, concurso, concurso-su
basta y concierto directo. 

(G. C—9.759) (O.—15.314) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 

B A S E S D E L A O P O S I C I O N R E S T R I N G I D A P A R A 
C U B R I R E N P R O P I E D A D P L A Z A S D E A D M I N I S 
TRAT1VOS D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E L 
A Y U N T A M I E N T O D E S A N S E B A S T I A N D E L O S 

R E Y E S 

1. " Objeto de la convocatoria.—Es ob 
jeto de la presente convocatoria, al am
paro de lo establecido en el Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, la provis ión 
por el procedimiento de oposición restrin
gida de plazas encuadradas en el Grupo 
de Adminis t rac ión General, Subgrupo de 
Administrativos, y dotadas con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 2,3, dos pa
gas extraordinarias, trienios y d e m á s re
tribuciones o emolumentos establecidos 
en l a legislación vigente. 

2. " Condiciones de los aspirantes. — 
Podrán tomar parte en la convocatoria y 
pruebas selectivas quienes hayan ingresa
do con el carác te r de interino, contrata
do, temporero o eventual para realizar 
funciones consignadas en el apartado an
terior, con anterioridad al primero de ju
nio actual, estén prestando servicio en 
ta! fecha y desde la misma hasta la publi
cación de la convocatoria lo con t inúen 
ininterrumpidamente. A tal efecto, los in 
teresados deberán aportar para tomar par
te en dichas pruebas, cert if icación acre
ditativa de los citados extremos y espe
cialmente respecto de la fecha de ingre
so sobre cualquiera de los siguientes par
ticulares: 

a) Acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento adoptado en la 
sesión correspondiente. 

b) Aparecer incluidos en la nómina 
de haberes del mes de mayo ú l t imo. 

c) Afiliación a la Seguridad Social con 
la misma anterioridad del apartado b) 
precedente. 

Los que soliciten tomar parte en las 
pruebas selectivas queda rán dispensados 
de la edad l ímite fijada para el ingreso, 
y del t í tulo requerido, siempre que no 
fuera exigible cuando se efectuó el nom
bramiento con carác te r distinto al de pro
piedad. 

En otro caso, deberán acreditar estar 
en posesión del t í tu lo de enseñanza me
dia elemental, graduado escolar o similar. 

Además habrán de justificar: 
a) Ser español . 
b) Tener la edad mínima de dieciocho 

Corporac ión el opositor nombrado deberá ¡ 
tomar posesión de su cargo en el plazo de j 
treinta días hábiles , a contar desde el si- j años. 
guiente a aquel en que le sea notificado c) Carecer de antecedentes penales y 
el nombramiento. haber observado buena conducta. 

d) N o padecer enfermedad ni defecto 
físico que le impida el normal ejercicio 
de la función. 

e) N o hallarse incurso en causa algu
na de incapacidad, según el a r t ícu lo 36 
del Reglamento de Funcionarios de A d 
minis t rac ión Local . 

Los aspirantes femeninos t e n d r á n que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en la 
fecha en que finalice el plazo de treinta 
d ías hábiles seña lados para la presenta
ción de documentos. 

3. " Instancias. — Las instancias sol ici
tando tomar parte en la oposic ión, en las 
que los aspirantes d e b e r á n a c o m p a ñ a r la 
cert if icación a que se refiere la base se
gunda y manifestar que r eúnen todas y 
cada una de las d e m á s condiciones que 
se exigen en la citada base, y que se com
prometen a jurar acatamiento a las Le
yes Fundamentales del Reino, se dir igirán 
al Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán , ad jun tándose el, recibo de haber 
ingresado en la Depos i ta r ía del Ayun ta 
miento la cantidad de 300 pesetas en con
cepto de derechos de examen, en el Re
gistro General de este Ayuntamiento o 
en la forma establecida en el a r t ícu lo 66 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra t i 
vo en plazo de treinta días hábi les , a con
tar desde el siguiente al que aparezca el 
anuncio de la convocatoria en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

4. " Admis ión de aspirantes. — Exp i 
rado el plazo de presen tac ión de instan
cias, el ó rgano competente ap roba rá la 
lista provisional de los aspirantes admi
tidos y excluidos, que será publicada en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y ex
puesta en el tab lón de edictos de la Cor 
porac ión , conced iéndose un plazo de quin
ce días para reclamaciones, a tenor del 
ar t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
to Administrat ivo. Dichas reclamaciones, 
si las hubiere, serán aceptadas o recha
zadas en la resoluc ión por la que se aprue
be la lista definitiva, .que será hecha pú
blica, asimismo, en la forma indicada. 

5. ° ' Tribunal cal if icador.—El Tribunal 
calificador es ta rá constituido, a tenor de 
lo dispuesto en el ar t ículo 235 del Re
glamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local , de la siguiente forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o 
miembro de la misma en qiiien delegue. 

Vocales: U n representante del Profe
sorado Of ic ia l ; el Secretario de la Cor
poración ; el representante que, en su ca
so, pueda designar la Dirección General 
de Admin is t rac ión Local , y un funciona
r io t écn ico de Admin is t rac ión General, 
que ac tuará de Secretario, salvo que re
cabe para sí estas funciones el de la Cor
porac ión . 

E l Secretario de la Corporac ión podrá 
delegar en un funcionario técnico de A d 
minis t ración General. 

Podrán designarse suplentes que, s imul
t á n e a m e n t e con los titulares respectivos 
in tegrarán el Tribunal . 

La designación de los miembros del T r i 
bunal será pública en el citado B O L E T Í N . 
así como en el tab lón de edictos. 

E l Tribunal no podrá constituirse n i 
actuar sin la asistencia de la mitad de sus 
miembros, titulares o suplentes, indistin
tamente. 

6." Comienzo y desarrollo de la opo
s ic ión .—Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los opositores en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

L a lista, con el n ú m e r o obtenido por 
cada opositor, se hará pública en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de la provincia y será ex
puesta en el tab lón de edictos de la Cor 
porac ión . 

Los ejercicios de la oposición no po
d r á n comenzar hasta transcurridos dos 
meses desde la fecha en que aparezca pu
blicado el anuncio de la convocatoria. 
Quince días antes de comenzar el primer 
ejercicio, se anunciará en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia el día, hora y local 
en que habrá de tener lugar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único , sal
vo casos de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal . 

7.° Ejercicios de la oposición. — Los 
ejercicios de la oposición serán tres de 
carác te r obligatorio y uno de ca rác te r vo
luntario; el de carác te r voluntario es ta rá 
l imitado a quienes lo soliciten expresa
mente, con el fin de que se compruebe 
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su mayor aptitud y de mejorar, en su ca
so, la p u n t u a c i ó n que hubiere obtenido 
en los ejercicios obligatorios. 

7." 1. Ejercicios obligatorios. 
a) Consis t i rá en el desarrollo, por es

cri to, de un tema de carác ter general, ele
gido por el opositor de entre dos sacados 
al azar de los diversos supuestos prepa
rados con ante lación por el Tribunal, du
rante un per íodo máx imo de una hora 
treinta minutos, teniendo los aspirantes 
amplia libertad en cuanto se refiere a l a 
forma de exponerlo, con el fin de que 
pueda apreciarse la aptitud de los mis
mos para la composición gramatical y su 
prác t ica de redacc ión . Se t e n d r á en cuen
ta, fundamentalmente, la ortografía del 
aspirante. ^ 

b) A l amparo de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 2.°, 3." del Real Decreto 1409/ 
1977, de 2 de junio, y teniendo en cuen
ta las funciones asigadas a las plazas que 
ocupan los aspirantes, así como el tipo de 
conocimiento que en su día se le exigie
ron para su ingreso en la Corporac ión , 
este ejercicio consis t i rá en contestar por 
escrito, en el plazo que señale el Tr ibu
nal, una o varias cuestiones de ca rác te r 
general relacionadas con el servicio. 

c) Consis t i rá en contestar por escrito, 
en el tiempo máx imo de tres horas, a dos 
temas elegidos por el aspirante entre cua
tro ext ra ídos al azar de los incluidos en 
ej programa anejo a la convocatoria. 

7. ° 2. Ejercicios voluntarios. — Ver
sa rán sobre las materias que se indican 
a cont inuac ión , de los cuales los aspiran
tes que lo deseen pod rán elegir: 

a) Idioma. Consis t i rá en traducir du
rante un per íodo máximo de media hora, 
un texto en inglés o francés, según la elec
ción del opositor, propuesto por el T r i 
bunal. 

b) Contabil idad y cálculo. 
8. " Calificación. — Los tres primeros 

ejercicios serán calificados conjuntamen
te por el Tribunal , pudiendo otorgar cada 
uno de sus miembros de cero a diez pun
tos por ejercicio, dividiendo el total por 

I n ú m e r o de componentes de miembros 
del Tr ibunal que hubiesen intervenido en 
la calificación, siendo necesario obtener 
un mín imo de quince puntos para aprobar. 

E l ejercicio voluntario será calificado 
de czvo a tres puntos, sin que en n i n g ú n 
caso la puntuac ión <que se asigne al opo
sitor pueda exceder del 1 0 por 1 0 0 de la 
suma de los puntos que hubiese alcanza
do en los ejercicios obligatorios. 

9. " Relación de aprobados, presenta
ción de documentos y nombramiento.— 
Terminada la calificación, el Tribunal pu
blicará la relación de aprobados por or
den de puntuac ión y elevará dicha rela
ción al órgano competente para que for
mule la correspondiente propuesta de 
nombramiento. 

Una vez realizadas las pruebas selec
tivas, la Corporac ión , a la vista de la pro
puesta del Tribunal calificador y de las 
vacantes existentes, procederá a adoptar 
acuerdo de creación en la plantilla, en su 
caso, de las plazas necesarias en el Sub
grupo para poder efectuar los nombra
mientos propuestos,' sometiendo el expe
diente al visado del Ministerio de la Go
bernación. 

Los opositores aprobados p resen ta rán 
en la Secretaría de la Corporac ión , den
tro del plazo de treinta días hábiles, a 
partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en la oposición se exigen en la base se-

Una vez aprobada la propuesta por la 
Comis ión Mun ic ipa l Permanente, los opo
sitores nombrados deberán tomar pose
s ión en el plazo de treinta d ías hábiles , 
a contar del siguiente al en que les sea 
notificado el nombramiento, siempre que 
existiere plaza disponible, pues en otro 
caso habrá de contarse a partir del d ía 
en que se conozca el visado de la Supe
rioridad al acuerdo de ampliación de la 
plantilla. Aquellos que no tomen posesión 
en los plazos señalados , sin causa justi
ficada, quedarán en la s i tuación de ce
santes. 

Quienes no superen las pruebas selec
tivas restringidas, con t inua rán prestando 
servicio con el mismo carác ter que lo vie
nen haciendo hasta el desarrollo articu
lado de la Ley 4 1 / 1 9 7 5 , de 1 9 de noviem
bre, de bases del estatuto de Régimen 
Local . 

10. Incidencias. — E l Tribunal queda 
facultado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa
rios para el buen orden de la oposición 
en todo lo no previsto en estas bases. 

11. Recursos.—Estas bases y la con
vocatoria de la oposic ión pod rán ser im
pugnadas por los >que se consideren inte
resados legít imos, mediante recurso de 
reposición ante la Comisión Munic ipal 
Permanente, en plazo de un mes, a con
tar del d ía siguiente al de su publ icación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

12. Derecho supletorio. — En todo lo 
no previsto en estas bases se es tará a lo 
dispuesto en la vigente ley de Régimen 
L o c a l : Reglamento de Funcionarios de 
Adminis t rac ión Local de 30 de mayo de 
1952; Reglamento General para ingreso 
en la Adminis t rac ión Públ ica de 27 de ju
nio de 1968; Decreto 689.'75, de 21 de 
marzo; Real Decreto-ley 1409/77, de 2 
de junio, y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia. 

San Sebast ián de los Reyes, 13 de oc
tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

P R O G R A M A 

I. Derecho administrat ivo: 
1. Admin i s t r ac ión Pública y Derecho 

Administrat ivo. 
2. Las fuentes del Derecho Adminis 

trativo.—Leyes y disposiciones del Go
bierno con fuerza de Ley. 

3. E l acto administrativo, concepto y 
elementos. E l procedimiento administra
t ivo. 

4. Organos superiores de la Admin i s 
t rac ión Central Española . E l Presidente 
del Gobierno, el Consejo de Minis t ros y 
las Comisiones Delegadas del Gobierno. 
Los Minis t ros . 

5. Los recursos administrativos. Los 
recursos ante la jurisdicción contencioso-
administrativa. 

II. Admin i s t r ac ión L o c a l : 
6. La Adminis t rac ión Local . Concep

to y evolución en España . Entidades que 
comprende. 

7. La provincia. E l Munic ip io . Su or
ganización y breve referencia a sus com
petencias respectivas en el régimen co
m ú n . 

8. Los órganos de gobierno munici 
pales. E l Alcalde. E l Pleno y la C o m i 
sión Permanente del Ayuntamiento. C o 
misiones Informativas. 

9. La función públ ica local y su orga
nización. Los cuerpos nacionales de A d 
minis t rac ión Local . Los grupos de funcio
narios de Admin is t rac ión General y de 
Adminis t rac ión Especial de las Entidades 
Locales. 

10. Derechos y deberes de los fun
cionarios públ icos locales. Los derechos 
económicos . La Mutual idad Nacional de 
la Previsión de Admin i s t r ac ión Local . 

III. Haciendas Locales: 
11. Presupuesto de las Entidades Lo 

cales. Estructura y formación . E l Gasto 
Públ ico Local . 

12. Los ingresos locales. La participa
ción en recursos estatales. L a imposic ión 
privativa municipal. Las tasas. 

13. Las contribuciones especiales. Im
posición y ordenac ión de exacciones. Los 
ingresos de economía privada. 

14. Contabilidad de In te rvenc ión y 
Deposi tar ía . Libros y cuentas. 

15. Recaudación munic ipa l : Procedi
mientos. Recaudac ión en voluntaria y eje
cutiva. Contabilidad de recaudac ión . 

(G. C—9.665) (O.—15.282) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n cumplimiento de lo dispuesto en la 

vigente ley de Régimen Local e Instruc
ción de Contabil idad de las Corporacio
nes Locales, se halla expuesta al púb l i co 
en este Ayuntamiento la Cuenta general 
de Presupuesto extraordinario para cons
t rucc ión pabellón polideportivo munici 
pal, sus justificantes y el dictamen de la 
Comis ión, por quince d ías , durante cuyo 
plazo y ocho días más se admi t i r án los 
reparos y observaciones que puedan for
mularse por escrito. 

E n Alcalá de Henares, a 28 de octu
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.790) (O.—15.344) 

M A N Z A N A R E S E L R E A L 
E n la Secretar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del a r t í cu lo 691 de la ley 
de Régimen Loca l , se halla expuesto al 
púb l i co el expediente de Modificación de 
Créd i to s del Presupuesto ordinario para 

el ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
(-Jp m A „ „ 4.: 1 J i rv —— 3 0 de septiembre de 1 9 7 7 . 

Los interesados legít imos que mencio-
la ley de Régimen Local en su a r t í cu-
6 8 3 y conforme las causas que indica 
misma Ley en el a r t í cu lo 6 8 4 , p o d r á n 

formular sus reclamaciones con sujeción 
" las normas que se detallan a continua
c ión : 

a) Plazo de admis ión: En los quince 
d ías hábi les , a partir del siguiente á la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
B O L K T I N O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Manzanares el Real , a 2 0 de octubre de 
1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 7 9 1 ) ( O . — 1 5 . 3 4 5 ) 

C E R C E D I L L A 
Aprobado por este excelent ís imo A y u n 

tamiento el expediente de suplemento de 
crédi tos n ú m e r o 1 / 1 9 7 7 , a diversas par
tidas del Presupuesto ordinario por apli
cación del superávi t del ejercicio de 1 9 7 6 , 
se expone al públ ico por el plazo de quin
ce días hábi les , a los efectos de lo dis
puesto en el a r t í cu lo 6 9 1 de la vigente 
ley de Régimen Local . 

Durante dicho plazo puede ser exami
nado en la In te rvenc ión municipal y pre
sentar en el Ayuntamiento las reclama
ciones pertinentes dirigidas al i lus t r ís imo 
señor Delegado de Hacienda. 

Cercedil la, 2 de noviembre de 1 9 7 7 . — 
E l Alcalde , Enrique Espinosa. 

( G . C — 9 . 7 9 2 ) ( O . — 1 5 . 3 4 6 ) 

N A V A S D E L R E Y 
E n la Secre tar ía de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 6 9 1 de la v i 
gente ley de Régimen Local , se halla ex
puesto al públ ico el expediente de modi
ficación de c réd i tos n ú m e r o 2 , que afecta 
al Presupuesto municipal ordinario del 
ejercicio actual, aprobado por acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, adoptado en se
sión celebrada el día 2 8 de octubre de 
1 9 7 7 . 

Los interesados legí t imos que mencio
na el citado texto legal en su a r t í cu lo 6 8 3 
y conforme a las causas que indica la mis
ma Ley en el a r t í cu lo 6 8 4 , pod rán formu
lar sus reclamaciones con sujeción á las 
normas que se detallan a con t inuac ión : 

a) Plazo de admis ión : Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia. 

b) Oficina de p resen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se recla
ma: Ayuntamiento. 

E n Navas del Rev, a 3 de noviembre 
de 1 9 7 7 . — E l Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 7 9 4 ) ( O . — 1 5 . 3 4 8 ) 

P I N T O 

Devolución de fianza 
De conformidad con lo dispuesto en 

los a r t ícu los 8 8 del Reglamento de Con
t ra tac ión de las Corporaciones Locales d< 
9 de enero de 1 9 5 3 , en el plazo de quin 
ce días desde la publ icación de este anun 
ció en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
pueden presentar reclamaciones en estas 
Oficinas municipales quienes creyeran te 
ner a lgún derecho exigible a don Fran
cisco Castro Sainero, contratista de las 
obras de pavimentac ión de la calle As tu 
rias, según adjudicación aprobada por 
contrato del acuerdo de la Comisión M u 
nicipal permanente de fecha 4 de agosto 
de 1 9 7 6 , en la garant ía definitiva de pe
setas 1 2 . 9 7 7 , 9 2 que tiene prestadas por 
las obras referidas. 

Pinto, a 2 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
Alcalde (Firmado). 

( G . C — 9 . 7 9 5 ) ( O . — 1 5 . 3 4 9 ) 

S A N S E B A S T I A N D E L O S R E Y E S 
A los efectos de los a r t ícu los 3 0 del 

Reglamento de 3 0 de noviembre de 1 9 6 1 
y 4 . ° - 4 de la Ins t rucc ión de 1 5 de marzo 
de 1 9 6 3 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba 
na de esta localidad, se hace públ ico que 
el vecino don Valent ín Juana Moras ha 
solicitado licencia para instalar lavado 

S y engrase de vehículos en calle Doctor 
Fleming, n ú m e r o 5. 

Lo que se hace saber a fin de que en 
el plazo de diez d ías , a contar desde 
i n r o ^ m n A a. Q ^ f Q *A\n*r\ P f l el B O L K inserc ión de este edicto en el 
O F I C I A L de la provincia, puedan tom 
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebast ián de los Reyes, a 
de octubre de 1977.—El Alcalde 1* 
mado). 

(G. C—9.796) ( O . — 1 5 - 3 5 0 ) 

A los efectos de los ar t ículos 30 de' 
Reglamento de 30 de noviembre de l 9 6 1 

y 4 . ° - 4 de la In s t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público q u e 

el vecino don Félix Bernal Ramos ha so
licitado licencia para instalar un taller 
reparac ión au tomóvi l e s en calle Pilar, nu
mero 33. 

L o que se hace saber a fin de que e n 

el plazo de diez d ías , a contar desde la 
inserc ión de este edicto en el B O L E T A 
O F I C I A L de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

E n San Sebas t ián de los Reyes, a 2> 
de octubre de 1977.—El Alcalde (Fu
mado). 

(G. C—9.797) (O.—15.351) 

A los efectos de la regla 8 1 de la Ins
t rucc ión de Contabi l idad de las C o r P ¡ \ 
raciones Locales, p e r m a n e c e r á n expuest 
al públ ico en la Secretar ía de este Ayu " 
tamiento, por espacio de quince días, de -
de la publ icac ión de este anuncio en 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, |* 
Cuentas, sus justificantes y dictamen } ' 
vorable emitido por la Comis ión Muni f" 
pal Permanente el 2 6 de octubre de 1 9 ' • 
del Presupuesto extraordinario p a r a 

cons t rucc ión de un grupo escolar, e , r r n l . i e 

V vivienda, cementerio, pavimentación d 
varias calles y cons t rucc ión de una g a l 

ría visitable, aprobado por este Ayunta 
el 

miento el 5 de octubre de 1970 y P ° r

d a 

i lus t r í s imo señor Delegado de Hacienu 
el 19 de junio de 1971. s 

Durante el expresado plazo y ocho di 
más se admi t i r án los reparos y oí ,serT0S 

ciones que se formularen por escrito. J 

cuales serán examinados por la expresa 
Comis ión y, posteriormente, someter 
Cuentas a la Corporac ión en Pleno, P<j 
que puedan ser examinadas y aprobad 
si procediere. 

~San Sebas t ián de l o s Reyes, 28 de oc
tubre de 1977.—El Alcalde (Firmado)-

(G. C—9.798) (O.—15.352) 

A R G A N D A D E L R E Y 
A los efectos de los ar t ículos 30 

Reglamento de Actividades Molestas, i 
salubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la I n s t n ' 3 o 
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y j j 
del Decreto 3494 64, de 5 de noviemm.. 
se hace públ ico que ha sido solicita 
la instalación siguiente: 

Ti tular : "Va lmon t - Ibé r i ca , S. A . " - , 
Ac t iv idad : A lmacén cerrado de arti 

los para riegos. s ¡ n 

Emplazamiento: Vereda de la Isla, 
n ú m e r o , nave 19. e n 

L o que se hace saber a fin de Q U E ^ 
el plazo de diez días , a contar de ^ 
inserción de este edicto en el ^zLp 
O F I C I A L de la provincia, puedan "> r 

larse las observaciones pertinentes. ^ 
Arganda del Rey, a 28 de octubre 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—9.799-1) (O.—15-353 

A los efectos de los ar t ículos 30 
Reglamento de Actividades Molestas. J 
salubres. Nocivas y Peligrosas de 3<J 
noviembre de 1961 y 4.°-4 de la I n s t r % 
ción de 15 de marzo de 1963 y 29 y > 
del Decreto 3494'64, de 5 de noviern"?j¡ 
se hace públ ico que ha sido solicita 
la ins ta lación siguiente: 

Ti tular : "Casher, S. A . " . 
Ac t iv idad : Taller mecánico . , e . 
Emplazamiento: Calle A lumin io , nun 

L o que se hace saber a fin de que ^ 
el plazo de diez d ías , a contar 
inserc ión de este edicto en el * j ¡ ¡ E r 
O F I C I A L de la provincia, puedan r ° r 

larse las observaciones pertinentes. ^ 
Arganda del Rey, a 28 de octubre 

1977.—El Alca lde (Firmado). „ e l * 
(G. C—9.799-2) (O.—15-35^' 
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M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 3 d e M a d r i d 

\ E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 4.687 de 1976, 
Se_Sui<ios ante la Magistratura de Trabajo 
n u r r ¡e ro 3 de M a d r i d , a instancia de Julio 
Jiménez Rodr íguez , contra "Sarga, So
l d a d A n ó n i m a " , sobre accidente, se ha 
' l c t a d o providencia, cuya parte disposi-

1 V a es del tenor li teral siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo s e ñ o r Burgos 
^ A n d r é s . — E n M a d r i d , a 7 de julio de 
d e , Dada cuenta de la p r e sen t ac ión 

escrito de formal izac ión , fó rmese con 
z a r " 1 1 S m ° p - i e z a separada, que se encabe-
lucf' ° 0 n C O p i a ° testimonio de la reso-
e n

 o n recaída . Se tiene por formalizado 
.tiempo y forma el recurso de supli

can, p a r a a n t e e l x r ibuna l Central de 
Trab 
iste 

I do paradero, a fin de que comparezcan el 
día 25 de noviembre, a las nueve treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m . 4, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
pruba de que intenten valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a José 
Mar ía Souto V á z q u e z y Juan Pé rez 
M a r t í n e z se expide la presente cédula , 
para su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de .-mundos. 

M a d r i d , a 26 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo, Tuan Anton io Linares Lorente. 

(B.—5.494) 
a J ° . contra la sentencia dictada en 

j"b Ce proceso, y dése traslado de aqué l a 
parte recurrida por medio de la copia 

^ U e se adjunta, Dará que dentro del pla
zo de cinco días formule, si así le con-
X ! e ne , escrito de impugnac ión de tal re
curso, q u e debe rá llevar la f irma de Le
gado para su admis ión o t r á m i t e , y una 
V e z presentado dicho escrito o transcu-
ÍT'do el plazo, dése cuenta para proveer. 
^° t ! f íquese a las partes.—Lo m a n d ó y fir-
^ a Su Señor ía , de lo que doy fe .—Ante 

^ nara que sirva de not i f icación a "Sar-
S. A . " , en ignorado naradero, se ex-

P'ae la presente en M a d r i d , a 12 de sep-
' e ' ^bre de 1977.—El Secretario (Fir

mado). 

(B.—5.115) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 3 d e M a d r i d 

^ E D I C T O 

°de . B u r & o s de A n d r é s , Magistrado 
trabajo n ú m e r o 3 de las de M a d r i d 

y su provincia. 
t a d a ^ 0 s a D e r : Que por providencia dic-
s e g u H

e n e l d í a de la fecha en el proceso 
rén M ° - a : n s t a n c i a de Juan Luis Santa-
contr » ° Z y T e o d o r o G ó m e z Navarro , 
ftef a 'decoraciones, Construcciones y 
P i d o r m a S : S " A ' " ' e n r e c l amac ión por des-
96/77 r e R l s t r a d o con los n ú m e r o s 3.995-
G ó ' s c ha acordado citar a Teodoro 
f ¡ n d

 2 Navarro, en ignorado paradero, a 
b r e

 6 ? U e C o m p a r e z c a el día 5 de diciem-
n a ' a Jas nueve y diez horas de su m a ñ a -
c o n c i r r a - l a c e l e b r a c i ó n de los actos de 

t e n d r - i 0 " y ' e n s u c a s o ' d e J ' u i c i o ' £ l u e 

M a g i

 a n ] u g a r e n la Sala de vistas de esta 
e n £ „ u r a d e Trabajo n ú m e r o 3, sita 
d 0 c d e 0 r e n s e » n ú m e r o 22, debien-
p e r s ° n i p a r e c e r personalmente o mediante 
do s i " 3 ] e S a l n i e n t e apoderada y con to-
valer m e d i o s d e prueba de que intente 
c a _ s e ' C O n la advertencia de que es ún i -
S u ° n ^ ° c a t o r i a y que dichos actos no se 
tencia r á n P ° r f a l t a injustificada de asis-

C ó m P a r a que sirva de c i tac ión a Teodoro 
dula N a v a r r o se expide la presente cé-
Op, P 3 r a su pub l i cac ión en el B O L E T ' N 

el t a u i L d e l a Provincia y co locac ión en 
sablón de anuncios. 

S e e r d r i d ' a 2 8 d e octubre de 1977.—El 
W a n ° f i r m a d o ) . — E l Magistrado de 

r a b a ) o í F i r m a d o ) . 
(B.—5.499) 

r v | c ,9ístratura d e T r a b ó n 

^ m e r o 4 d e Madrid 

»>. E D I C T O 
on i 
o;JUdP A n t o n i o Linares Lorente, M a -
M a d • d e T r a b a J ° n ü m - 4 d e J o s d e 

o n d y s u provincia . 
tada 8 ° s a D e r : O u e por providencia dic-
s e p u ,v f n e I d í a de la "fecha en el proceso 
l a v 0 r 3 , n s t a n c i a de don Abraham Pe-
° t r a

 e s p o y otro, contra "Marcuhesa" y 
g i s t ' e n r e c l amac ión por cantidad, re-
acorrt C o n l o s n ú m s - 3.006-7/77, se ha 
q u e ' : i t a r a I ° s é M a n ' a Souto Váz-

2 y Juan Pé rez M a r t í n e z , en ignora-

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a d 
número 4 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de !a fecha en el proceso 
seguido a instancia de Angeles Cabrero 
Rodrigo, contra Joaquín M u ñ o z Casillas 
y Lázaro Migue l , en rec lamación por des
pido, registrado con el n ú m e r o 3.818 de 
1977, se ha acordado citar a Joaqu ín M u 
ñoz Casillas y Lázaro Migue l , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 5 de diciembre, a las nueve cua 
renta y cinco (9,45) horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en ¡a Sala de Vistas de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 4, 
sita en la calle Orense, n ú m e r o 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se su spende rán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Joaquín 
M u ñ o z Casillas y Lázaro Migue l , se ex
pide la presente cédu la para su publica
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia y colocación en el t ab lón de anun
cios. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.624) * 

M a g i s t r a t u r a d e Traban» 
número 4 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Juan Anton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de !a fecha en el pioceso 
seguido a instancia de Juan Francisco 
A v i l a J iménez , contra "Construcciones 
Cora l , S. L . " , en rec lamac ión por despi
do, registrado con el n ú m e r o 4.504 de 
1977, se ha acordado citar a "Construc
ciones Cora l , S. L . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 5 de 
diciembre, a las nueve cuarenta y cinco 
horas de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión 
de los actos de conci l iac ión y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de Vistas de esta Magistratura de Tra 
bajo n ú m e r o 4, sita en la calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Cons-
¡ micciones Cora l , S. L . " , se expide la pre-
! sen té cédula para su pub l icac ión en el 

B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 4 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 

< de Trabajo (Firmado). 
(B.—5.625) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 4 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Juan An ton io Linares Lorente, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 4 de los 
de M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar í a Dolores 
A l b a y otros, contra Luis Patr icio Duar-
te, en rec lamación por cantidad, regis
trado con los n ú m e r o s 3.334-42 de 1977, 
se ha acordado citar a Luis Pat r ic io Duar-
te, en ignorado paradero, a fin de que 
comparezca el día 5 de diciembre, a las 
once horas de su mañana , para la cele
brac ión de los actos de conci l iac ión y, en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
la Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 4, sita en la calle Oren
se, n ú m e r o 22. debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Luis 
Patr icio Duarte, se expide la presente cé
dula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 4 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

Í B — 5 . 6 2 6 ) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a ! 
número 4 d e M a d r i d 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

j En los autos n ú m e r o s 2.314-15 de 1977, 
| seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
I n ú m e r o 4 de M a d r i d , a instancia de Jul ián 

Murc ia Pozo y otro, contra "Onirme Sai-
le, S. A . " , sobre cantidad, con fecha 17 
de octubre de 1977 se ha dictado senten
cia, cuya parte dispositiva es del tenor 
l i teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda, debo con
denar y condeno a "Onirme Saile, Socie
dad A n ó n i m a " a que abone por los con
ceptos reclamados, a Jul ián M u r c i a Pozo, 
la cantidad de 23.829 pesetas, y a A n t o 
nio Mur ic i a Palo, la cantidad de 23.829 
pese tas .—Así por esta mi sentencia, con
tra la que no cabe recurso, en vi r tud de 
lo establecido en e! citado a r t í cu lo 68, 
así como en el 153 de la ley de Proce
dimiento Laboral , lo pronuncio, mando y 
f i rmo.—Firmado: Juan A n t o n i o Linares. 
Siguen f irmas.—Ante m í : F i rmado, V i 
cente López Serra. 

Y para que sirva ele not i f icac ión a 
"Onirme Saüe , S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 17 de octubre de 1977.—El Secretario, 
Vicente López Serra. 

(B.—5.160) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j e 
número 5 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 889 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 

j n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instancia de E m i 
l io González Pérez , contra Francisca Calle 
Guerrero y otros, sobre cantidad, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 

} es del tenor li teral siguiente: 

Fallo 

Que estimando parcialmente la deman
da formulada por el actor Emi l io G o n 
zález Pérez , contra la empresa deman

dada Francisca Calle Guerrero, Juan J. 
M a d u e ñ o F e r n á n d e z y el Instituto N a 
cional de Prev is ión , debo condenar y con
deno, a la referida empresa demandada 
Francisca Calle Guerrero, a que por el 
concepto reclamado de subsidio o pres
taciones por incapacidad laboral transi
toria y correspondientes a los veint icinco 
días que van desde el 23 de enero al 16 
de febrero de 1977, abone al actor la 
cantidad de 11.289,25 pesetas, condenan
do igualmente al Instituto Nac iona l de 
Prev i s ión a que abone dicha cantidad de 
forma inmediata, y sin perjuicio de la 
r epe rcus ión que pueda hacer por falta 
de co t izac ión contra la empresa code
mandada. Que asimismo debo declarar y 
declaro la falta de leg i t imac ión pasiva de 
la empresa demandada Juan J. M a d u e ñ o 
F e r n á n d e z , absolviendo a las demandadas 
del resto de la r ec l amac ión efectuada en 
la instancia, al haber existido un error 
por parte del actor al reclamar partes que 
no estaban incluidas en la r e c l a m a c i ó n 
previa y en la demanda, quedando por 
tanto a salvo las acciones que pudieran 
corresponderle para efectuar nueva recla
mac ión por el mismo concepto y refe
r ido a los pe r íodos y partes que a ú n no 
le hayan sido a b o n a d o s . — N o t i f í q u e s e esta 
reso luc ión a las partes, adv i r t i éndo le s de 
que contra la misma pueden recurrir en 
supl icación ante el Tr ibuna l Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
t ículo 153 y siguientes de la ley de Pro
cedimiento Laboral , debiendo de anunciar 
su p r o p ó s i t o de hacerlo ante esta Magis
tratura, a medio de escrito o compare
cencia, en el plazo de cinco días hábi les , 
contados a partir del siguiente a la no
tif icación de esta s e n t e n c i a . — A s í por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
Francisco Calle Guerrero y Juan J . M a 
d u e ñ o F e r n á n d e z , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 10 de 
octubre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.096) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b 
número 5 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m . 5 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar ía C r u z Salinas 
y Mar ía del Carmen M é n d e z , contra Juan 
López R u i z , en rec lamac ión por cantidad, 
registrado con los n ú m s . 3.536-37/77, se 
ha acordado citar a Juan López R u i z , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 2 de diciembre, a las diez 
treinta horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juic io , que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas, letra F , de esta M a 
gistratura de Trabajo n ú m . 5, sita en la 
calle de Orense, n ú m . 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante per
sona legalmente apoderada y con todos 
los medios de prueba de que intente va
lerse, con la advertencia de que es única 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Juan Ló
pez R u i z se expide la presente cédula , 
para su Dublicación en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia y colocación en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 24 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo, Marc ia l Rodr íguez Estevan. 

(B.—5.357) 

M a g i s t r a t u r a d e Trabo?*) 
número 5 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 3.476 de 1976. 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 5 de M a d r i d , a instancia de 
Juana M a r t í n Camero, contra "Industrial 
Productora de C h a m p i ñ ó n , S. A . " y otros, 
sobre accidente, con fecha 14 de octubre 
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de 1977 se ha dictado providencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Providencia del Magistrado señor R o 
d r íguez Es tevan .—Madr id , a 30 de sep
tiembre de 1977.—Dada cuenta de la pre
s e n t a c i ó n del escrito de formal izac ión , 
fórmese con el mismo pieza separada, que 
se e n c a b e z a r á con copia o testimonio de 
l a reso luc ión recurrida. Se tiene por for
malizado en tiempo y forma el recurso 
de supl icac ión , para ante el Tr ibunal Cen
tral de Trabajo, contra la sentencia dic
tada en este proceso, y dése traslado de 
aqué l a la parte recurrida, por medio de 
la copia que se adjunta, para que dentro 
del plazo de cinco d ías formule, s i as í 
le conviene, escrito de i m p u g n a c i ó n de 
tal recurso, que debe rá llevar la f irma de 
Letrado para su admis ión a t r á m i t e , y una 
vez presentado dicho escrito o transcu
rrido el plazo, dése cuenta para proveer. 
Not i f íquese a las partes.—Lo m a n d ó y 
firma Su Señor ía i l u s t r í s ima ; doy fe.— 
F i r m a d o : R o d r í g u e z . — A n t e m í : Pablo I 
Gonzá lez Izquierdo. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a la j 
empresa "Industr ial Productora de Cham- 1 
p i ñ ó n , S. A . " ( adv i r t i éndo la que tiene a 
su d ispos ic ión e! escrito de fo rmal i zac ión 
en esta Secre ta r ía ) , en ignorado parade
ro, se expide la presente en M a d r i d , a 
14 de octubre de 1977.—El Secretario, 
Pablo Gonzá lez Izquierdo. 

(B.—5.163) 

¿Magistratura d e T r a b a j o 
número 5 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n M a r c i a l R o d r í g u e z Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m . 5 de los de M a 
d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de A n t o n i a Cobo Ro
dr íguez y otros, contra "Los I r u ñ a k o s " , 
en r ec l amac ión por cantidad, registrado 
con los n ú m s . 1.527-34/77, se ha acor
dado citar a " L o s I r u ñ a k o s " , en ignorado { 
paradero, a fin de que comparezcan el día j 
2 de diciembre, a las diez y diez horas 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas, letra F , de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m . 5, sita en la calle de Oren
se, n ú m . ?2, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Los 
I r u ñ a k o s " se expide la presente cédula , 
para su pub l icac ión eri el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia y co locac ión en el 
tab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo, Marc ia l Rodr íguez Estevan 

(B.—5.482) 

V I E R N E S 18 D E N O V I E M B R E 
N U M . 274 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 5 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Marc ia l Rodr íguez Estevan, Magis
trado de Trabajo n ú m . 5 de los de M a 
dr id y su provincia . 

Hago saber: Que por providencia dic
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar iano Gregorio 
Pé rez , contra "Construcciones Banderas, 
Sociedad A n ó n i m a " , en rec lamac ión por 
cantidad, registrado con el n ú m . 2.925 77, 
se ha acordado citar a "Construcciones 
Banderas, S. A . " , en ignorado pandero , 
a fin de que comparezca el día 2 de d i 
ciembre, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de Vistas, 
letra F , de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 5, sita en la calle de Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de i 
prueba de que intente valerse, con la ] 
advertencia de que es ún ica convocatoria . 

i 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por j 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a "Cons
trucciones Banderas, S. A . " , se expide la 
presente cédula , para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co 
locac ión en el t a b l ó n de anuncios. 

M a d r i d , a 27 de octubre de 1977 — E l 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.483) 
— i — • — 

«Vlagistratura d e T r a b a d 
número 8 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Luis G i l Suárez , Magistrado de T ra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia . 

Hago saber: Que por providencia d ic 
tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de An ton io López 
J áudenes , contra " F a b r i l A l u m i n i o , So
ciedad A n ó n i m a " y Pedro Garc ía J imé
nez, en r ec l amac ión por despido, regis
trado con el n ú m e r o 4.379 de 1977, se 
ha acordado citar a A n t o n i o López Jáu
denes y " F a b r i l A l u m i n i o , S. A . " , en ig
norados paraderos, a fin de que compa
rezcan el día 5 de diciembre, a las nueve 
y media horas de su m a ñ a n a , para la ce
l eb rac ión de los actos de conci l iac ión y. 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de Vistas de esta Magistratu
ra de Trabajo n ú m e r o 8. sita en l a calle 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse, con l a 
advertencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a A n t o 
nio López Jáudenes y " F a b r i l A l u m i n i o , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N ^ O F I C I A L de la provincia y coloca
c ión en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.594) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a ! 
número 8 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia. 

Hago saber: Que por providencia d ic 
tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de M a r í a Marcos C a 
rrero, contra "Lycée Francaih" , en recla
mac ión por despido, registrado con el n ú 
mero 4.291 de 1977, se ha acordado citar 
a Mar ía Marcos Carrero, en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 5 
de diciembre, a las nueve y media horas 
de su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iación y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 8, sita en la calle Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i t ac ión a M a r í a 
Marcos Carrero, se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 3 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado ; 
de Trabajo (Firmado). ; 

( B — 5 . 5 9 6 ) | 

• M a g i s t r a t u r a d e Traba!*? j 
número 8 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra - ¡ 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su j 
provincia . 
Hago saber: Que por providencia d ic -

n ú m e r o 10 de M a d r i d , a ^ ^ ^ . L 
Luis Boto Can-millo y otros, contra * ° 

rec lamación por d e ^ m d A ' V - T T ' e n 1 m a ' S - A-"> s ° b r e planti l la, con fecha 5 

el n , - , m P r n , ^ d , e s p . l d o i registrado con ( de jul io d e W s e ' ha dictado sentencia. 
cuya parte disposit iva es del tenor » 
ral siguiente: 

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Fél ix Mora leda 
Seldas, contra "Des t i l e r í a Tres-15' 
rec lamac ión por despido, registrado con 
el n ú m e r o 4.375 de 1977, se ha acorda
do citar a Fél ix Mora leda Seldas, en ig 
norado paradero, a fin de que compa
rezca el d ía 5 de diciembre, a las nueve 
y media horas de su m a ñ a n a , para la ce
lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar | 
en la Sala de Vistas de esta Magistra- \ 
tura de Trabajo n ú m e r o 8, si ta en la calle ! 
Orense, n ú m e r o 22, debiendo compare- í 
cer personalmente o mediante persona le- I 
galmente apoderada y con todos los me- j 
dios de prueba de que intente valerse, \ 
con la advertencia de que es ún ica con- { 
vocatoria y que dichos actos no se sus- \ 
p e n d e r á n por falta injustificada de 
teheia. 

Fallo 

Que dando valor de demanda a 1» & 
>lución de la Delegación Provincial so luc ión de la Delegación -

Trabajo de M a d r i d que encabeza f » 
rocedimiento, que afecta a los nue 

a s í s - ! 

procedimiw,,.w, v^uc a±^<.» - Y' 'o co11" 
trabajadores y. se t r a m i t ó de ofici e ¿e 
tra la empresa " A d e m a , S. A . , P 
estimar l a demanda y declarar a $ 
de los trabajadores las indemnizat ^ 
que seguidamente se determinan y . c n a S 

nar a su pago a la citada empresa ^ j . 
indemnizaciones s o n : Luis Boto — a]lo 
l io , 340.500 pesetas; Manue l ^aiV.^n 

' ->^V.J<JKJ pesetas; manual «. -
Y para que sirva de ci tación » HAV 1 P e r o d ° m i n g o , 76.000 pesetas; FranciSC 
oraleda SelHs* , a « „ _ : j , d r e i i x ¡ Manuel Dom 

— .i» anac ió! 
Moraleda Seldas, se expide l a presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 7 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.656) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f r 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Providencia 
Magistrado n ú m e r o 10, s e ñ o r Pereda 

A m a n n . — E n M a d r i d , a 11 de noviembre 
de 1977.—Dada cuenta; ú n a s e a los au
tos de su r a z ó n , y a la vista de su con
tenido, cí tese de comparecencia a las par
tes para la audiencia del día 2 de d i 
ciembre, a las diez y veinte horas de su 
m a ñ a n a , adv i r t i éndo les que d e b e r á n con
curr i r con los medios de prueba de que 
intenten valerse.—Lo m a n d ó y firma Su 
S e ñ o r í a ; doy fe .—Ante mí . 

Y para que sirva de not i f icac ión a 
"Construcciones Solana, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 11 de noviembre de 1977. 

(B.—5.661) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o s 664-72 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 1 

n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de 
Francisco Reyes F e r n á n d e z y ocho más , 
contra herederos de Rosino Serrano N i e -
to y otros, sobre cantidad, con fecha 10 ¡ 
de mayo de 1977 se ha dictado senten- ) 
cia, cuya parte disposit iva es del tenor 
literal siguiente: 

Fallo 

Que apreciando de oficio la existencia 
I de " u n li t is consorcio pasivo necesario", 
I debo desestimar y desestimo la demanda ! 
\ promovida por Francisco Reyes F e r n á n - , 
' dez, Jesús López Torres, José Camero ¡ 
' G o r d i l l o , T o m á s Vieco Pareja, Delfín A lón - j 

so Moreno , Francisco Garc ía R a m í r e z , Cé-
j sar Romero Morales, Ponciano Garc ía So- ¡ 
I l is y Jul ián Garc ía Ballesteros, en recia- I 
¡ m a c i ó n de cantidades, contra la empresa 
« herederos de Rosino Serrano N i e t o . — N o - • 
j t i f íquese esta reso luc ión a las partes, ad-
I v i r t i éndo les que contra la misma no cabe 
| r e c u r s o . — A s í por esta mi sentencia, lo 
j pronuncio, mando y firmo, 
j Y para que sirva de not i f icación a Cé -
• sar Romero Morales, en ignorado para-
'• dero, se expide la presente en M a d r i d , 
í a 17 de octubre de 1977.—El Secretario, 
1 T o m á s Sanz Hoyos . 

(B.—5.166) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 5.855 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 

Manuel D o m í n g u e z Gonzá lez , j 
pesetas: Pedro' F e r n á n d e z Ferna 
243.000 pesetas; Jesús Goyanes e í 

dez, 97.000 pesetas; A n t o n i o Ou t* 
Domingo, 372.000 pesetas; José ^ 
dez Cañas , 243.000 pesetas; Angel 
M a r t í n e z , 100.000 pesetas, y I ° s e ^ t a 

Torre, 24.000 pese tas .—Not i f íquese 
reso luc ión a las partes, advi r t iéndoles 
contra l a misma p o d r á n interponer rt 
so de sup l icac ión en el plazo de ^ 
d ías siguientes a la not i f icac ión do t 
fallo, ante el Tr ibuna l Centra l de IJJJj j 
jo, previo ingreso, si recurriera la P ¿ . 
demandada, en la cuenta corriente n U ' a 

ro 97.506, abierta por esta M a g i s t r a l * 
en el Banco de E s p a ñ a de esta cap 
de la cantidad importe de la condena 
le ha sido impuesta, incrementada en ^ 
20 por 100, conforme a lo establecido 
el a r t í cu lo 154 del texto r e f u n d i d o ^ 
Procedimiento Laboral , más 250 p e s « 
que d e b e r á n ingresarse en la cuenta 
mero 127, "Recursos" , abierta p o r ,53 
Magistratura en la Sucursal n ú m e r o ¿ 
de la Caja de A h o r r o s . y Mon te de P i e ~ a 

de M a d r i d , calle Orense, 20, conforme 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 181 del m» 
texto l ega l .—Así por esta mi senten 
lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Y para que sirva de notificación ^ 
" A d e m a , S. A . " , en ignorado paradero, 
expide la presente en M a d r i d , a i . ' ¿ 5 

octubre de 1977.—El Secretario, Tom 
Sanz Hoyos . 

(B . -5 .165) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b e 
número 10 d e M a d r i d 

E D I C T O 

. C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 986 de 1977, sf' 
j guidos ante la Magistratura de Traba) 
j n ú m e r o 10 de M a d r i d , a instancia de M | 
j guel Gonzá lez Cruz , contra " K o t a , 
j ciedad A n ó n i m a " , sobre despido, cen t e" 
j cha 15 de junio de 1977 se ha ^ c t * f | 
I sentencia, cuya parte dispositiva es d 
j tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
} Que estimando la demanda promovida 
• por M i g u e l Gonzá l ez Cruz , en reclamacio 
í por despido, contra la empresa " K o t . e ' 
! Sociedad A n ó n i m a " , debo calificar o 
! improcedente el despido impugnado y 
' denar a la demandada a readmitir al * r

 g 

1 bajador en las mismas condiciones 
í regían antes del despido y al pago de i 

salarios dejados de percibir desde la 
cha del desmdo, 28 de febrero, a aqu^ 
Ha otra en que se produzca la readmis'O • 
Not i f íquese esta reso luc ión a las P a f L

0 ' 
a d v i n i é n d o l e s que contra la misma P 
d r á n interponer recurso de suplicad 
en el plazo de cinco d ías siguientes a 
not if icación de este fallo ante el Triou 
nal Central , previo ingreso, si r e c u r n f n . 
la parte demandada, en la cuenta c o r r i , 
te n ú m e r o 97.506, abierta por esta 
gistratura en el Banco de España de e ^ 
capital, de la cantidad importe de ^ 
condena que le ha sido imüues t a , inc ^ 
mentada en un 20 por 100, conforme 
lo establecido en el a r t í cu lo 154 del tex 
refundido de Procedimiento Laboral . w*£ 
250 pesetas que d e b e r á n ingresarse en 
cuenta n ú m e r o 127, "Recursos", abie i * 
por esta Magistratura en la Sucursal n 
mero 153 de la Caja de Ahor ros y M o n 
de Piedad de M a d r i d , calle Orense, - • 
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niorrne a lo dispuesto en el a r t í cu lo 181 
e l mism» texto lega l .—Así por esta mi 

e n Jenc ia . lo pronuncio, mando y firmo. 
„ y para que sirva de not i f icac ión a 

K ° t a , S. A . " , en ignorado paradero, se 
€ x P i d e la presente en M a d r i d , a 11 de 
? c t ubre de 1977.—El Secretario, T o m á s 

° z Hoyos . 
(B.—5.127) 

Sa 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

£ n los autos n ú m e r o s 1.351-53 de 1976, 
• > U l d ° s ante la Magistratura de Traba
ja numero 1 4 de M a d r i d , a instancia de 

a ñ a s c o de Paula Cabrera P ino y otros, 
"-ontra "Ges to r í a Prado" , en sus titulares 
v¡e c ° P r a d o Gonzá lez , Francisco Ja-

e r Sáez Gavina y José Sáez Gavina, so-
l J £ „ d e s P i d o , con fecha 4 de octubre de 

J ' se ha dictado providencia, cuya par-
e . dispositiva es del tenor literal s i 

guiente : 

Providencia 

Magistrado, s e ñ o r Requejo Llajios. — 
g n Madr id , a 4 de octubre de 1977.— 

ada cuenta; no habiendo comparecido 
a . la hora s eña l ada para la c o m p a r e c e ñ -
C l a Ja parte demandada, por no estar c i -

a da en forma, se suspenden dichos actos, 
señalándose nuevamente para la audiencia 
d e ! día 29 de noviembre de 1977, a las 
° n e e horas de su m a ñ a n a ; c í tese a am-
j * 5 Partes para dicho d ía y hora, advir-

l e ndoles que d e b e r á n concurrir con to-
Q o s ios medios de prueba de que inten-

e n valerse. Y sin perjuicio de ello, re-
H U 1 érase a los demandados a fin de que 

n Plazo de tres días acrediten haber 
j^°cedido a la r e a d m i s i ó n de los acto-
Pro 6 n C u y o c a s o s e a c o r d a r á 1° Que 

ceda.—Lo m a n d ó y firma Su S e ñ o r í a ; 
U O v fe. 

Y 
nio p a r a q u e s ' r v a d e c i tac ión a A n t o 
ja P r a d o Gonzá lez , Francisco Javier 
r e s

2 G a v i ñ a y José Sáez Gavina, t i tula-
Par H ' ^ e s t 0 r , a P rado" , en ignorados 
dr H 0 s ' s e e x n ' d e la presente en M a -
crp?' a 4 d e octubre de 1977.—El Se

c a n o , Pi lar L o p e - Asensio . 
( B — 5.100) 

•^ fs t ra tu ro d e T r a b e n 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

- D L ' L A D E N O T I F I C A C I O N D E A U T O 

Suido l 0 S 3 u t O S n ú m e r o 3 ' 0 1 6 d e 1 9 7 7 > s e " 
núme 3 " t e l a Magistratura de Trabajo 
c int a

 r p 1 4 d e M a d r i d - a instancia de Ja-
tro H r ? a n d e z F e r n á n d e z , contra "Cen -
siomi r i e n t a c i ó n Univers i tar ia Profe-
d e S n i e I n t e l e c t u a ! , ; (C.O.U.P. I . ) , sobre 
se h : . C O n f e c h a 3 de octubre de 1977 
Posif c t a d o sentencia, cuya parte dis-

S 1 V a 5 S del tenor l i teral siguiente: 
S e C r . n o r í a : lus t r í s ima, por ante mí el 
ción d i j ° : S ¿ sustituye la obliga-
t a a j r e a d m i s i ó n de la actora, impues-
d p

 l a demandada, por el resarcimiento 
esta pmc*0s> d e c l a r á n d o s e extinguida con 
de l í I e C h a l a e l a c i ó n laboral, con abono 
día d s a l a r i ° s de t r a m i t a c i ó n hasta el 
2 a c i ó C í l ° y ' s e ñ a l á n d o s e como indemni-
t o r a ' n P ° r el perjuicio sufrido por la ac-
pre S a • n e § a r s e su r eadmis ión por la em-
Pas 0

 1 3 S U m a d e 4 0 0 0 0 pesetas, a cuyo 
Prtsa e * p r e s a m e n t e se condena a la em-
t a r ¡ a "Centro de Or ien tac ión Univers i -
p r o

a P r ° i e s i o n a l e Intelectual (C.O.U.P. I . ) , 
Cont d e T o m á s Infante Redondo. 
c u r

 r a J a Presente reso luc ión no cabe re-
i'ustr- 3 ? u n o - — A s í lo m a n d ó y firma el 
Lian , S , m ° s e n 0 r d o n Francisco Requejo 
t ra t , ° S * M a 8 i s t r a d o ti tular de la Magis-
m f

 u r a n ú m e r o 14 de las de M a d r i d , ante 
F r a 5 . S e c r e t a r i o , de todo lo que doy fe. 
b r i p \ 5 S c o R e c l u e j o Llanos. (Firmado y ru-
v r l r ° K ~ p i l a r López Asensio. (Firmado 
y Roncado.) 
"Ce ? a r a ^ u e s i r v a de not i f icación a 
fesin t r ° d e ° r i e n t a c i ó n Univers i tar ia Pro-
s u t - 3 . 1 0 indus t r ia l" , en la persona de 
nor ? l l a r T o r n a 5 Infante Redondo, en ig-
en ¡ , Paradero, se expide la presente 
Pj c

1 a d r ' ; d , a 17 de septiembre de 1977. 
b e c r e t a r i o (Firmado). ' 

(B.—5.129) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f c 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o s 3.093-4 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de 
Marce l ino Gonzá lez F e r n á n d e z y otro, 
contra Migue] Gonzá lez F e r n á n d e z , s o b r é 
despido, se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor l i teral s i 
guiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda presentada 
por F ide l Díaz Mangas, contra la em
presa de Miguel Gonzá lez F e r n á n d e z , debo 
declarar y declaro improcedente el des
pido del actor acordado por la empresa, 
y, en consecuencia, condeno a és ta a que 
readmita al actor en su puesto de traba
jo y a que le abone los salarios de tra
mi tac ión devengados, desde que tuvo l u 
gar el despido hasta el día en que se 
produzca la r eadmis ión .—Not i f íquese esta 
resoluc ión a las partes, hac iéndo les sa
ber que contra la misma cabe recurso de 
supl icación ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo .153 y siguientes del Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo de anun
ciar su p ropós i to de hacerlo ante esta 
Magistratura, a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco días há
biles, contados a part ir del siguiente al 
de la not i f icación de esta sentencia, y al 
demandado, que para recurrir deberá ha
cer los depós i to s a que se refieren los 
a r t í cu los 154 y 181 del Decreto citado, 
en la cuenta n ú m e r o 98.303 del Banco 
de España y 1.411 de la Caja de Ahorros 
y M o n t e de Piedad de M a d r i d , sita en 
Infanta Mercedes, n ú m e r o 13, respecti
v a m e n t e . — A s í por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y f i rmo.—Francisco 
Requejo Llanos. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a M i 
guel Gonzá l ez F e r n á n d e z , en ignorado pa
radero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 10 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.088) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábele 
número 14 d e Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los* autos n ú m e r o 2.403 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de 
Victor iano Calvo Navas, contra Ampe l io 
Renedo Escudero, sobre despido, con fe
cha 20 de junio de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Falto 

Que estimando la demanda presentada 
por Vic tor iano Ca lvo Navas, contra la 
empresa A m p e l i o Renedo Escudero, debo 
declarar y declaro improcedente el des
pido del actor acordado por la empresa, 
y, en consecuencia, condeno a és ta a que 
readmita al actor en su puesto de tra
bajo y a que le abone los salarios de 
t r ami tac ión devengados, desde que tuvo 
lugar el despido hasta el d ía en que se 
produzca la r eadmis ión .—Not i f íquese esta 
resolución a las partes, adv i r t i éndo les de 
que contra la misma pueden recurrir en 
supl icación ante el Tr ibunal Central de 
Trabajo, a tenor de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 153 y siguientes del Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo de anun
ciar su p ropós i t o de hacerlo ante esta 
Magistratura, a medio de escrito o com
parecencia, en el plazo de cinco d ías há
biles, contados a part ir del siguiente al 
de la not i f icación de esta sentencia, y al 
demandado, que para recurrir d e b e r á ha
cer los depós i to s a que se refieren los 
a r t ícu los 154 y 181 del Decreto citado, 
en la cuenta n ú m e r o 98.303 del Banco 
de España y 1.411 de la Caja de Ahorros 
y Mon te de Piedad de M a d r i d , sita en 

j Infanta Mercedes, n ú m e r o 13, respectiva-
j m e n t e . — A s í por esta mi sentencia, lo pro-
f nuncic. mando y f i rmo.—Francisco Re-
; quejo Llanos. (Firmado y rubricado.) 

Y para que sirva de not i f icación a V i c 
toriano Calvo Navas, en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 10 de octubre de 1977.—El Secretario 
(Firmado). 

(B.—5.089) 

• « m i m a m w t m m \ — 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a i o 
número 16 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 2.493 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo, 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de P i 
lar Cañava res Rodrigo, contra empresa 
"Savaco. S. A . " y siete más , sobre can
tidad, con fecha 21 de septiembre de 1977 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literai siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por Pi lar C a ñ a v a r e s Rodrigo, 
frente a Jesús Medrano, "Financiera A u -
tomovisa, S. A . " , " Inmobi l iar ia Dran , So
ciedad A n ó n i m a " , "Savaco, S. A . " , " E d i -
mesa, S. A . " , "Valdelar , S. A . " , "Hispar -
co, S. A . " y "Spacoin, S. A . " , debo con
denar y condeno a las demandadas a abo
nar a la parte actora la cantidad de 
509.322 pesetas por los conceptos de la 
demanda, debiendo hacerse el pago en 
forma so l idar ia .—Not i f íquese esta reso
lución a las partes, hac iéndo les saber que 
contra la misma cabe recurso de supli
cación ante el Tr ibunal Central de Tra 
bajo, a tenor de lo dispuesto en el De
creto de 17 de agosto de 1973, debien
do anunciar su p ropós i t o de hacerlo ante 
esta Magistratura, por medio de escrito 
o comparecencia, en el plazo de cinco 
días hábi les , contados a part ir del s i 
guiente a la not i f icac ión de esta senten
cia, y a la demandada, que para recurrir 
debe rá hacer los depós i tos a que se re
fiere el citado Decreto, en las cuentas 
n ú m e r o 98.292 del Banco de España y 
130 de la Caja de Ahor ros y Mon te de 
Piedad de M a d r i d , sita en Orense, 20. 
As í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a em
presa "Savaco, S. A . " , en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 13 de octubre de 1977.—El Secretario. 
Pedro An ton io Domínguez Morales. 

(B—5.116) 

I j g i s t r a t u r o d e T r a b a j o 
número 17 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 1.302 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de 
Delegación Provincia l de Trabajo por los 
actores, contra " A r c u , S. A . " , sobre reso
lución de contrato, con fecha 22 de sep
tiembre de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor l i te
ral siguiente: 

Fallo 

Que debo seña la r y s eña lo como i n 
demnizaciones a cobrar por los actores 
por la rescis ión de sus contratos de tra
bajo con la empresa " A r c u , S. A . " , las 
sumas siguientes: 20.000 pesetas a Juan 
Carlos M o r e n o Sanz, 32.000 pesetas a 
Isabel Nie to Moreno , y 55.000 pesetas a 
Mar ía Rosario Alvarez Sáez, c o n d e n á n 
dose a la citada empresa al pago de estas 
cantidades. Contra esta sentencia cabe 
recurso de supl icac ión para ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a n u n c i á n d o l o 
por comparecencia o por escrito, dentro 
de" los cinco días siguientes al de su no
tificación y llenando las d e m á s forma
lidades de rigor, y de ser la empresa la 
recurrente deberá , dentro de dicho pla
zo, depositar 250 pesetas en la cuenta 
corriente n ú m e r o 1.409, abierta por esta 
Magistratura en la Caja de Ahor ros y 
Monte de Piedad de Madr id , Sucursal 
calle Infanta Mercedes, 11, de esta V i l l a , 
y el importe de las cantidades fijadas en 
la condena, más el 20 por 100, en la cuen
ta corriente n ú m e r o 98.307 del Banco de 

E s p a ñ a de esta capital, presentando am
bos resguardos en la Secre ta r ía de esta 
Magistratura. 

Y para que sirva de not i f icación a 
" A r c u , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 22 de 
septiembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.091) 
———mmmsk^tsssaa m wmmmme***— 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a n 
número 17 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 1.455 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 17 de M a d r i d , a instancia de 
Delegación Prov inc ia l de Trabajo por ac
tores, contra José Gascón Rov i r a , sobre 
reso luc ión de contrato, se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 

Que debo seña la r y seña lo como indem
nizaciones a percibir por los actores por 
sus despidos las cantidades de cien m i l 
(100.000) pesetas para José A n t o n i o M a r 
tín R o d r í g u e z y veinte mi l (20.000) pe
setas para Enriqueta Fel ic iano Castillejos, 
a cuyo pago debo condenar y condeno al 
empresario José Gascón Rovi ra . Se ad
vierte a las partes que contra esta sen
tencia cabe recurso de supl icac ión para 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, anun
c iándolo por comparecencia o por escri
to en la Secre ta r ía de esta Magistratura 
de Trabajo dentro de los cinco d ías há
biles siguientes al de la not i f icación de 
la presente, y de ser el condenado el re
currente, d e b e r á depositar 250 pesetas en 
la cuenta corriente abierta con el nombre 
de "Recursos de sup l i cac ión" y n ú m e r o 
1.409 en la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , Agencia calle Infanta 
Merc;des , 11, de esta V i l l a , y consignar 
el importe de la condena, m á s el 20 por 
100, en la cuenta corriente denominada 
"Fondo de anticipos reintegrables sobre 
sentencias recurridas", abierta con el n ú 
mero 98.307 en el Banco de España de 
esta capital, presentando ambos resguar
dos en esta Magistratura de Trabajo den
tro ' del citado p l azo .—As í por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a José 
Gascón Rovi ra , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 23 de 
septiembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.092) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 17 d e M a d r i d 

C E D U L A D E C I T A C I O N 

E n providencia de esta Magistratura 
de Trabajo n ú m e r o 17, de fecha 26 de 
octubre y reca ída en los autos n ú m e r o 
1.839 de 1977, seguidos en la misma, en 
demanda formulada por Salah Mohamed 
Mohamed. contra don Manuel Llaca G o n 
zález, en rec lamac ión por despido, se ha 
acordado citar a don Manuel Llaca G o n 
zález , en paradero desconocido, para que 
el p r ó x i m o día 1 de diciembre comparez
ca ante esta Magistratura, sita en la calle 
de Orense, n ú m e r o 22, a las once cua
renta horas de su m a ñ a n a , a fin de cele
brar los actos de conci l iac ión o, para el 
juicio, caso de no haber avenencia en el 
primero, adv i r t i éndo le que es única con
vocatoria, que d e b e r á presentarse con to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse y de que los actos no p o d r á n ser-
suspendidos por falta injustificada de asis
tencia de parte. 

A l propio tiempo se hace saber al de
mandado que debe rá presentarse perso
nalmente, con el fin de absolver posicio
nes en el acto del juicio. Y se le hace sa
ber t a m b i é n que tiene a su d ispos ic ión 
en la Secre tar ía de esta Magistratura, la 
copia simple de la demanda. 

Y con el fin de que sirva de notifica
ción para el acto del juicio al demandado 
don Manuel Llaca Gonzá lez , cuyo para
dero se desconoce e ignora, expedido el 
presente edicto para su publ icac ión en el 
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B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, en fe
cha 29 de octubre de 1977.—El Secreta
rio (Firmado). 

( B — 5 . 5 0 9 ) 

i g i s t r a t u r a d e Trabaío 
número 18 d e M a d r i d 

E D I C T O 

D o n Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m . 18 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jacques Pierre Le -
corgne, contra "Encuesta, S. A . " , en re
c lamac ión por cantidad, registrado con el 
n ú m e r o 2.557/77, se ha acordado citar a 
"Encuesta, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 13 de d i 
ciembre, a las nueve treinta horas de su 
m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo n ú 
mero 18, : i ta en la calle de Orense, n ú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a " E n 
cuesta, S. A . " , se expide la presente cé
dula, para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 6 de octubre de 1977.—El 
Secretario ¡ F i r m a d o ) . — E l Magistrado de 
Trabajo, Vicente Conde M a r t í n de Hijas 

(B.—4.937) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábale 
número 18 d e M a d r i d 

EDICTO 
D o n Vicente Conde M a r t í n de Hijas, M a 

gistrado de Trabajo n ú m . 18 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Ricardo Prieto M u 
ñoz , contra "Se rv ín , S. A . " , en reclama
ción por cantidad, registrado con el nú 
mero 2.732 7 7 , se ha a cordado citar a 
"Serv ín . S. A . " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 13 de d i 
ciembre, a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de ju i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en la calle de Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para oue sirva de ci tación a "Serv ín , 
Sociedad A n ó n i m a " , se expide la presen
te cédula , para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de la provincia y coloca
ción en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 6 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).— E l Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—4.939) 
i — m n i 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 18 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En lo6 autos n ú m e r o 2.226 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de M a d r i d , a instancia de M a 
ría Milagros Benito Benito, contra Este
ban de la Osa G ó m e z ("Creaciones 
Felsa"), sobre despido, con fecha 14 de 
jul io de 1977 se ha dictado sentencia, 
cuya parte dispositiva es del tenor lite
ral siguiente: 

En Madr id , a 14 de julio de 1977.— 
E l i lus t r í s imo s e ñ o r Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde M a r t í n de 
Hijas, habiendo visto los autos n ú m e r o 

2.226 de 1977, seguidos en r e c l a m a c i ó n 
de despido, entre partes: de una y como 
demandante, Milagros Benito Benito, que 
comparece asistida de la Letrado d o ñ a 
Pi lar F e r n á n d e z ; de otra y como deman
dada, "Creaciones Felsa" , cuyo titular Es
teban de la Osa G ó m e z comparece en su 
propio nombre, digo, no comparece, pese 
a estar citada en tiempo y forma legal ; y.. . 

Fallo 

Oue estimando la demanda formulada 
por Mi lagros Beni to Benito, contra la em
presa "Creaciones Felsa" , cuyo t i tular es 
Esteban de la Osa G ó m e z , debo declarar 
y declaro nulo el despido de la actora 
y debo condenar y condeno al demandado 
a que la readmita en su puesto de traba
jo y a que le abone como i n d e m n i z a c i ó n 
complementaria el importe de los salarios 
dejados de percibir , desde el d ía 31 de 
mayo pasado y hasta que tenga lugar la 
r eadmis ión .—Not i f í quese esta sentencia a 
las partes, a las que se h a r á saber que 
contra l a misma p o d r á n interponer re
curso de supl icac ión ante el Tr ibunal 
Central de Trabajo en el t é r m i n o de cinco 
días hábi les , contados a partir del de no
tif icación de la sentencia, debiendo acre
ditar la demandada, s i recurriese, haber 
ingresado la cantidad objeto de condena, 
incrementada en un 20 por 100, en la 
cuenta del Banco de E s p a ñ a , denominada 
"Cuenta de anticipos reintegrables", n ú 
mero 98.295, así como 250 pesetas en l a 
Caja de Ahor ros y Monte de Piedad de 
Madr id , Sucursal n ú m e r o 76, cuenta n ú 
mero 1.380.—Así por esta mi sentencia 
y definitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y f irmo. 

Y para que sirva de not i f icación a la 
empresa "Creaciones Felsa" , Esteban de 
la Osa G ó m e z , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 13 de 
octubre de 1977.—El Secretario (Fi r 
mado). 

(B.—5.124) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b 
d e M u r c i a 

C I T A C I O N 

E n el presente proceso que ante esta 
Magistratura se sigue a instancias de 
Francisco Costa Alcaraz , contra la em
presa " J . M o r o , S. A . " , en acción de des
pido, signado con el n ú m e r o 2.507 de 
1977, se ha mandado citar a las partes 
para la ce lebrac ión de los actos de con
ciliación y juicio, en su caso, para el día 
29 de noviembre p r ó x i m o y hora de las 
diez treinta de su m a ñ a n a , en la Sala de 
audiencia de esta Magistratura, sita en 
la avenida A l o n s o Vega, n ú m e r o 7, de 
esta capital, a cuyo efecto d e b e r á n com
parecer las partes con todos los medios 
de prueba de que intenten valerse en 
dicho acto de juicio, p r ev in i éndo le s que 
los actos no se s u s p e n d e r á n por falta i n 
justificada de asistencia de las partes. 

Y para que sirva de c i tac ión en forma 
a la empresa " J . M o r o , S. A . " , que ú l t i 
mamente tuvo su residencia en esa pro
vincia, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, en v i r tud de l o 
ordenado por el i lus t r í s imo seño r Magis
trado en providencia de esta misma fe
cha, se expide la presente para su inser
ción en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id , hac iéndo les saber los 
extremos expuestos y quedando citada 
igualmente para confesión judicial , con 
apercibimiento de tenerla por confesa caso 
de no comparecer. 

M u r c i a , 11 de octubre de 1977 — E l 
Secretario, Mariano Espinosa Jover. 

(G. C—9.646) (B.—5.558) 

(PROVIDENCIAS IUDICIALFE 

J u z g a d o s d e P r i m e r a 
I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 
Don Juan Manuel Sanz Bayón . Magistra

do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

primera instancia de mi cargo, y con el 

n ú m e r o m i l ciento ochenta y cinco de 
m i l novecientos setenta y cuatro, se si 
guen autos de juicio ejecutivo, a instan 
cia de "Banco de Levante, S. A . " , contra 
d o ñ a M a r í a de l Sol San juán Vélez , en los 
que por providencia de este día se acuer-

. da sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y quiebra de la anterior, 
t é r m i n o de veinte d ías háb i les y t ipo de 
su t asac ión , y en dos lotes, las siguientes 
fincas: 

Piso segundo A , situado en la planta 
segunda de la calle del G e n e r d M o l a , n ú 
mero ochenta y uno, de esta capital, con 
una superficie, aproximada, de 104,67 me
tros -cuadrados, y consta de ves t íbu lo , 
estar-comedor, tres dormitorios, cuarto de 
b a ñ o , aseo, cocina y terraza. L inda : por 
su frente, con un p e q u e ñ o hal l de distr i 
buc ión , que da acceso al ascensor n ú m e r o 
uno y a la caja de escalera y con el piso 
segundo B ; derecha, entrando, con la ca
lle del General M o l a : izquierda, entran
do, con montacargas y patio n ú m e r o dos, 
y fondo, con la casa n ú m e r o ochenta y 
tres de la calle del General M o l a . Ins
cri to en el Registro de la Propiedad nú 
mero uno, al tomo mi l ocho, fol io treinta 
y siete, finca treinta y dos m i l cuatro
cientos cincuenta y ocho, insc r ipc ión p r i 
mera. Tasada en tres millones ciento cua
renta m i l pesetas. 

Piso B , sito en la planta segunda de 
la calle del General M o l a , n ú m e r o ochen-

i ta y uno, r o n una superficie, aproximada, 
de 104,67 metros cuadrados. Consta de 
ves t íbu lo , estar - comedor, tres dormito
rios, cuarto de b a ñ o , aseo, cocina y te
rraza. L i n d a : por su frente, con un pe
q u e ñ o hal l de d i s t r ibuc ión , que da acce
so al ascensor n ú m e r o uno y a la caja de 
escalera en su descansillo, con la caja de 
escalera y con el patio n ú m e r o uno: de
recha, entrando, con la casa n ú m e r o se
tenta y tres de la calle de l General M o l a ; 
izquierda, entrando, con local l lamado fin
ca n ú m e r o siete, y al fondo, con la calle 
del General M o l a . Inscrita en el Registro 
de la Propiedad n ú m e r o uno de los de 
M a d r i d , al tomo mi l ocho, fol io cuarenta 
y tres, finca treinta y dos m i l cuatrocien
tos sesenta, inscr ipc ión primera. Tasada 
en tres millones ciento cuarenta m i l pe
setas. 

Para la ce lebrac ión de la subasta se ha 
s e ñ a l a d o el d ía dieciséis de enero próx i 
mo y hora de las once de su m a ñ a n a , te
niendo lugar l a misma en la Sala audien
cia de este Juzgado, si to en Mar ía de M o 
l ina, n ú m e r o cuarenta y dos, tercero, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de expresa
dos tipos. 

Para tomar parte en el remate debe
r á n consignar previamente los licitadores 
el cuarenta por ciento de cada una de d i 
chas cantidades, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

E l remate puede hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Los t í t u los de propiedad, suplidos por 
cert i f icación del Registro, se hallan de 
manifiesto en Secre ta r ía para que puedan 
ser examinados por los que quieran tomar 
parte en la subasta, p rev in i éndose que los 
licitadores d e b e r á n conformarse con ellos 
y no t e n d r á n derecho a exigir n ingún otro. 

Las cargas o g r avámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c réd i to 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a dos de n o v i e m b e 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario f i r m a d o ) . — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.809) 

diez de abr i l de m i l novecientos s e ^ e n . 
y seis, en estado de casado con don^ 
Leoncia A r a g ó n Cerezo, y sin dejar a -
cendientes n i ascendientes. 

P o r el presente se cita a las P E R S 0 ¡ " 
que se consideren con igual o mejor d -
recho que la solicitante d o ñ a Le?n5! 
A r a g ó n Cerezo, y sus hermanos de doD 
v í n c u l o d o ñ a Mat i lde y don Angel 
drazuela Cerezo, as í como su sobrino do -
Lucas Izquierdo Pedrazuela, hijo de don 
Bonifacia Pedrazuela Cerezo, Dará 9* 
dentro del t é r m i n o de treinta días hábi
les puedan comparecer a reclamarlo am 
este Juzgado. 

Dado en M a d r i d , a veinte de octuor, 
de m i l novecientos setenta y siete. —~ *f 
Secretario (Firmado), — E l Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

( A . - 1 0 . 7 1 D 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

D o n Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do - Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos de M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia, a mi cargo, se halla 
pendiente expediente de dec la rac ión de 
herederos t .úmero quinientos cincuenta y 
cinco de m i l novecientos setenta y siete, 
sobre fallecimiento abintestato de don 
Gaspar Pedrazuela Cerezo, hijo de L u 
cas y de Mar ía , natural de Aguilafuente 
(Segovia) y fallecido en esta capital el día 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

P O R E D I C T O S j 

E n v i r tud de providencia dictada en 
día de hoy por el i lus t r í s imo señor d 
Albe r to de A m u n á t e g u i y Pav ía . Magi ' 
trado-Juez de primera instancia nume 
tres de esta capital , en los autos segu-
dos en el mismo con el n ú m e r o mi l do -
cientos cuarenta y seis de m i l novecien-
tos setenta y siete, a instancia de don 
Mar ía Dolores M a r t í n H e r n á n d e z , c ° n . , 
don Francisco Sáez de Parayuelo Guti -
rrez. del que se desconoce su actual do
mic i l io o paradero, habiendo tenido el d 
mic i l io conyugal en esta capital, calle < f 
Domingo de Si lva, n ú m e r o dos, piso cuai-
to C , sobre e jecución de sentencia di 
tada por ei Tr ibuna l Ec les iás t ico númer 
tres del Arzobispado de Madrid-Alcalá* 
se da traslado, por medio del presente, 
de la p r e t e n s i ó n deducida por la actora. 
al expresado demandado don Francisc 
Sáez de Parayuelo Gu t i é r r ez , por térrnm 
de ocho días , quedando reservadas en Se
cre ta r ía de este Juzgado las copias sim
ples presentadas para serle entregadas 
repetido demandado, si compareciera-

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia expido el P [ E " 
sen té en M a d r i d , a veintiséis* de octubr 
de m i l novecientos setenta y siete. —" 
Secretario (Firmado). 

(A.—10.718) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Don A lbe r to de A m u n á t e g u i y Pavía , Ma

gistrado - Juez del Juzgado de primera 
instancia n ú m e r o tres de Madr id . 
Hago saber: Que suspendida por la fes

t ividad del día de la subasta seña lada p a r a 

el nueve de los corrientes, en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este í u Z * 
gado con el n ú m e r o mi l ciento treinta y 
tres de m i l novecientos setenta y seis, 
instancia de la "Caja Hispana de Crédi to . 
Sociedad Cooperat iva" , contra don Cesa 
R o d r í g u e z G ó m e z y otro, se ha s e ñ a l a d 0 

para su ce leb rac ión el día doce del pró
x imo mes de diciembre, a las once de se 
m a ñ a n a , en las mismas condiciones anun
ciadas en el edicto publicado en el D ° * 
L E T I X O F I C I A L de esta provincia de " 
cha veintinueve de septiembre del a ñ o e 
curso, y en la Sala de audiencia de es 
Juzgado. 

Y para su publ icac ión en el B°iJffT 
O F I C I A L de esta provincia y fijación 
el sitio púb l i co de este Juzgado. n r r n 0 

presente en M a d r i d , a ocho de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de P 
mera instancia (Firmado). 

( A .__ie.9J3) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 
Por el presente, que se expide a v l T t ü 

de providencia dictada por el I lustrísimo 
seño r don A lbe r to de A m u n á t e g u i y ™a" 
vía, Magistrado-Juez de este Jwgado d« 
primera instancia n ú m e r o tres de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo seguido 
a instancia de la Comunidad de 
tarios de la casa n ú m e r o ciento dieciocn» 
de la calle de Hor ta leza y S««ta Teresa, 
n ú m e r o cuatro, contra la entidad mercan
t i l "Portadores de Sonido, S. A . " , *obr« 
r ec l amac ión de cantidad, se anuncia 1 

venta en oública y primera subasta. t e r " 
mino de ocho días , con sujecién al tip 
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de 
ciento diez mi l pesetas, de los bienes 

/[^argados, que se encuentran en poder 
dicha demandada, domicil iada en M a -

, r i a - , calle de Hortaleza, n ú m e r o ciento 
leciocho, v que son los siguientes: 

M i l rollos de cinta magne to fón icas , s in 
grabar. 

M i l cassettes, distintos repertorios. 
cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 

Sal 
. ^ ' a audiencia de este Juzgado, sito en 

l a d r i d , calle del General C a s t a ñ o s , nú -
j~? e ro uno, piso tercero, se ha s e ñ a l a d o 
. °"ía ve in t i t r é s del p r ó x i m o mes de d i -

ernbre, a las once de su m a ñ a n a ; previ
e n d o a los l icitadores: 

e Para poder tomar parte en la su-
Qu 

¡jam p u u e r c o i n a r p a n e e n i a s u -
°asta deberán consignar previamente, con 
a r r e g l o a derecho, una cantidad igual, por 
° p ™ e

y

n ° s , al diez por ciento de dicho 

Oue n 0 se a d m i t i r á n posturas que no 
oran los dos tercios del mismo, sin cu

yos requisaos no se rán admitidos. 
_ Y Para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

U r , r i A L de esta provincia se expide el 
Pá sen t e en M a d r i d , a tres de noviem-
p e de m i l novecientos setenta y siete.— 
v Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i -
m e r a instancia (Firmado). 

(A.—10.878) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

^on Alber to de A m u n á t e g u i y Pavía , M a 
gistrado - Juez de primera instancia nú 
mero tres de los de M a d r i d , 
ttago saber: Que en este Juzgado, y 

v ° n el n ú m e r o treinta y dos de mi l no-
a

e c i en tos setenta y siete, se tramitan 
s

u t 0 s a instancia de "Sociedad Serven, 
° c i edad A n ó n i m a " , y en su nombre el 

^ocurador don A l b i t o M a r t í n e z Diez , 
sob^ 3 d o n A n s e l Luis Moreno Conejo, 
P o / 6 r e c ! a m a c i ó n de cantidad, en los que 
S a

 p r o v i d e n c i a de esta fecria se a c o r d ó 
n e s

 r a subasta, por primera vez, los hie
d e ^ " 1 , a r § a d ° s como de la propiedad del 

h a b i é n * 3 ° ' q u e d e s P u é s s e de sc r ib i r án ; 
t e n ¡ i

e s e ñ a l a d o para que la misma 
Próxi 6 1 d í a v e in t i dós de diciembre 
a u d ¡ e

m ° ' a l a s once horas, en la Sala 
del r j C l a d e e s t e J u z g a d o , sito en la calle 
esta r

e n - e r a ^ C a s t a ñ o s , n ú m e r o uno, de 
c a p i t a i . a d v i r t i é n d o s e : 

b e r a n

e ? a r a t o m a r P a r t e en la subasta de
mente Imitadores consignar previa-
tableoi G n l a m e s a d e l Juzgado o en el es-
m e n o s ? ¿ t 0 d e s t i n a d o al efecto, por lo 
de S u ú e d l e z Por ciento efectivo del t ipo 
a d m j t j ^ 3 ' s i n cuyo requisito no se rán 

^ d ? d V a S D o s t u r a s P o d r á n hacerse en ca-
Oue i C e d e r a u n t e r c e r o -

rentes • 1

c a r S a s anteriores y las prefe-
t 0 r ' S J . l a s hubiere, al c r é d i t o del ac-
nar'se l n u a r á n subsistentes, sin desti-
e n t e n d ^ ' S l Í e x t i n c ¡ ó n el precio del remate, 
ta y o e n j O S e £ l u e e l rematante las acep-
lidad d i s u b r ° S a d o en la responsabi-

Que n

 m i s m a s . 
cub r a i S e a d m i t i r á n posturas que no 
tasación H d ° S t e r c e r a s partes del t ipo de 
y q U e

 d e los bienes que se subastan, 
^ s ° n los siguientes: 

"Seat" a u t o r n ° v i l de turismo, m a r c a 
M-822*5 T m ° d e l ° 131/1600. ma t r í cu l a 
c i a l ment e l q u e n a s i d o t a s a d o , u d i " 
mil e n l a suma de ciento noventa 

* Pesetas, 
r i . \ t . ^ r a i u fijación en el B O L E T Í N O F I -

s i t i 0 D r t K ^ t a Provincia y su fijación en el 
d 0 S e

 b l l c . ° de costumbre de este Juzga-
t r e s d e C X p i d e e l Presente en M a d r i d , a 
t e n t a v

 n o v i e m b r e de mi l novecientos se-
El J u i " 1 ^ - " - " 5 1 Secretario (Firmado).— 

d e Primera instancia (Firmado). 
(A.—10.890) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

Oo R E D I C T O 

g i s r r a ( J

e r t

T

0 d e A m u n á t e g u i y Pavía , M a -
mero t ° ~ * U e z de primera instancia nú -
Ha r e , i d e los de M a d r i d . 

^ e l ° n ? b e r : ^ u e e n e s t e J u z § a d o - y 

•'entoc e r o trescientos de mi l nove-
3 'na ten* 6 ^ 1 1 1 3 y uno, se tramitan autos 

' y en su 
del 

I l n 3tonr i , " T y u n o ' s e t r a m l 

> C l d e " I m e c a ' s - A " -
Ja l l e L * Procurador don M 
i a t o v í n o ' c ° n t r a José A u r e l i o Cuesta 
°" qiíe r ec lamac ión de cantidad, en 
* c n ^ ° Por DmvM*vn/-i'o AP peta fprha se 

q ü f t icLiamacion ae canuudu, cu 
?c°rd«j ° 0 r Providencia de esta fecha se 
'°s b i e . M c a r a subasta por primera vez 

embargados como de la pro-
a e > demandado, que después se 

desc r ib i r án ; h a b i é n d o s e seña lado para que 
la misma tenga lugar el día quince de 
diciembre p r ó x i m o , a las once horas, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General C a s t a ñ o s , n ú m e r o 
uno, de esta capital; a d v i r t i é n d o s e : 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán los licitadores consignar previa 
mente en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por lo 
menos, el diez por ciento efectivo del t ipo 
de esta subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en ca
l idad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe 
rentes, si las hubiere, al c r é d i t o del ac
tor, . c o n t i n u a r á n subsistentes, sin desti
narse a su ext inc ión el precio del remate, 
e n t e n d i é n d o s e que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
l idad de las mismas; y 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de tasac ión de los bienes que se subastan, 
y son los que siguen: 

U n a u t o m ó v i l de turismo, marca " S i m -
ca", modelo 1.200, mat r í cu la M-9356-S, 
el que ha sido tasado judicial y pericial
mente en la suma de cien mi l pesetas. 

Dado en M a d r i d , a dos de noviembre 
de irul novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario, Vic tor iano Herce. — E l M a 
gistrado - Juez, Alber to de A m u n á t e g u i y 
Pavía . 

* (A.—10.810) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

E D I C T O 

C E D U L A D E E M P L A Z A M I E N T O 

E n m é r i t o s de lo acordado por el se
ñ o r Juez de primera instancia n ú m e r o 
cuatro de los de esta capital (Secreta
ría A ) , en autos de mayor cuan t í a n ú m e 
ro ochocientos setenta y siete de mi l no
vecientos setenta y siete, promovidos a 
instancia de don José, d o ñ a Julia y d o ñ a 
Esperanza Requena Mediav i l l a , sobre re
soluc ión de contrato de venta y cesión de 
derechos y otros extremos, contra don C i 
r i lo V i l d a Lagarto, a quien por razón de 
su ignorado domic i l io y paradero, por 
medio del presente edicto y cédula , se le 
emplaza por segunda vez para que, si lo 
estima conveniente a su derecho, dentro 
del t é r m i n o de cinco d ía s , siguientes a la 
publ icac ión de este edicto en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia de M a d r i d , pueda 
personarse en forma en los aludidos autos, 
bajo la p revenc ión de pararle los perjui
cios a que hubiere lugar en derecho, en
t r egándo le las copias de la demanda y do
cumentos al momento de comparecer en 
la Secre tar ía . 

Y para que sirva de emplazamiento a 
don C i r i l o V i l d a Lagarto, l ibro el presen
te, con el visto bueno del Juez y firmo 
en M a d r i d , a veinte de octubre de mi l no
vecientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.714) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
Por el presente, que se l ibra en vir tud 

ue providencia del i lus t r í s imo señor M a 
gistrado-Juez de primera instancia de este 
Juzgado, l i c tada en esta fecha, en los 
autos seguidos en este Juzgado a ins
tancia del "Banco Europeo de Negocios, 
Sociedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador s e ñ o r R o d r í g u e z Moniau t , 
contra don José Luis Galván Delgado y 
don A n t o n i o Ga lván Delgado, con el nú
mero cuatrocientos noventa y seis de m i l 
novecientos setenta y siete-B-dos, para la 
efectividad de un p r é s t a m o por el proce
dimiento del a r t í cu lo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecaria . 

Se rectifica el edicto de fecha veinti
cuatro de octubre pasado, l ibrado en es
tos autos y ya publicado en este mismo 
per iód ico para la venta en pública su
basta, seña lada para el p r ó x i m o día ca
torce de diciembre, a sus once horas, en 
este Juzgado, de dos fincas de olivar en 
el t é r m i n o de Utrera , en el sentido: 

De que el precio por el que sale a su
basta la primera finca, descrita bajo el 
apartado a), al sitio de la "Piedra Hinca
da", de veint iséis hec t á r ea s , cuarenta y 
dos á reas y treinta y siete cen t i á reas , sale 
a subasta por diez millones quinientas 

m i l pesetas, y no por la suma que se dice 
de tres millones novecientas m i l pesetas. 

L a segunda finca, descrita bajo el apar
tado b), al mismo si t io de la "Piedra H i n 
cada", denominada "Laguna del Cabal lo" , 
de siete aranzadas y cincuenta y cinco 
pies de cl ivos, con cuatro h e c t á r e a s , 
ochenta y un áreas y setenta cen t i á reas , 
sale a subasta por un mil lón doscientas 
m i l pesetas, y no por las cuatrocientas 
cincuenta m i l pesetas q u é se dice. 

Y en las condiciones de la subasta se 
e n t e n d e r á que las cargas y g r a v á m e n e s 
anteriores y las preferentes, si las hu
biere, c o n t i n u a r á n subsistentes. 

Dado en M a d r i d , a quince de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.963) 

J U Z G A D O N U M E R O 4-B 

EDICTO 

E l i lus t r í s imo señor don José de As ís 
Garrote, Magistrado-Juez de primera ins
tancia n ú m e r o cuatro-B de los de esta ca
pital , en providencia dictada en el juicio 
ejecutivo n ú m e r o trescientos noventa de 
mi l novecientos setenta y siete-B dos, se
guido a instancia de " C o m p a ñ í a Basalt 
Ibér ica , S. A . " , representada por el P ro 
curador señor Frai le Sánchez , contra don 
Luis Robles Sáinz , sobre r ec l amac ión de 
cantidad, a c o r d ó sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, t é r m i n o 
de ocho días , precio de ochenta m i l pe
setas, el veh ícu lo embargado a dicho de
mandado y que luego se descr ib i rá , cuya 
subasta t e n d r á lugar en la Sala de audien
cia el día doce de diciembre p róx imo , a 
las once de la m a ñ a n a , previniendo a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta de
be rán previamente depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual al diez por 
ciento del precio de t asac ión , sin cuyo re
quisito no se rán admitidos. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran al menos el importe de las dos 
terceras partes del precio del ava lúo . 

Y que p o d r á n hacerse posturas a cal i
dad de ceder a terceros. 

Vehículo objeto de la subasta , 
U n camión marca "Pegaso", ma t r í cu la 

M-736.488, tasado pericialmente en la 
cantidad de ochenta m i l pesetas, el cual 
según resulta de lo actuado se halla en 
poder del ejecutado don José Luis R o 
bles Sáinz, con domici l io en Madr id , calle 
Virgen del Coro , n ú m e r o diez, piso cuarto. 

Dado en M a d r i d , a cinco de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.892) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

Y C I T A C I O N D E R E M A T E 

Por el Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o cinco de los de esta capital, en 
los autos de juicio ejecutivo seña l ados 
con el n ú m e r o novecientos sesenta y sie-
te-G de mil novecientos setenta y siete, 
penden autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de "Gestiones Castellanas, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor Or t i z de So ló rzano , con
tra "Congesa", en r ec l amac ión de canti
dad, se ha dictado la siguiente 

Providencia 

Magistrado-Juez, s eñor Lizcano Cenjor. 
M a d r i d , a dos de noviembre de m i l nove
cientos setenta y siete.—Dada cuenta, el 
anterior escrito ú n a s e a los autos de su 
razón , y como se pide, y ha l l ándose en 
ignorado saradero la ejecutada "Congesa", 
se declaran embargados sin previo reque
rimiento de pago, los derechos que la mis
ma pueda tener sobre la acc ión n ú m e r o 
doscientos treinta y seis, serie D , de pro
pietaria " C l u b Financiero Genova, S. A . " , 
adquirida por la misma, a resulta de los 
presentes autos y en cuanto cubran la su
ma de ciento veintisiete mi l trescientas 
treinta y cinco pesetas, importe del pr in
cipal reclamado, con más la suma de se
senta m i l pesetas, que por ahora y sin 
perjuicio se calcularon para intereses le
gales, gastos y costas. — Conforme esta- ¡ 
blcce el a r t í cu lo m i l cuatrocientos sesen

ta de la ley de Enjuiciamiento C i v i l , cí
tese de remate a la ejecutada "Congesa", 
por medio de edictos que se fijarán en 
el sitio p ú b l i c o de costumbre de este Juz
gado y se i n s e r t a r á n en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia , a f in de que dentro del 
t é r m i n o de nueve d ías se persone en los 
autos y se oponga a la e jecuc ión s i le con
viniere, h a c i é n d o s e constar en dichos 
edictos haberse pract icado el embargo sin 
previo requerimiento de pago, y que las 
copias simples de la demanda y documen
tos presentados se hallan a su d i spos ic ión 
en la Sec re ta r í a de este Juzgado.—Lo man
d ó y f i rma Su Señor í a , de que doy fe.— 
José Lizcano Cen jor .—Ante m í : Joaqu ín 
Revuelta . Rubricados.) 

Y para que sirva de not i f icac ión en for
ma al s eñor representante legal de " C o n 
gesa", c i t ándo le de remate a los fines y 
t é r m i n o acordados, se expide el presente, 
que se firma en M a d r i d , a dos de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado).— E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

A.—10.871) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

Por medio del presente se hace púb l i 
co que en este Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o seis de M a d r i d , sito en la 
casa n ú m e r o nueve de la calle del A l m i 
rante, con vuelta a la de Conde de X i -
quena, de dicha capital, y con el n ú m e r o 
quinientos de m i l novecientos setenta y 
siete, se sigue expediente promovido por 
d o ñ a Magdalena Montes Blanco, sobre de
c larac ión de herederos abintestato de d o ñ a 
M a r í a Montes Blanco, natural de Linares 
(Jaén) , hija de Salvador y de Mar ía , de 
estado casada con don Vicente Díaz M e -
neses, que falleció en esta capital el día 
tres de febrero de mil novecientos seten
ta y cinco, sin haber otorgado testamento, 
r e c l a m á n d o s e la herencia de la misma para 
su referido esposo y la hermana de doble 
v íncu lo de la causante d o ñ a Magdalena 
Montes Blanco, y sellama a los que se 
crean con :gual o mejor derecho para que 
comparezcan a reclamarlo ante este Juz
gado en el plazo de treinta días . 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madr id , a veinticua
tro de octubre de m i l novecientos seten
ta y siete, para su publ icac ión en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia .—El Se
cretario (Firmado) .—Visto bueno: E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.708) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E n v i r tud de providencia dictada en 
el d ía de hoy por el i lus t r í s imo seño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro seis de esta capital, en juicio ejecutivo 
n ú m e r o quinientos sesenta de m i l nove
cientos setenta y cuatro-O, promovido 
por el Procurador s e ñ o r V . Salaya, en 
nombre de "Financiera Algamar, S. A . " , 
contra don Enrique Mac ía s Caparros, so
bre pago de pesetas, se saca a la venta 
en públ ica subasta y por primera vez, los 
siguientes: 

U n taqu i l lón tipo "castellano", con dos 
cajones. 

U n espejo haciendo juego con el mue
ble anterior, con unas medidas aproxi
madamente de 0,70 por 1 metros. 

U n a l á m p a r a de l a tón , de techo, estilo 
gót ico . 

U n a l ibrer ía tipo "inglesa", en madera 
de nogal, de unos cinco metros de largo, 
con seis puertas en su parte baja (dos de 
ellas de rejilla tapando el radiador) y d i 
versos estantes. 

U n a mesa de centro, de nogal, rectan
gular. 

U n comedor tipo " ing lés" , compuesto 
de mesa extensible de seis plazas, cuatro 
sillas tapizadas en tela rojo y blanco y 
un aparador de unos 2,50 metros, aproxi
madamente, de largo, con una tapa de 
m á r m o l blanco. 

U n aparato de televis ión marca " P h i 
l ips" , de 23 pulgadas, con U . H . F . 

U n tresillo tapizado en pana azul, com
puesto de sofá de cuatro plazas y dos 
sillones. 

U n a lavadora marca "Balay" , a u t o m á 
tica. 

U n frigorífico marca "Kelv inar to r" , ta
m a ñ o grande, de unos 250 li tros de capa
cidad, aproximadamente. 
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Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Almi ran te , nueve, se ha s eña l ado el día 
diecisiete de enero p r ó x i m o , a las once 
de su m a ñ a n a , hac i éndose constar: 

Que dichos bienes salen a subasta por 
pr imera vez, en la suma de ochenta y cua
t ro m i l quinientas pesetas, en que han sido 

•tasados, no a d m i t i é n d o s e postura alguna 
que no cubra sus dos terceras partes. 

Que para tomar parte en la misma de-
d e b e r á consignarse previamente por los l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Y que el remate podrá hacerse a cal i
dad de ceder a un tercero. 

Dado en M a d r i d , para publicar en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia y ta
b lón de anuncios de este Juzgado, a dos 
de noviembre de mi l novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

-• (A.—10.811) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n el Juzgado de primera instancia nú 
mero siete de esta capital, se siguen au
tos de juicio ejecutivo n ú m e r o ochocien
tos veint iocho-A de m i l novecientos seten
ta y siete, instados por el Procurador don 
Fernando Mezqui ta Ortega, en nombre de 
la entidad "Constructora de Pisos y Apar 
tamentos Copasa, S. A " , contra don Angel 
Mata Franco, que ha tenido su domici l io 
ú l t i m a m e n t e en esta capital, calle Eduar
do Juarranz, n ú m e r o diez, hoy en igno
rado paradero, y en cuyos autos por pro
ve ído de este día se ha decretado el em
bargo de los derechos que a dicho deudor 
le puedan corresponder en propiedad so
bre el piso octavo A del edificio n ú m e r o 
doce de la parcela E , en Fuenlabrada, po
l ígono n ú m e r o siete, en la U r b a n i z a c i ó n 
"Copasa, S. A . " , a responder de las su
mas de dieciséis m i l doscientas pesetas de 
principal y doce mi l pesetas fijadas por 
ahora y sin perjuicio de l iqu idac ión para 
intereses, gastos y costas. 

Y por medio de la presente se cita de 
remate a dicho ejecutado don Angel M a 
ta Franco, a fin de que dentro del t é rmi 
no de nueve d ías pueda comparecer en 

' forma en los autos a oponerse a la ejecu
ción si le conviniere, pudiendo recojer en 
Secre tar ía las copias de la demanda y do
cumentos, hac iéndose constar que se ha 
verificado el embargo sin previo requeri
miento de pago, en razón a hallarse el 
deudor en ignorado paradero. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia se expide la 
presente en Madr id , a veinticuatro de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete. 
E l Secretario, An ton io Zur i ta . 

(A.—10.716) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

Don Anton io Mar t í nez Casto, Magistradn-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r ía , registrado al 
n ú m e r o mi l doscientos catorce de mil no
vecientos setenta y seis, se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario al am
paro del a r t í cu lo ciento treinta y uno de 
la vigente ley Hipotecaria, promovidos 
por el Procurador s eño r Garc ía San M i 
guel, en r ep re sen t ac ión del "Banco Popu
lar Españo l , S. A . " , contra la entidad 
"Gá lvez , S. A sobre r ec lamac ión de un 
p r é s t a m o hipotecario dado en garan t ía de 
la siguiente finca: 

En Aranjuez (Madrid) . Urbana. Edi f ic io 
cercado con tapia de h o r m i g ó n y ladri l lo 
sito en Aranjuez, entre el r ío Tajo y la 
carretera de A n d a l u c í a y M a d r i d , por don
de tiene su entrada pr incipal . Es tá des
tinado a fábr ica , y se compone de una 
nave para usos industriales, que ocupa 
160 metros cuadrados, con planta baja 
y pr incipal ; otra nave de teja vana de 45 
metros de superficie; una vivienda para 
uso del guarda de la finca y patio. O c u 
pa todo una ex tens ión superficial de 
2.188 metros y 70 d e c í m e t r o s cuadrados; 
y l inda: oor su derecha, entrando, Norte , 
parcela de don A n t o n i o Díaz Heredero; 
izquierda, Sur, con casa de don A n t o n i o 
Garc ía Bueno; espalda, Oeste, con el r ío 
Tajo, y por su frente, Este, con la carre
tera de M a d r i d . Tiene el derecho a reci

bir las aguas para riego de la parcela de 
don A n t o n i o Garc ía Bueno, situada al 
Sur de és ta , y obl igación de dejarla pa
so para el mismo f in a la parcela que l i n 
da con és ta por el Nor te , propiedad de 
don An ton io Díaz Heredero. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de C h i n c h ó n , al tomo 1.437, l ib ro 71, fo
l io 190, finca n ú m e r o 2.181, inscr ipc ión 
u n d é c i m a . 

H a b i é n d o s e acordado por p r o v e í d o del 
día de la fecha sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez, expresada f in
ca, s e ñ a l á n d o s e para la ce lebrac ión del 
acto el día veintisiete de diciembre p r ó 
x imo , a las doce de su m a ñ a n a , en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
segundo de la casa n ú m e r o once de la 
calle del Almiran te , de esta capital, bajo 
las siguientes condiciones: 

Serv i rá como tipo de subasta la canti
dad de cuatro millones de pesetas, pacta
do en la escritura como tasac ión de la 
finca. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una su
ma igual por lo menos al diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

E l remate p o d r á hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

E l resto del precio del remate d e b e r á 
consignarse en la Sec re t a r í a de este Juz
gado dentro de los ocho d ías de aproba
do aqué l . 

Los t í t u l o s de propiedad, suplidos por 
cer t i f icación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en Secre ta r í a , donde pueden 
ser examinados por los licitadores, de
biendo conformarse con ellos, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros. 

Las cargas o c réd i tos anteriores al del 
actor, y los preferentes, si los hubiere, 
c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n d o s e 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su ext inción el pre
cio- del remate. 

Dado en Madr id , a cinco de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El Se
cretario (Firmado). — E l Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.891) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O 

D o n A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzgado 
n ú m e r o nueve de los de M a d r i d . 
E n v i r tud del presente hago saber: Que 

en este Juzgado y Secre ta r ía , registrados al 
n ú m e r o ocnocientos dieciocho de mi l no
vecientos ;etenta,y seis, se tramitan autos 
de juicio declarativo de -menor cuan t í a , 
con embargo preventivo, promovidos por 
el Procurador señor P in i l l a Peco, en repre
sen tac ión de don José Santos M a r t í n e z 
F e r n á n d e z , contra d o ñ a Luisa Bannazar 
Leiva , y los ignorados herederos o la he
rencia yacente de su esposo fallecido don 
An ton io Mar t ínez M a r t í n e z , sobre recla
mac ión de cantidad, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, con la rebaja 
del veinticinco por ciento que s irvió de 
base para la primera, la finca embargada 
a los demandados, que es la siguiente: 

Parcela de terreno o solar en el t é r m i 
no municipal de Carabanchel Bajo, al s i 
tio de los Rosales o Ahijones, que tiene 
su fachada a la calle particular, denomina
da A n t o n i o Moreno, en línea recta de 
siete metros. L inda : por la derecha, en
trando, en l ínea de 35 metros, recta, con 
solar de don Manue l Cuervo López : por 
el testero, con resto de la finca de que se 
segregó, en l ínea de siete metros, y por la 
izquierda, en línea recta de 37 metros 30 
c e n t í m e t r o s , con solar de don Julio A r r o 
yo y Cogol lón . Las l íneas descritas encie
rran una superficie de 248 metros 97 de
c í m e t r o s cuadrados. 

H a b i é n d o s e s eña l ado para la ce leb rac ión 
del acto el día veintiocho de diciembre 
p r ó x i m o , y hora de las doce de su m a ñ a 
na, en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en el piso segundo de la casa n ú m e 
ro once de la calle del Almi ran te , de esta 
capital, bajo las siguientes condiciones: 

Serv i rá de t ipo para la subasta la su
ma de un mi l lón cuatrocientas noventa y 
tres m i l ochocientas veinte pesetas, una 

vez deducido el veint icinco por ciento del 
t ipo que sirvió de base para la pr imera. 

Para tomar parte en la misma d e b e r á n 
los licitadores consignar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

E l remate d e b e r á hacerse en el acto 
de la subasta, y si interesa a los postores, 
a calidad de ceder a tercero. 

E l resto del precio del remate debe rá 
consignarse dentro de los ocho días de 
aprobado aqué l . 

Los autos y la cer t i f icación del Regis
tro se encuentran de manifiesto en Secre
ta r ía , e n t e n d i é n d o s e que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión , y que 
las cargas o g r a v á m e n e s anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o del 
actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, e n t e n d i é n 
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su ex t inc ión el 
precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a cinco de noviembre 
de mil novecientos setenta y siete .—El Se
cretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.893) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

C I T A C I O N D E R E M A T E 

E n v i r tud de lo acordado por el H** 
e n virr.ua ae 10 auyiuduu 

t r í s i m o s e ñ o r Magistrado-Juez de 
ra instancia n ú m e r o doce de esta cap"i • 
por providencia dictada en el juicio J 
cut ivo que en este Juzgado se sigue 
el n ú m e r o ochocientos cuarenta y n U . 
de m i l novecientos setenta v siete, a i 
tancias de la entidad "Sefisa Leasinfi. j> ¡ 0 

ciedad A n ó n i m a " , contra don D e s l d ¿ n . 
D o m í n g u e z M a r t í n y d o ñ a Manuela ¡> 
ceda M o r a , actualmente en ignorado pa 
dero. ha ordenado se cite a dichos deffl 
dados de remate, para que dentro de ^ 
veno día , a part ir de la publicación ae 

presente en el B O L E T Í N O F I C I A L de e 

provincia , comparezcan en dichos au -
y se oponga a la e jecución despach* • 
si les conviniere; aperc ib iéndoles U u e 

no lo verifican serán declarados en 
be ld ía . 

A d e m á s se~ les hace saber que s 
ha 

efli' 
practicado, sin previo requerimient * ^ 
bargo de bienes de la propiedad o, ^ 
demandados, suficientes hasta c u

 i e n t a ? 
suma de ochenta y seis m i l seise ^ 
ochenta y nueve pesetas de princi. • 
cuarenta m i l pesetas m á s calculadas v 
intereses y costas. 

;m3 t e 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

E D I C T O 

E n v i r tud de l o acordado en providen
cia de esta fecha, en el expediente que 
se tramita ante el Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o once de Madr id , sito en 
la calle de María de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, y por el presente se anuncia 
la muerte sin testar de d o ñ a Carmen M e n 
doza Acos ta , nacida en Sevilla y que falle
ció en M a d r i d el día doce de marzo de 
m i l novecientos setenta y siete, en estado 
de casada con don Fernando Rebelles 
Acos ta , h a b i é n d o l e premuerto sus padres 
don Manuel Mendoza Estrada el quince 
de junio de m i l novecientos veinticinco 
y d o ñ a Tr in idad Acos ta Cordero el dieci-
sés de octubre de mi l novecientos c in 
cuenta y siete, y se llama a les que se 
crean con igual o mejor derecho que su 
esposo don Fernando Rebelles Acosta , pa
ra que comparezcan a reclamarlo dentro 
del t é r m i n o de treinta d í a s , ante el Juz
gado de primera instancia n ú m e r o once 
de M a d r i d , donde se tramita el expedien
te de dec l a r ac ión de herederos abintestato 
de dicha señora , a instancia de su men
cionado esposo. 

Dado en M a d r i d , y para su publ icac ión 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a dieciocho de octubre de mil novecien
tos setenta y siete .—El Secretario (Fi r 
mado) .—El Juez de primera instancia (Fi r 
mado). 

(A.—10.706) 

Y para que sirva de c i tac ión de r ^ 
v not i f icación a los demandados, s 

fines, t é r m i n o y apercibimiento acora Q 

expido la presente en Madr id , a veini ^ 
de octubre de mi l novecientos seten 
s iete .—El Secretario (Firmado). fl. 

( A . — 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

F ' D I C T O • trade 
D o n Santiago Bazarra Diego, Mag'S^ ^ 

Juez de primera instancia númer 
ce de los de M a d r i d . ^ r 

Hago saber: Que en este Juzgado se ^ 
m i t á n autos de juicio declarativo ^ ^ n -
nor c u a n t í a a instancia de "Banco r . o C ü . 
t ico, S. A . " , representado por el ^ 
rador señor Garc ía San Migue l , con jj f l 

Flora Roca Lamoi la , cuyo actual d o I T 1

 t r o-
se ignora, sobre r ec l amac ión de cu ^ 
tientas treinta y tres m i l quinientas 
ta y siete pesetas. Y cumpliendo lo ¿¡ 
dado en dichos autos en providen n t e 
este día, se cita por medio del _P r ^ 3 
a la expresada demandada doña . 0 

Roca Lamoi la , para que el día vfnl^ce-
de noviembre actual, y hora de l a 5 ¿ t 

comparezca ante este Juzgado a » . 
prestar confes ión judic ia l , bajo ju* q U e 
to indecisorio, bajo apercibimiento j f i 

de no verificarlo sin justa causa a-
lo impida , la p a r a r á el perjuicio Que 
lugar en derecho Jk 

Y para su pub l i cac ión en el »- g e l 
O F I C I A L de esta provincia se exp 
presente en M a d r i d , a cuatro de n ^ 
bre de mi l novecientos setenta y s ¡. 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez o-
mera instancia (Firmado). ^ ggg) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

E D I C T O 

E n v i r tud del presente se hace saber: 
Que en este Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o doce de los de esta capital 
se sigue expediente n ú m e r o ochocientos 
once de mi l novecientos setenta y siete, 
promovidos por don Vicente N o g u é s Diez , 
con in te rvenc ión del Min is te r io Fiscal , 
sobre dec la rac ión de fallecimiento de d o ñ a 
P i la r A lcán t a r a Vi l lanueva , nacida en M a 
dr id , hija de Sofía, que contaba ve in t idós 
a ñ o s al momento de su casamiento en diez 
de abr i l de mi l novecientos cincuenta, 
con el interesado, que desaparec ió de su 
domic i l io que tenía en la misma capital a l 
a ñ o siguiente de su matr imonio, y por 
consiguiente, a la fecha hacen ya veint i 
séis a ñ o s , sin que desde entonces se sepa 
nada de ella. 

Y a los pertinentes efectos se ha orde
nado la oubl icac ión de edictos en ios 
"Boletines Oficiales" de l Estado, de esta 
provincia , diario " E l A l c á z a r " y R a d i o 
Naciona l , con intervalo de quince d ías 
de una a la otra, por lo que se expide el 
presente en M a d r i d , a siete de octubre de 
m i l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — Vis to bueno: E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.372) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

W F D I C T O • .rado-
Don Santiago Bazarra Diego, M a g « s i r 4

t r C . 
Juez de primera instancia número 
ce de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que el día catorce de ^ 

ciembre p r ó x i m o , y hora de las ° n C

d i e n -
su m a ñ a n a , se ce lebra rá en la Sala au ^ 
cia de este Juzgado, sito en la cal 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y ^ 
la venta en púb l i ca y primera su Q 

acordada en los autos de juicio ejec ^ 
n ú m e r o novecientos treinta y uno oe 
novecientos setenta -y seis, seguioos ^ . . 
" C o m p a ñ í a Españo la de Licores. 
representada por el Procurador seno ^ 
rrer Recuero, con don Migue l - A n g < \ ro
dr íguez V i l l a r , domic i l iado en ParOu 
tor i l , bloque dos, bajo C , escaler? r 

cha, en Mós to l e s , de los bienes emo 
dos a dicho demandado, siguientes: ^ , 

U n coche "Seat", 124, matricui 

)delo Humero M-914.825. 
U n a m á q u i n a registradora mo 

gin. 
Trece botellas de ginebra "Pitmafl n 

Quince botellas de "Cha rmin" . „ 
Ve in t i t r é s botellas de "Ter ry 1 Q ( , U ' 
Veinte botellas de "Diamante". 
Quince botellas de "Granadina". . 
Diecisiete botellas wodka "RuskoOr • 
Catorce botellas de " L i c o r 43". 
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Treinta y cuatro botellas de "Paterni-
n a ^ B a n d a Rosa 
, Diecinueve botellas de wodka "Rus 
kodf ". 

Doce botellas de " F i n a Quinta" . 
Doce botellas de "Ter ry" , normal, Cen

suario. 
Doce botellas de "Viña Cumbreros" . 
Catorce botellas de coñac "501" . 

„ Veinticuatro botellas de Benjamín, de 
'Castelblanch", botellines. 

Doce botellas de "St. P ier re" cham
pán. 

Doce botellas de vermut "Empe" . 
Veinticuatro botellas " A g u i l a Rosa" , 

vermut. 
Treinta v seis botellas de vermut " Z i n 

zano". 
P°ce botellas de ron " M o r e " . 
D ° c e botellas de brandy " F o r d " . 
J^oce botellas de wodka "Pipas" . 
Doce botellas de "Fr iseda" , vino es

pumoso. 
Doce botellas de c h a m p á n " L i n c o n " . 

. C u a r e n t a y ocho botellines de sidra 
Maiona". 

. T r e i n t a y seis botellines de sidra 
Maiona", l i t ros. 
Doce botellas de jerez " F i n o " . 
Dieciocho botellas de " V i ñ a Cumbrera" . 
Diez botellas de "Veterano". 
Trece botellas de "103" , Etiqueta Ne

gra. 
Cinco botellas de "103" . 
° n c e botellas de " M a g n o " . 
Veintiuna de "As tu r i ana" , anís . 
Cinco botellas de manzanilla. 
Tres botellas de v ino de consagrar. 
Doce botellas de amontillado. 
Doce botellas de " F i n o F l o r i d o " . 
Doce botellas de "Santa M a r t a " , vino. 
Veintidós botellas de ginebra " V a l t ó n " , 

u e hmón. 

Veinticuatro botellas de "Santa M a r t a " : 
vuince botellas de " V o l t o n " , naranja. 
^ e i s botellas de " G r a n Garbey". 
^ e t e botellas de " A l c o h o l e r a " , 
^ inco botellas de " M o n o " . 

jez botellas de ron "Pa lomino" . 
£ neo botellas de " M a r i e B r i z a r d " . 
^ n c o botellas de "Castel lana". 
t V ? í ° t e U a s de ron " M o r e d a " . 
T r J ? ° , b o t e l , a s de ron "Ribes" . 
OriT b

l

o t e l l a s de ron " B a c a r d í " . 
Un u t e l l a s d e ron " G u a r a n í " . 

°a botella de wodka "Ruskodf" . 
^ 'nco botellas de wodka "Pipas" . 

os de wodka " V o l u v o t f " . 
£ n c 0 ^ b o t e l l a s de "Coin t reau" . 

« s botellas de "Pastis 45". 
Siet l u t d l a s d e v i n o "S ig lo" . 

Azul D o t e l l a s de "Paternina", ' Banda 

C n ! ? 0 > t e l l a s de "Santa M a r t a " . 
G n , u b o t e l l a s d e "Curacao"" . ' 
G n c o botellas de "Cal i say" . 
T r P u e I l a s d e " V i ñ a Cumbreras". 

es botellas de "Santa Mar t a " . 
o S t r o

u botellas de "Z inzano" . 
cno_ botellas de " A g u i l a Rosa" . 

Oeh b u t £ l l a s d e "Camnar i " . 
Cinn b o t e l l a s d e "Fundador" . 
T r p C b o t e l l a s de brandy " F e r d " . 
¿ e s botellas de "Garbey" 
^ 'nco botellas de "501" . 
DÓ! f ° - l l a s d e "Veterano" . 
U n ! u ° t e l , a s d e w o d k a "Wuskodf" . • 
Uní u h d e w o d k a "Pipas" . 
C , t b o t e l l a d e wodka "Ruskodf" . 
Sei 3 ? r -° te l las de vino "Coronar,". 
^ de " T í o Mateo" . 

' e z de jerez. 
Do H 6 " F i n o Q ^ n t a s " . 

S ie í° d e " S a n Pat r ic io" , 
ejete d e "103" . 
G * d e " T e r r y » . 
O c ¿ t r o d e " S a n s ó n " . 
Doo d e "Quinta Empe" . 
D O ^ K e l l i n e s d e s i d r a " M a i o n a " . 
U n ! P 0 t e l l a s d e s i d r a " M a i o n a " . 

"a botella de " E l Gaitero". 
B e n i a m í n b o t e l l i n e s d e "Castelblanch" 

Siete ríp ««v „ c ae Z inzano" . 
i e advierte: 

° a s t a e f e r v i r a d e t ipo a esta primera su
tás r, d e c i e n t o veintisiete mi l quinien-
t a s a d o s 6 t a S ' C n q u e h a " S Í d ° , e g a l m e n t e 

b e 2 U e Para tomar parte en la misma de-
de] n c ° n s i g n a r previamente, en la mesa 
t j n J U z g a d o o en el establecimiento des-
tidan - a I e f e c t o . los licitadores una can
d e ! ¡ J '8ual o superior al diez por ciento 

tipo d e l ic i tac ión. 

Que no se admi t i r á postura que no cu
bra las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que p o d r á licitarse a calidad de ceder 
a un tercero. 

Y para su pub l i cac ión en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia , con la antela
ción de ocho d ías , se expide el presente 
en M a d r i d , a tres de noviembre de m i l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (F i rmado) .—El Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—10.894) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este referido Juz

gado, y con el n ú m e r o mi l ciento cuaren
ta y tres de m i l novecientos setenta y 
siete, se siguen autos de juicio universal 
de quiebra necesaria de la entidad mer
cantil "Fincosa, S. A . " , domici l iada en 
esta capital, calle Lagasca, noventa, antes 
ochenta y seis, promovidos dichos autos 
por el Procurador don José Luis Or t i z 
C a ñ a v a t e y Pu ig M a u r i , en nombre de 
don Lorenzo Maura Estrada, en cuyo pro
cedimiento por auto de once del actual, 
se ha declarado en estado legal de quiebra 
necesaria a la mencionada entidad, ha
biendo sido nombrados comisario y de
positario-administrador, respectivamente, 
a don Manuel M a r t í n e z Gui l len y don 
Francisco Serrano Terrade, ambos de esta 
vecindad, el pr imero con domici l io en la 
calle dé Argensola, n ú m e r o nueve, y el 
segundo en la de San Juan de Lasalle, 
n ú m e r o cinco, h a b i é n d o s e acordado tam
bién publicar dicha dec la rac ión , como se 
verifica por medio del presente, y reque
r i r a aquellas personas en cuyo poder pu
diera hallarse alguna pertenencia de la 
entidad quebrada, para que lo manifies
ten al s eño r comisario, bajo aeprcibimien-
to de ser considerados cómpl ices de la 
quiebra y prevenir a quienes adeuden can
tidades a la repetida entidad quebrada que 
las entreguen al depositario, bajo aperci
bimiento de reputarse pago i legí t imo. 

Dado en M a d r i d , para su inserc ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, a 
veinte de octubre de mi l novecientos se
tenta y siete .—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.709) 

guen autos de juicio n ú m e r o setecientos 
catorce de mi l novecientos setenta y sie
te, a instancia de "Industrial Qu ímicas 
Procolor , S A . " , contra "Construcciones 
Industriales Deportivas", sobre juicio eje
cut ivo, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a públ ica su
basta, por primera vez y t é r m i n o de ocho 
d í a s , los bienes que m á s bajo se reseña
rán , s e ñ a l á n d o s e para la ce lebrac ión de la 
misma las diez horas del día siete de d i 
ciembre, en la Sala audiencia de este Juz
gado, con las prevenciones siguintes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Se t o m a r á como tipo de subasta para la 
primera m á q u i n a la cantidad de quinien
tas m i l pesetas. 

Y para las hormigoneras la cantidad de 
ciento cincuenta mil pesetas. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una apisonadora marca "R inos" , con 

rodi l lo vibrador, modelo 1.200. 
Seis hormigoneras con motor "Diese l " , 

a gasolina. 
Dado en M a d r i d , a dos de noviembre 

de m i l novecientos setenta y siete .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—10.889) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de Madr id . 
Hago saber: Que en autos que se tra

mitan en a ste Juzgado de juicio ejecutivo 
n ú m e r o novecientos cincuenta y tres de 
mi l novecientos setenta y cuatro, a ins
tancia de "Serven, S. A . " , representada 
por el Procurador don A l b i t o M a r t í n e z 
Diez , contra don Carlos de las Pozas J i 
m é n e z , domici l iado en avenida Donostia
rra, quince, tercero, de M a d r i d , declara
do en rebeldía y actualmente en ignorado 
paradero, en rec lamac ión de ciento c in
cuenta y ocho mi l ochocientas setenta y 
dos pesetas de principal , intereses, gastos 
y costas, en providencia de veintiocho de 
septiembre p r ó x i m o pasado y a pet ic ión 
de la parte actora, se ha acordado ampliar 
la demanda en noventa y ocho m i l nove
cientas setenta y tres pesetas de principal , 
c inco mil seiscientas veinticuatro pesetas 
de gastos de protesto y m á s diez mi l pe
setas calculadas para intereses, gastos y 
costas, cuya ampl iac ión se notifica al de
mandado por medio del presente, a fin de 
que si dentro de tres días siguientes al de 
la not i f icación no se opone en forma, sin 
más t r á m i t e s se d ic ta rá sentencia mandan
do que se ,enga por ampliada la de rema
te ya dictada, siguiendo adelante la eje
cución despachada. 

Dado en Madr id , a veint iséis de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.715) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n Vi rg i l i o Mar t í n Rodr íguez , Juez de 
primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se s i-

J U Z G A D O N U M E R O 15 

E D I C T O 

D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magistra
do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Por el presente hago saber: Que en este 

Juzgado, con el n ú m e r o doscientos c in
cuenta y seis de m i l novecientos setenta 
y seis, se siguen autos sobre ejecutivo en 
pieza de ejecución a instancia de " D i s 
t r i buc ión y Talleres de A u t o m ó v i l e s , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador señor A r n á e z Or t iz , contra 
don Juan José Mena Tovar. mayor de 
edad, con domici l io en M a d r i d . Joaquín 
Garc ía Mora to , cuarenta y cuatro, repre
sentado por el Procurador señor Otero 
Mi re l i s , en r ec l amac ión de cuarenta y nue
ve m i l ochocientas setenta y cinco pese
tas de pr incipal , m á s trece m i l doscientas 
cincuenta y ocho pesetas, respectivamen
te, en cuyos autos por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por segunda vez, con la re
baja del veinticinco por ciento, t é r m i n o de 
ocho días , los bienes que luego se d i rán , 
seña lándose para que ello tensa lugar el 
día once de enero p r ó x i m o de mi l nove
cientos setenta y ocho, y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en M a d r i d , Mar ía de M o 
l ina, cuarenta y dos, sexto. 

Bienes objeto de subasta 
U n veh ícu lo marca "Seat", modelo 127, 

mat r ícu la M a d r i d - 0 8 3 1 - A N , que sale en 
la cantidad de noventa mi l pesetas (90.000 
pesetas). 

Condiciones de la subasta 
Que no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes de su ava
lúo ; p o d r á hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero; para tomar parte 
en la subasta d e b e r á n los licitadores con
signar previamente, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por l o menos al 
veinte por ciento efectivo del valor de 
los bienes, sin cuyo requisito no se rán 
admitidos. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de oc
tubre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.813) 

tas de don Juan A l o n s o F e r n á n d e z y su 
esposa d o ñ a Rafaela E x p ó s i t o M a r t í n e z , 
por l a cantidad de un mi l lón ciento doce 
m i l quinientas pesetas de pr incipal y cua
trocientas m i l pesetas m á s que se calcu
lan para gastos, intereses y costas, y, en 
su consecuencia, siendo desconocido el ac
tual domic i l i o de dichos demandados, por 
providencia del día de la fecha se ha de
cretado el embargo de sus bienes s in pre
v io requerimiento de pago personal, y se 
ha acordado citarles de remate para que 
en el t é r m i n o de nueve días comparezcan 
en los expresados autos p e r s o n á n d o s e en 
forma y se opongan a la e jecución si les 
conviniere, bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo se les dec l a r a r á en re
be ld ía , siguiendo e l juic io su curso sin 
volver a citarles n i hacerles otras not i f i 
caciones que las que la Ley determina. 

Y para que sirva de c i t ac ión de remate 
en legal forma a don Juan A l o n s o Fer
n á n d e z y su esposa d o ñ a Rafaela Expós i 
to M a r t í n e z , se expide el presente para 
su fijación en el s i t io p ú b l i c o de costum
bre de este Juzgado, y su pub l i cac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , en 
M a d r i d , a dieciocho de octubre de mi l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (Firmado) .—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.707) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N D E R E M A T E 

E l Juzgado de primera instancia n ú m e 
ro diecisiete de esta capital, en auto dic
tado en ocho, de septiembre ú l t i m o , des
pachó e jecución a instancia del "Banco 
Central , S. A " , contra los bienes y ren-

Citacíones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por ¡os Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al .artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
D o n Rafael Es tévez F e r n á n d e z , Magis

trado-Juez de ins t rucc ión n ú m . 15 de 
los de M a d r i d 
Por medio del presente hago saber: Que 

en este Juzgado, y con el n ú m . 2.529 de 
1977, se iiguen diligencias previas, por 
hurto, en v i r tud de denuncia de Fran-
coise Dominique Reboulet, y por medio 
del presente se llama y cita ante este Juz
gado, sito en la calle del General Casta
ñ o s , n ú m . 1, segunda planta, a un ind i 
viduo, l lamado Larra , i gnorándose las de
más circunstancias personales, y del co
nocido por Jesús F e r n á n d e z , del que se 
cree vive en la calle de Cartagena, de 
esta capital, para que comparezcan en el 
t é r m i n o de diez d ías a fin de recibirles 
dec la rac ión sobre los hechos a que se 
contraen las presentes actuaciones. 

(B.—5.647) 

Z A R A G O Z A 
D o n Jul io Boned Sopeña , i lus t r í s imo s e ñ o r 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m e 
ro 3 de Zaragoza y su partido, 
Hace saber: Que en este Juzgado se s i

guen diligencias preparatorias n ú m . 185 
de 1977-A, sobre estafa, denunciada por 
Luis R u i z Gonzado, contra Manuel Her
n á n d e z Garc ía , con ú l t i m o domic i l io co
nocido en Madr id , calle Vi rgen de la Fuen-
cisla, n ú m . 5, y actualmente en ignorado 
paradero, en cuyas actuaciones se ha dic
tado auto por el que se c o n t i n ú a la- tra
m i t a c i ó n de las antes diligencias previas 
n ú m e r o 1.392 de 1977, como las dil igen
cias preparatorias mencionadas, quedan
do dichos autos en esta Secre ta r í a de ma
nifiesto por tres d í a s para que pueda el 
citado encartado solicitar la p rác t i ca de 
nuevas diligencias. Igualmente se le re
quiere, por medio del presente, para que 
en t é r m i n o de una audiencia preste fian
za en cualquiera de las clases admitidas 
en derecho, para garantizar la suma de 
16.000 pesetas para responsabilidades c i 
viles y pecuniarias derivadas de la citada 
causa. E n la misma reso luc ión , se acuer
da ratificar la orden de de t enc ión de d i 
cho encartado,, acordada cn fecha 20 de 
agosto pasado. 

(G . C—9.958) (B.—5.648) 

E L B O L E T I N O F I C I A L de la 
provincia de M a d r i d se publica 
diariamente, excepto los domingos 
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J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

D o n Migue l C a ñ a d a Acos ta , Juez del Juz
gado de Dis t r i to n ú m e r o once de los 
de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado de 

Dis t r i to , y bajo el n ú m e r o ciento sesenta 
de m i l novecientos setenta y seis, se s i 
gue proceso c iv i l de cognición a instancia 
de "Suzpecar, S. L . " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don T o m á s 
J iménez Cuesta, contra "Construcciones 
M a r q u é s y Cía., S. A . " , en rebe ld ía , en 
cuyos autos se ha s eña l ado el día vein
tinueve de noviembre actual, y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , ante la Sala de 
audiencia de este Juzgado, para la p r á c t i 
ca de la prueba de confes ión judicia l del 
demandado, hoy en ignorado paradero. 

E n su vdrtud, por medio del presente 
se cita al legal representante de "Cons
trucciones M a r q u é s y Cía. , S. A . " para 
dicho día y hora, bajo apercibimiento, en 
su defecto, de poder ser declarado con
feso. 

Y para que conste y su inse rc ión en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y t ab lón 
de anuncios de este Juzgado, sito en la 
calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
n ú m e r o tres, bajo, expido y f i rmo el pre
sente por duplicado en M a d r i d , a tres de 
noviembre de mi l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
de Dis t r i to (Firmado). 

(A.—10.886) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el señor 
Juez de Dis t r i to n ú m e r o treinta de M a 
dr id , sito en la avenida de Monforte de 
Lemos, n ú m e r o ciento sesenta y cuatro, 
en providencia de é s t a fecha, dictada en 
el juicio de cognic ión n ú m e r o setenta y 
seis de mi l novecientos setenta y seis, ins
tado por " José Banús Internacional, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el 
Procurador de los Tribunales don Luis 
Marco Sanz, contra doña Petra M u ñ o z 
Várela , en ignorado domici l io o paradero, 
sobre rec lamac ión de cantidad, se anun
cia la venta en públ ica subasta, por p r i 
mera vez y t é r m i n o de veinte días , de los 
derechos de propiedad dimanantes del 
contrato de compraventa del local de v i 
vienda n ú m e r o tres, sito en la planta ter
cera de la plaza de Ar te i jo , de esta ca
pital, n ú m e r o ocho, local que después se 
descr ib i rá , embargados a la demandada a 
resultas del aludido procedimiento, cuyo 
remate t e n d r á lugar en este Juzgado Je 
Dis t r i to , n ú m e r o treinta, el día quince del 
p r ó x i m o mes de diciembre, a las doce 
horas. 

Local de vivienda, cuyos derechos de 
propiedad son objeto de remate: Local de 
vivienda, denominado vivienda tres, de la 
planta tercera, sobre la baja de la casa 
en M a d r i d , barrio del Pi lar , supermanza 
na n ú m e r o dos, plaza de Arte i jo , n ú m e r o 
ocho. Tiene su entrada por la meseta de 
la escalera. Hace mano derecha, segunda 
puerta. Mi r ando desde la plaza de A r t e i 
jo, a la que tiene ba lcón terraza, con dos 
puertas. L inda : por la derecha, con la 
zona ajardinada K , de la que tiene balcón 
terraza, con puerta y otros dos huecos; 
por la izquierda, con la vivienda cuatro, 
y por el fondo, con meseta de la escalera, 
caja de ascensor y vivienda dos. Su su
perficie es de setenta y nueve metros con 
noventa y vueve d e c í m e t r o s cuadrados. Su 
altura es de dos metros cincuenta cent í 
metros, Inscrita en el Registro de la Pro
piedad n ú m e r o siete de M a d r i d , tomo mi l 
doscientos tres del archivo, l ib ro tres
cientos cincuenta, sección primera de 
C h a m a r t í n , folio treinta y cuatro, finca 
veint iséis mi l setecientos sesenta y uno, 
inscr ipc ión primera. Cuota : dos enteros y 
cuarenta y tres cen té s imas por ciento. 

Condiciones de la subasta 

Servi rá de t ipo para el remate de d i 
chos derechos de oropiedad la cantidad 
de ochocientas cincuenta mi l pesetas, en 
que pericialmente han sido justipreciados. 

N o se admi t i r á postura que no cubra 
las dos terceras partes del tipo del ava lúo . 

Para tomar parte en ella d e b e r á n los 
licitadores consignar previamente u n a 

cantidad igual, por lo menos, "al diez por 
ciento en efectivo del valor de los bienes 
que sirve de t ipo para la subasta, s in cuyo 
requisito no s e r án admitidos. 

Se previene a los l icitadores que es 
objeto de jubasta los derechos de propie
dad dimanantes del contrato de compra
venta del iocal de vivienda n ú m e r o tres, 
sito en la planta tercera de la plaza de 
Ar te i jo , n ú m e r o ocho, de esta capital, em
bargados a la demandada a resultas del 
expresado procedimiento, contrato que 
aparece incumpl ido , por impago, y, por lo 
tanto, los derechos embargados han de 
ser estimados como aleatorios, lo que el 
rematante h a b r á de aceptar como t í tu lo 
de tales derechos: la cert if icación obran
te en autos, sin que pueda exigir ninguno 
otros, cuyo t í t u lo figura en la Secre ta r ía 
de este Juzgado, en un ión de la valora
ción pericial , en la que p o d r á n ser exa
minados. Igualmente se previene a los l i c i 
tadores que las cargas anteriores y prefe
rentes al c réd i to del actor c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, así como 
en los t é r m i n o s y pactos de la compra
venta, incluso en la obl igac ión de pago 
del precio no satisfecho por la deudora 
demandada. 

Y para que conste y sea insertado en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia ex
pido el presente en M a d r i d , a siete de 
noviembre de m i l novecientos setenta y 
s ie te .—El Secretario (F i rmado) .—El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—10.941) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan cl día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
E l señor don H i p ó l i t o Santos Garc ía . 

Juez municipal n ú m . 20 de esta capital, 
en los autos de juicio verbal de faltas 
n ú m e r o 686 de 1977, que se tramita en 
este Juzgado, ha acordado se cite a José 
M a r t í n e z Vallejo, que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca en 
la Sala audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Qu in 
tero, n ú m . 3, el día 2 de diciembre, a 
las once horas, al objeto de asistir a la 
ce lebrac ión del correspondiente juicio, de
biendo aportar las pruebas de que inten
te valerse. 

(B.—5.603) 

J U Z G A D O N U M E R O 22 
Por la presente, y en vi r tud de lo acor 

dado por el señor Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro 22 de los de esta capital, en autos de 
juicio de faltas n ú m . 777, de 1977, por 
lesiones y d a ñ o s , se cita a la lesionada 
Mar ía Rosario Grande J iménez y al de 
nunciado W i l l i a m Charles Brewin , hoy en 
ignorado paradero, para que el día 13 de 
diciembre, a las once y treinta de su ma 
ñ a ñ a , comparezcan en la Audienc ia de 
este Juzgado, sito en la calle de P r i m , nú
mero 17, a la ce lebrac ión del juicio ver
bal de faltas, provistos de las pruebas de 
que interesen valerse. 

(G. C—9.889) (B.—5.604) 

Por la presente, y en v i r tud de lo acor
dado por el señor Juez de Dis t r i to n ú m e 
ro 22 de esta capital, en autos de juicio 
de faltas n ú m e r o 931 de 1977, por lesio
nes, se cita a la denunciada Mar í a Teresa 
D o m í n g u e z Sánchez , hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca el día 13 de 
diciembre, a las once y veinte de su ma
ñ a n a , en la Audienc ia de este Juzgado, 
sito en la calle de P r i m , n ú m . 17, a la 
ce lebrac ión del juicio verbal de faltas, 
provista de las pruebas de que interese 
valerse. 

(G. C—9.890) (B.—5.605) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Felipe Garc ía , cuyo actual paradero se 

desconoce, d e b e r á comparecer ante la 

Sala de audiencia del Juzgado de D i s t r i 
to n ú m . 26, sito en la calle de Vi rgen 
del Sagrario, n ú m . 23 (barrio de la C o n 
cepc ión) , el día 7 de diciembre p r ó x i m o , 
a las once y veinte horas de su m a ñ a n a , 
al objeto de celebrar el juicio de faltas 
n ú m e r o 1.134 de. 1977, por d a ñ o s impru 
dencia, como denunciado. 

(G. C—9.893) (B.—5.606) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 
De orden del señor Juez de Dis t r i to nú 

mero 28 de M a d r i d , en las diligencias de 
juicio de faltas n ú m . 1.543 de 1977, por 
malos tratos, se cita a la denunciada M a 
ría de las Nieves Garc ía Suárez , natural 
de Macalle,_ nacida el d ía 10 de octubre 
de 1932, viuda, industr ial , cuyo ú l t i m o 
domic i l io conocido lo tuvo en Getafe 
(Madrid) , ralle de Leganés , n ú m . 79, des
c o n o c i é n d o s e el paradero y domici l io que 
posea en la actualidad, a fin de que el 
d ía 20 de diciembre p r ó x i m o , a las diez 
horas, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado de Dis t r i to , sito en la 
plaza de Carabanchel Bajo, n ú m . 1, al ob
jeto de asistir a la ce lebrac ión del opor
tuno juicio verbal, debiendo concurrir 
con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C — 9 . 8 3 6 ) (B.—5.572) 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de lo acordado oor el señor 

Juez munic ipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.110 de 1977, que se trami
tan en el Juzgado municipal n ú m . 30 de 
M a d r i d , sobre indeterminadas, y en las 
que aparece como denunciante Carlos Be
ni to G ó m e z , que tuvo su domic i l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las diez horas del día 30 
de noviembre comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la ave
nida de Monforte de Lemos, n ú m . 164, 
al objeto de asistir en el concepto que 
se expresa a la ce lebrac ión del oportuno 
juicio, con el apercibimiento de que debe 
hacerlo provisto de los medios de prueba 
de que intente valerse. 

(G. C — 9 . 8 2 9 ) (B.—5.573) 

E n v i r tud de lo acordado por el señor 
Juez municipal en diligencias de juicio de 
faltas n ú m . 1.072 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre escánda lo , y en las que 
aparece como denunciado Jesús Fiesta 
C e r d á n , que tuvo su domic i l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las diez horas del día 30 
de noviembre comparezca en la Sala au
diencia de dicho Juzgado, sito en la ave
nida de Monforte de Lemos, n ú m . 164, 
al objeto de asistir en el concepto que . 
que se expresa a la ce lebrac ión del opor
tuno juicio, con el apercibimiento de que 
debe hacerlo provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.830) (B.—5.574) 

S U C U R S A L E S . — Libretas de ah 
ordinario. — 42.284-000, Ricardo 
Sanz y Reyes Díaz Alcalde.—69.45 ^ 
Ange l Garc ía Gui l l en y Lucía Sotjiw 
mos.—70.155-2, Josefa M a r t í n Veías¡ ^ 
44.860-3, Angela Josefa Or t i z w r t . \ . 
11.312-8, L e o n o r Rub io Escudero-
9.597-8, Gu i l l e rmo Manuel Ruiz y i r * r a . 
10.210-12, Inmaculada Concepc ión ¡ 
les Taboada.—15.631-012, M . a dei 
Mora les Taboada. — 6.973-15, u \ ^ $ 
Guerra Delgado.—822-16, Victor ia 
Jorge .— 6.107-20, Benigno R o ™ e

? V 2 0 . 
bles y Pi lar Gonzá l ez Puigros.—13-' - ó n 

Mar ía M é r i d a de los Reyes y A S V r i s -
R o d r í g u e z M é r i d a . — 7 . 3 7 4 - 3 4 , Cesar ^ 
tina Serrano.—7.851-43, Juan Hidaig» ^ 
ni l la y E n c a r n a c i ó n Raya Bemt ^ g 

6.754-45, Manuel Jodar Beltran^ • ^ 
63, R a m ó n Pat ino S á n c h e z . — o £ C a l . 
Francisco Canora A r r o y o y Car™ jr{vv& 
vo Soria.—2.772-74, Angel i ta R o a J * 
G o n z á l e z . — 4 . 3 3 1 - 7 6 , Angel R ico ^ 9 2 5 -
6.954-80, Rafael M o l i n a C a m i o . - 7 A j . 
83, José F e r n á n d e z López y F r a n C i s

9 - a D ó n 
tier D í a z . — 6.676-107, A l v a r o ^ 
Va l l s y Pur i f i cac ión C a s a b ó n Berg ] a 

3.409-110, José A m a d o r Pradi l lo <-ay y. 
y Manuela To r ib io Perales.—5-1 
sus Gonzá lez P e ñ a y Rosa María ¡ z 

García . — 14.862-200, A n a M a r i ? n t i a « o 
Garc ía . — 2.400-200, Francisca San * 
M o r a . — 13.889-200, M . a Carmen Jvi 
Mar t ín .—2.529-214 , . José Anton io ^ ^ 
Lozoya y E n c a r n a c i ó n A b r i l Espi * 
745-218. Miguel Ol ivar Rodr íguez y ¿ r 

men Díaz G u t i é r r e z . — 3 . 4 5 3 - 2 5 0 , ^ 

ord'-lupe Dorado Iglesias. 
C E N T R A L . — L i b r e t a s de a h o r í ? l v a r e z -

nario.—370.090, M . a P i la r A m o r A ' v

 n . 
205.707, Josaquina Serrano Alcai rs y . 
cepc ión A r r o y o Serrano.—388.331- r 

M . a Nebot Lozano y M . a Jesús de¿7chei 
F e r n á n d e z . — 196.119, Gracia San . 
Pardo.—388.123, Dolores Heredia z . 
llejo.—358.470, Rafael Sánchez J"?• { i . 
341.804, Juan A n t o n i o 

González v<2i 
Libretas a plazo de un año . J-^e 

Jul ián P e ñ a r t í n Diez y Francisca -
Gonzá lez . 7 ^.{1 

M a d r i d , 7 de noviembre de I ? 7 7 " 
Jefe de Contabi l idad (Firmado). ? 4 ) 

( A — I N 

MUTARIA DE DON MANUEL SAINZ 

NEGRETE 
A N U N C I O D E S U B A S T A ' ^ 

A las diez treinta horas del día ^ 
diciembre de 1977, en la Nota r í a o ^ ¡ a 

Manuel Sá inz L ó p e z - N e g r e t e , sita f 0 

calle de Alca lá , n ú m e r o 68, piso P t a r i a 
izquierda, se ce lebra rá subasta vo c ¡ a i 
para la ena jenac ión de un local co í(jo 
situado en el bloque de casas con ^ 

M a d r i d , entre las calles de 

en 

E n v i r tud de lo acordado por el s eñor 
Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 2.650 de 1977, que se tra- • 
m i t á n en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre lesiones y d a ñ o s , y en 
las que aparece como denunciada H o r 
tensia Mar t í nez , que tuvo su domici l io en 
M a d r i d , y que actualmente se encuentra 
en ignorado paradero, se a c o r d ó citar a 
és ta a fin de que a las diez horas del día 
30 de noviembre comparezca en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
avenida de Monforte de Lemos, n ú m e 
ro 164, al objeto de asistir en el concepto 
que se expresa a la ce lebrac ión del opor
tuno juicio, con el apercibimiento de que 
debe hacerlo provista de los medios de ' 
prueba de que intente valerse. 

(G. C—9.831) (B.—5.575) \ 

Noya , San Tr i fón , Salasierra y P r ° 1

 t 0 . 
c ión de la calle de Quince de ^ i m 
propiedad de la c o m p a ñ í a mercantil . 
mobil iar ia San Tr i fón , S. A . " , e n 

dac ión . pro-
E l pliego de condiciones y ^ " ^ ^ f t a r » 3 , 

piedad e s t án depositados en 1 * s d* 
donde p o d r á n ser examinados, en n t C 

oficina, por los que quieran t o m a r ^ . ^ . 
los en la subasta, p r e v i n i é n d o s e que 

tadores d e b e r á n conformarse con .*j fl0> 
que no t e n d r á n derecho a exigir m 
otros, sin que d e s p u é s del remate s ! a . 
da admit i r al rematante ninguna 
m a r i ó n por insuficiencia de los tu ^ \ 

M a d r i d , 5 de noviembre de W' " 
Notar io , Manue l Sá inz L ó p e z - N e g [ e 7) 

( A . — 1 0 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
d e M a d r i d 

P lan i f icac ión .—Cont ro l de A h o r r o 

"Sol ic i tado duplicado por ex t r av ío de 
las libretas que a con t inuac ión se citan, 
se p r o c e d e r á a la anu lac ión de las mis
mas y expedic ión de otras nuevas si en 
el plazo de quince días , contados desde l a 
pub l i cac ión de este anuncio, no se reci
ben en estas Oficinas r ec l amac ión a l 
guna." 

ESTACION DE SERVICIO 
Carretera de Barcelona, kilómetro 

Madr id-22 ¡ ^ 

De acuerdo con los ar t ícu los 547 a £¡ 
del Cód igo de Comerc io , se común j f l„ 
ex t rav ío de las acciones 1/10. ^ W 
clusive, de la " E s t a c i ó n de Servic ^ 
rajas, S. A . " , por si alguien tuviese^ ^ 
cimiento de su paradero se ruega ¿ e 

munique a dicha Sociedad, carret 
Barcelona, k i l ó m e t r o 12,600. q 7 7 , -

M a d r i d , 10 de noviembre de 1 • j v i | |a . 
Por l a Sociedad: Fel iciano Muñoz * 
Consejero Delegado. i n g g 0 > 

u ^ z ^ - z ? 
Im» Provincial. — Dr Costea' 


